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1NTRODUCCION. 

El presente estoolo tiene como objeto determinar los condlck>nes que -

rigen el trabajo del personal aeronáutico. 

Consideramos que el tema reune las características de actualidad. iJE 

ponancia y utilidad, ya que en el presente, podemos, a nuestro juJclo, afirmar 

que han desaparecido las circunstancias por las que el transporte aéreo const,! 

tuía una especialidad, una anormalidad, el caso particular frente a la general,! 

dad de los restantes medios de traslación, ya que dada la actividad de la vida -

actual, la navegación aérea es utiliZada cada vez mlis, por mayor cantidad de 

personas y por ende, es necesario que los que hacen posible este medio de -

transpone, o sea los tripulantes y el personal de tierra, gocen de la seguridad 

y prestaciones que les otorga nuestra legislación. 

Como podemos observar, de lo anteriormente expuesto, se consideran 

trabajadores de la rama de la Aviación, no solo a los tripulantes, que estudia 

la ley nueva, en su Título VI, Capítulo IV, sino también a ~uéllos que desde· 

tierra, colaboran para hacer posible la transportación aérea y que son conocJ. 

dos como Personal de Tierra. 

Cabe aclarar, que en este trabajo, no hemos de tratar de manera alg.!:!_ 

na, por ejemplo, la legislación o principios que regulen los aeropuertos, la -

atm6afera, la regulación jurídica de transpone aéreo, todos ellos elementos 

indlspensables en la navegación ®rea, pero ajenos al objetivo de nuestro es

tudio, es decir al r~imen jurídico de los trabajadores aeronáuticos, por lo • 
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que a sus condiciones y relaciones de trabajo se refiere. 

Encontraremos. respecto a las tripulaciones aeronáuticas. disposicio

nes especiales referentes a sus condiciones de trabajo, en virtud de la índole 

de este mismo. 

Trata.remos de estudiar, con la mayor precisión posible, lo referente 

al campo de aplicación de las normas para el trabajo de las tripulaciones ae~ 

nluticas; la jornada, que como veremos, difiere de la establecida para otros -

trabajadores; las modalidades en los días de descanso obligatorio; las relacio

nes de trabajo, sus causas especiales de suspensión, rescisión y tenninac16n: 

las obligaciones y prohibiciones a estos trabajadores; su sindicato, que como 

observaremos, en su breve tiempo de existencia, en comparación con la de -

otros, ha logrado obtener mayores prestaciones y protección para sus agremi!! 

dos, permitl!ndoles así, garantizar las operaciones aeronáuticas. 

Asimismo, estudiaremos las condiciones y relaciones de trabajo del • 

personal de tierra, sus obUgaclones y prohibiciones, su sindicato, que con -

más afioe que el mencionado con antelación, pero con el mismo espíritu de_l,H 

cha, ha logrado conquistar mayores prestaciones para sus afilados. 

Estos trabajadores se rigen por las disposiciones generales de la ley y 

en base a ello trataremos en el primer Capítulo lo relativo a la jornada de tr! 

bajo y el salarlo. 

En el segundo Cap1'tulo estudiaremos el anículo 123 C.Onstltucional, h.! 
se de nuestro Derecho Laboral. 
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Por último, hemos de mencionar que este estudio tendrá, quizá, algu

nas deficiencias, todas cllns originadas por In falta de documentacUm, pues son 

pocos los libros en los que se trata el trabajo de las tripulaciones aeronáuticas, 

por lo que el material para la elaboraci6n de esta tesis, fue obtenido gracias a 

los datos proporcionados por las Compañías de Av1act6n, las Embajadas de los 

países citados y los Sindicatos existentes en México. 
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l. - CONTRATO Y RELACION DE TRABAJO. 

CONCEM'O. 

En la expostc16n de motivos de la nueva Ley Federal del Trabajo se dJ. 
jo: "La teoría Moderna ha llegado a la conclusión de que la relación de traba

jo, es una figura distinta del contrato, pues en tanto que en este la relación • 

tiene por objeto el intercambio de prestaciones, el derecho del trabajo se PIE 

pone garantizar la vida y la salud del trabajador y asegurarle un nivel deco~ 

so de vida, siendo suficiente para su aplicacf6n el hecho de la prestación del 

servicio, cualquiera que sea el acto que le de origen. No corresponde a la -

Ley decidir las controversias doctrinales, ¡x>r lo que se consideró convenie,!! 

te tomar como base la idea de la relación de trabajo, que se define como la -

prestación de un servicio personal subordinado, mediante el pago de un sala

rio, independientemente del acto que le de origen, pero se adoptó también la 

idea del contrato, como uno de Jos actos, en ocasiones indispensable, que -

pueden dar nacimiento a la relac16n de trabajo. 

Ya en la Ley se establece en el artículo 20: "Se entiende por relaci6n 

de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, la prestación de un -

trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 

Cbntrato individual de trabajo, cualquJera que sea su forma o denon!;! 

nación, es aquel por vlrtud del cual una persona se obltga a prestar a otra -

un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el pArrafo primero y el 

contra!.º celebrado producen los mismos efectos. 
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"Claramente se despn..'11í.k~ dd t1.•xto c:uc en ul fondc.:i no lmy nJJiguoa Jif~ 

rencin entre el contr1.1to y hi rdat.' íón de trabajo, aún cu.'UiJo en la ley ;e dcfi· 

ne primero la relación quti en rnJ~l ,·.iso siempre pwv~:nd.n'í ud contrmu imH· 

vidual de trabajo, ya sea exprt>:>o di:iw, Plh.:l:l Id i11c(lq1or.11.:i60 dd trnbaja· 

doren la empresa rt.'qult.'rl:\ siemprt: d t'onst:ntimteuto del patn'm, ya que laa 

relaciones laboralt•s no se o:rl.g inun por atte de magl:1, toda vr:;t qut! d propio 

precepto reconoce que unn y otnt prcducc11 lo1:1 mlsmoti d~tos 111rfdicoa". (l) 

Ahora bien, el maestro Mario de la Cueva m1111Hlearn <JUt: "nu puedo -

nacer la relación labot'al de un ccmtrmo ¡)()l\IUU ello c1m1rfu en contradicdón 

insalvllblc con la idea da.l derecho lli::l trabajo, c¡uc no protL>ge Jos ucut.•rdos de 

voluntades sino el trabajo mismo, pui.~a i;u miaUln no ea rogular 1111 inturcnm-

bio de prestaciones, sino asegurar la salud y la vldu del homhn.: y prnporcto~ 

nar al trabajador una exlatenclt1 dc.-corosu; de lo que ao dus¡mmdc que:: In rel! 

ci6n de trabajo ea una aituaclón jurfdic11 objettvu 11uc se crc11 entre un trahüJ!! 

dor y un patrono por Ja prcsracl6n de un rrabujo aulxmU1111do, cualquiera quo 

sea el acto o la causa que le dt6 origen, en vhtud do la cual at: 11p!lt:1J al tra· 

bajador un estatuto objetivo, integrado jX)r loa prJnclplou, ilwtUuc.ltmcs y nor 

mas de la Declaración de loa derechos 8<X:il.llcs, de Ja f .ey del Trabnjo, de -

los conveniOO tnt:ernIICionali:s, de lo¡¡ cori.rrawa calectfvos y Cl)Tltraw,;i ·ley y 

Aeimis.mo, e:r.presa que "eventualmente y ud como l:lC 1>1.:ñalu en la t::_! 

posición de Motivos de la Nueva Ley, la relación laboral puede nacer de Wl ~ 

Contrato". 

(1} ALBERTO TRUEBA URBlNA. Nuevo derecho del tra.baj-0. 
Editorial Porrua, 1970 pog. 278 



" 7 -

"Claramente se desprende del texto que en el fondo no hay ninguna dif~ 

rencia entre el contrato y hi relación de trabajo, aún cuando en la ley se defi

ne primero la reine Ión que en todo caso siempre provendrá del contrato indi

vidual de trabajo, ya sea expreso o tácito, pues lit incorporación del trabaja

dor en la empresa requiere siempre el consentimiento del patrón, ya que las 

relaciones lalx>rales no se originan por arte de magla, toda vez que el propio 

precepto reconoce que una y otra producen los mismos efectos jurídicos". (1) 

Ahora bien, el maestro Mario de la Cueva manifiesta que "no puede -

nacer 111 relación laboral de W1 contrato porque ello estaría en contradicción 

insalvable con la idea del derecho del trabajo, que no protege los acuerdos de 

voluntades sino el trabajo mismo, pues su misión no es regular Wl intercam-

blo de prestaciones, sino asegurar la salud y la vida del hombre y proporcio

nar al trabajador una existencia decorosa; de lo que se desprende que la rel! 

ci6n de trabajo es una situación jurídica objetiva que se crea entre un traba)! 

dor y un patrono por la prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que 

sea el acto o la causa que le dió origen, en virtUd de la cual se aplica al tra· 

bajador un estatuto objetivo, integrado por loa principios, instituctones y no! 

mas de la Declaración de los derechos sociales, de la Ley del Trabajo, de • 

los convenios internacionales, de los contratos colectivos y contratos -ley y 

de sus normas supletorias". 

Asimismo, expresa que "eventualmente y tal como se sei'lala en la E! 

posici6n de Motivos de la Nueva Ley, la relaci6n laboral puede nacer de un -

contrato". 

(1) ALBERTO TRUEBA URBINA. Nuevo derecho del trabajo. 
Editorial Porrua, 1970 pag. 278 
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Evidentemente estas dos afirmaciones son contradictorias. 

SUJETOS DE LA RELAClON DE TRABAJO. 

La relación individual de trabajo se establece, por regla general, en· 

tre dos personas: la persona trabajador que ha de ser Wla persona física, tal 

como lo dispone la Ley en su artículo 8 al establecer que "trabajador es la • 

persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subord! 

nado", y el patrón, que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la -

Ley es "la persona ffslca o moral que utiliza los servicios de WlO o varios -

trabajadores. 

Ahora bien, la relación colectiva de trabajo se establece entre una c2 

lectivWad obrera y una o varias empresas y su contenido consiste en el con· 

junto de condiciones de trabajo que habrán de aplicarse a los trabajadores, -

presentes y futuros de la negociación o negociaciones interesadas. 

En nuestro derecho, la colectividad obrera tiene que estar represen-

tada por un sindicato, lo que da por resultado que sean las organizaciones de 

trabajadores los titulares primarios y necesarios de las relaciones colecti-

vas. 

Del lado de los patrones, el sujeto primario de las relaciones es el -

empresario, persona física o jurídica." Es cierto que puede intervenir en la 

relación un sindicato de patronos, pero la realidad es que obra como simple 

representante, pues cada patrono puede separarse libremente del sindicato 

en cualquier tiempo y convertirse en el sujeto de la relaci6n. " (2) 

(2) MARIO·DE LA CUEVA. El nuevo derecho mexicano del trabajo. 
Editorial Porrúa 1972 pag. 159 
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OONCEPI"O DE SUOORDINACION. 

En la exposfciOn de motivos de la nueva Ley Federul del Trabajo, se -

define la SubordinaclOn como la relaciOn jur!dica que se crea entre el trabaja

dor y el patrOn, en virtud de la cual esta obligado el primero. en la presta-

c16n de sus servicios, a cumplir sus obligaciones y las Instrucciones dadas -

por el segundo para el mejor desarrollo de las actividades de la empresa. 

El maestro Trucba Urbina manifiesta que referente al concepto de SU!! 

ordJnaci6n, nuestra leglslaci6n siguió el criterio de tratadistas extranjeros, 

para quienes el derecho del trabajo es el derecho de los trabajadores subordJ 

nados o dependientes, en tanto que el derecho mexicano del trabajo tiene una 

amplitud mayor, ya que es aplicable no solo en el caso de los trabajadores -

"subordinados", sino a los trabajadores en general y por lo mismo compren

de toda relación de trabajo "subordinado o no subordinado", a trabajadores -

autónomos y en general a todo prestador de servicios, hasta aquellos que tr! 

bajan por cuenta propia. 

"Por disposición expresa del artículo 21 de la Ley, se presume la -

existencia del contrato y de la relaci6n de traba.jo entre el que presta W1 tra

bajo personal y el que lo recibe. Esta es la figura típica del contrato de tra· 

bajo que se deriva del artículo 123, pues la prestación del trabajo o servicio 

puede ser en la fábrica, en el taller, en el establecimiento comercial, en la 

oficina, etc., y comprende no solo al obrero sino al trabajador en general, -

en el mandato, las profesiones liberales, las artesanías o en toda ocupación 

en que una persona le presta un servicio a otra. 



La doctrina jurl.Sprudencinl de la Suprema C.orte que descrimlna a los 

trabajadores en el sentido de que solo hay contrato de trabajo cuando existe • 

subordinac16n, es contraria a la teoría del artículo 123 C.onstitucional y pro

viene de la falta de estudio del proceso de fonnacl6n del mencionado precepto. 

Lo mismo le ha ocurrido a los tratadistas y al propio legislador ordinario". (3) 

Por otra pane el maestro Mario de la a.icva dice a.1 respecto: "el ele

mento Subordlnacl6n sirve para diferenciar la relación de trabajo de otra.a -

prestaciones de servicios. Es una relación jurldlcn que se descompone en -

dos elemerr:os: una facultad jurídica del patrono en vinud de la cual puede d~ 

tar los lineamientos, instrucciones u órdenes que juzgue conveniente para la 

obtención de los flnes de la empresa; y una obltga.ci6n igualmente jurídica del 

trabajador de cumplir esas disposiciones en la prestación de su trabajo. 

LA DURACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

"Partiendo de la convicci6n de que la estabilidad en el trabajo sería -

una mentira al pudieran establecerse libremente períodos de duración de las 

relaciones de trabajo más o menos cortos, transcurridos los cuales quedaría 

disuelta la relación y separado el trabajador de la empresa, la Ley nueva r~ 

produjo la tesis de la legislaci6n de 1931, y la expresó diciendo que las rel! 

clones de trabajo son de duración indeterminada en tanto subsista la materia 

que le di6 origen". (4} 

(3) ALBERTO TRUEBA L'RBINA. Ob. cit. pág. Z79 

(4) MARIO DE LA CUEVA. Ob. cit. pág. 219 
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Así tenemos, que el artículo 35 de In Ley nueva establece que "las~ 

lactones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado o por tiempo -

indeterminado. A falta de estipi.tlaciones expresas, ln relación será por tie[l 

po indeterminado. 

De acuerdo con el artículo 36 ucl se1'alamlento de una obra determln,! 

da puede únlcamence estipularse cuando lo exija la naturaleza del trabajo que 

se va a prestar; cumdo tenga por objeto substituir temporalmente a otro tra

bajador y en los demás casos previstos por la Ley, según lo establece el ar

tículo 37. 

Ahora bien, el artículo 38 seí'iala que las relaciones de trabajo para -

la explotación de minas que carezcan de minerales costeables o para la res

tauración de minas abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo u obra 

determinada o para la inversión de capital determinado. 

Por último el art!culo 39 estipula "Si vencido el término que se hubi~ 

se fijado subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por 

tCJdo el tiempo que perdura dicha circunstancia", 

SUSPENSION DE LAS RELAClONES INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

"La suspensión de las relaciones individuales de t.rabajo es una lnst.! 

tucl6n que tiene por objeto conservar la vida de las relaciones, suspendiendo 

la producci6n de sus efectos, sin responsabilldad para el trabajador~ el pa

trono, cusndo adviene alguna circunstancia distinta de los riesgos de trabajo. 

que implde al trabajador la prestaci6n de su trabajo". 



Las causas justificadas de suspensión de las relaciones indMduales de 

trabajo son las circunstancias que impiden al trabajador prestar su trabajo y 

lo liberan de responsabilidad. 

Estas causas las establece el artículo 42 de la Ley al decir: "Son cau

sas de suspensión tempornl de las obligaciones de prestar el servlclo y pagar 

el salarlo, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

l. La enfennedad contagiosa del trabajador; 

U. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad 

que no constituya un riesgo de trabajo; 

m. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolu

toria. Si el trabajador obró en defensa de la persona o de los intereses del -

patrón, tendr! éste la obligación de pagar los salarlos que hubiese dejado de 

percibir aquél; 

IV. - El arresto del trabajador; 

V. El cumplimiento de loe servicios y el desempefto de los cargos • 

mencionados en el artículo So. de la Constitución, y el de las obligaciones -

consignadas en e] artículo 31, fracción m. de la misma Constitución; 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los 

organismos estatales, Juntas de Conciliación, ConcUlaci6n y Arbitraje, Co

misiones Nacional y Regionales de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional 

para la Pan1clpaci6n de los trabajadores en las Utilidades de las empresas -

y otros semejantes; y 

Vil. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos, 
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necesarios para la prestación del servicio, cuando sea imputable al trabaja· 

dor. 

"La suspensión del trabajo por el patrón sin autorlzac16n de la Junta -

equivale a un despido injustillcado. Jurispm.:lencia 4a. Sala. Informe Sup~ 

ma Cone de Justicia. Afio 1968, págs. 21 y 22. 

Suspensión lnde!ini\Áa de un trabajador. Se equipara a despido. Si el 

patrón suspende Indefinidamente a un trabajador, esa suspensión se equiparar& 

a un despido, pues se le impide que preste sexvicios, sin fundamento legal • 

.Amparo directo 2474/57. J. M. Hiser y Cía., S.A. 9 de octubre de 1958. !\:>ne.!! 

te: Gllherto Valenzuela. 5 votos". (5) 

Por otra parte, el Doctor Mario de la Cueva externo que: "las causas 

justificadas de suspensión se claslflcan en dos grupos: en el primero se colo

can las que están señaladas expresamente en la ley, en tanto el segundo en

globa causas indeterminadas, producto de circunstnncias imprevistas, por lo 

que la Ley deja en libertad a la junta de Conciliación y Arbitraje para aceptar 

o desechar la justificación de la no-concurrencia del trabajador a la empresa: 

dlstincl6n que implica que la enumeración del artículo 42 no es exhaustiva". (6) 

DISOLUClON DE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

"La Ley de 1931 dividió las causas justificadas de disolución de las r! 

laciones individuales de trabajo en causas de rescisión y causas de termina· 

(5) BALTASAR CAVA'ZXJS FLORES. Nueva Ley Federal de Trabajo, temati· 
zada. Editorial )us, S.A. 1975. pág. 229. 

(6) MARIO DE LA CUEVA. Ob. cit. pág. 236. 
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ct6n. En la Exposición de motivos del Proyecto de la Secretaría de Industria, 

Comercio y Trabajo, antecedente inmediato de la Ley de 1931, se lee que • 

"esas denominaciones no son del todo apropiadas", pero la doctrina y la jurl! 

prudencia las convirtieron en el principio técnico de claslflcaclón de las cau· 

sas disolventes de las relaciones de trabajo. La Ley nueva adoptó los prlnc.! 

plos y la terminología de su antepasada". (7) 

A su vez, el maestro Trueba Urblna expresa: "En las relaciones de -

producción y en general en las relaciones laborales, que comprenden no solo 

a los obreros, empleados, jornaleros, etc., sino a todos los prestadores de 

servicios, Inclusive a los profesionales, la falta de cumplimiento de las obU. 

gactones de trabajadores y patrones en dichas relaciones originan lo que en • 

la técnica civilista de nuestra legislación se denomina rescisión de las rela

ciones de trabajo con todas sus consecuencias jur(dicas y económicas que se 

derivan de la Ley federal laboral. Es inexplicable que aún subsistan en una • 

legislación nueva conceptos civilistas, no obstante que nuestro derecho del • 

trabajo emplea la auténtica terminología labvcal en razón de la función revo

lucionarla del precepto, por lo que usaremos la terminología de despido y re 
' -

tiro como se emplea en la fracción XXll del anículo 123 constitucional. 

RESCISION. 

La reactei6n es la disolución de las relaciones de trabajo, decretada 

por uno de sus sujetos. cuando el otro incumple gravemente sus obligaciones. 

(7) MARIO DE LA CUEVA. Ob. clt. pág. 238. 



El artículo 47 de la Ley, precisa las causas de rescisi6n de las rela· 

clones de trabajo, sin responsnbilldad para el pru:ron, que son: 

l. Engai'iarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese -

propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los que se • 

atribuyen al trnbajador capacWad, aptittxles o facultades de que carezca. Es

ta causa de rescis16n dejará de tener efecto después de treinta días de prestar 

sus servicios el trabajador: 

U. lncurrtr el trabajador, durante las labores, en falta de probidad u 

honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en -

contra del patr6n, sus famlliares o del personal directivo o admlnistrativo de 

la empresa o establecimiento, salvo que medie provocacion o que obre en de

fensa propia; 

lll. C.ometer el trabajador contra alguno de sus compai\eros, cualqui~ 

ra de los actos enumerados en la fracción ancertor, al como consecuencia de 

ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempef\e el trabajo; 

IV. C.ometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patr6n, sus 

familiares o personal directivo o admlnistradvo, algwio de los actos a que -

se refiere la fracción II, si son de tal manera graves que hagan imposible el 

cumplimiento de la relaci6n de trabajo; 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente. perjuicios materiales 

durante el deaempei\o de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, 

obras, maqUinartas, instrumentos, materias primas y demás objetos rela--

. " 
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cionados con el trabajo; 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción ª.!! 

terior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negllgencia tal, que ella -

sea la causa única del perjuicio: 

Vil. C:Omprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido ine! 

cusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentran 

en él; 

VIll. C:Ometer el trabajador actos inmorales en el estableclnúento o -

lugar de trabajo: 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabrlcaci6n o dar a conocer 

asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la empresa; 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un período 

de treinta días, sin permiso del patrón o sin causa justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patron o a sus representantes, sin -

causa justificada, siempre que se trate del trabajo contratado; 

Xll. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a se· 

guir los procedimientos Indicados para evitar accidentes o enfermedades; 

Xlll. C:Oncurrlr el trabajador a sus labores en estado de embriaguez 

o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este -

tlltlmo caso, exista prescripci6n médica. Antes de iniciar su servicio, el tr,! 
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bajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la pre! 

cripción suscrita por el médico; 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de 

prlsi6n que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de 

igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se ~ 

fiere. 

"El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o 

causas de la rescisión. 

La falta de aviso escrito en que deberá invocarse la causa o causas de 

rescisión, genera la presunc16n jurídica de que el despido es injustificado y -

quedará obligado el patrón a probar que no despidió al trabajador o que éste -

abandonó el trabajo, pues de lo contrario se escudaría en el incumplimiento -

de un precepto legal imperativo para originarle al trabajador desventajas en-

el juicio laboral". (6) 

Por otra parte el artículo 51 establece que son causas de rescisión de 

la rela.c16n de trabajo, sin responsabilidad para el trabajador: 

l. Engallarlo el patrón o en su caso, la agrupación patronal al propo

nerle el trabajo, respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de res

cisl6n dejarA de tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios 

el trabajador; 

(8) ALBERTO TRUEBA URBlNA. Ob. cit. pág. 303 
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U. Incurrir el patr6n, sus fnmilhtrcs o su personal directivo o adm.! 

nistrru:ivo, dentro del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de vi_2 

lencla, amenazas, injurias, malos tratamientos u &ros análogos, en contra • 

del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

m. Incurrir el patr6n, sus familiares, trabajadores, fuera del serv_! 

cio, en los actos a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera -

graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV. Reducir el patrón el salarlo del trabajador; 

V. No recibir el salarlo correspondiente en la fecha o lugar conveni· 

dos o acostumbrados; 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en sus 

herramientas o útiles de trabajo; 

Vil. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del . 
trabajador o de su familia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas el -

establecimiento o porque no se cumplan las medidas preventivas y de seguri

dad que las leyes establezcan: 

Vlll. Comprometer el patr6n, con su imprudencia o descuido inexcu

sables, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren 

en 61¡ y 

IX. Las an4logas a las establecidas en las fracciones anteriores, de 

igual manera graves y de consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se 

refiere. 
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Ahora bien, las acciones que tiene el trabajador despedido injustifica

damente, se encuentran consagradas en el artículo 48 de la Ley, que dice: 

"El trabajador podrá solicitnr nnte la Junta de ConcllJación y Arbitraje, 

a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le 

indemnice con el importe de tres meses de salariO. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la • 

rescisión, el trabajador tendrá derecho, ademAs, cualquiera que hubiese sido 

la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del 

despido hasta que se cumplimente el laudo". (9) 

TERMINAClON DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

"La terminación es la dlsoluci6n de las relaciones de trabajo, por m.!! 

tuo consentimiento o como consecuencia de la interferencia de un hecho, in<f! 
pendientemente de la voluntad de los trabajadores o de los patronos, que hace 

imposible su continuac16n". (10) 

El artículo 53 de la Ley establece la.a causas de terminación de las r! 

laciones de trabajo, las que son: 

I. El mutuo consentimiento de las partes: 

II. La muerte del trabajador; 

lll. La terminac16n de la obra o vencimiento del término o inversi6n 

del capital, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38; 

(9) ALBERTO TRUEBA URSINA. Ob. cit. pág. 303 

(10) MARIO DE LA CUEVA. Oh. cit. pág. 239 
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IV. La incapacidad !falca o mental o inhabilidad manifiesta del traba

jador, que haga imposible la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el artículo 434. 

SUSPENSION DE LAS RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. 

Las causas de suspensión temporal de las relaciones de trabajo en una 

empresa o establecimiento, las establece el artículo 427 y son: 

l. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su in· 

capacidad física o mental o su muerte, que produzca como consecuencia nec~ 

sarta. inmediata y directa, la suspensión de los trabajos; 

11. La falta de materia prima, no imputable al patr6n; 

lll. El exceso de producción con relación a sus concHciones económi· 

cas y a las circummmclas del mercado; 

lV. La incosteabilidad, de naturaleza temporal, notoria y manifiesta 

de la explotación. 

V. La falta de fondos y la imposlbilldad de obtenerlos para la prose· 

cuc16n normal de los trabajos, si se comprueba plenamente por el patr6n; y 

VI. La falta de ministración por parte del Estado de las cantidades -

que se haya obligado a entregar a las empresas con las que hubiese contrat! 

do trabajos o servicios, siempre que aquellas sean indispensables. 

El artículo 428 seftala que la suspensión puede afectar a toda una em• 

presa o establecimiento o parte de ellos. Se tomar4 en cuenta el escalafón -
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de los trabajadores a efecto de que sean suspendidos los de menor antiguedad. 

TERMINACION DE LAS RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. 

El artículo 434 dice al respecto: "Son causas de terminación de las 1! 

Iaciones de trabajo: 

l. La fuerza mayor o el caso fortUito no imputable al patron o su inca

pacidad física o mental o su muene, que prodU%Ca como consecuencia neces_! 

ria inmediata y directa, la tenninaciOn de los trabajos; 

11. La incosteabllidud notoria y manifiesta de la explotación; 

lll. El agotamiento de ln materia objeto de una industria extractiva; 

IV. Los casos del artículo 38; y 

V, El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la at.aoridad -

competente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa o -

la reducción definitiva de sus trabajos. 

Cuando se trate de reducción de los trabajos en wia empresa o establ!! 

cimiento, se tomará en considerac16n el escalafón de los trabajadores de la ~ 

empresa declarada en estado de concurso o quiebra, seg6n lo establece elª! 

t!culo 437 de la Ley. 
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2. • LA JORNADA DE TRABAJO. 

IMPORTANCIA 

La jornada de trabajo y la lucha por los salarios han sido los factores 

determinantes en la dinll.mica del Movimiento Obrero y causa esencial de la -

Leglslaci6n de Trabajo. 

La historia de In jornada de trabajo nos demuestra que fue en la Epoca 

Moderna con la gran industria (etapa del liberalismo ccon6mico), cuando la -

explotación inhumana y despiadada del obrero llegó a su mli.ximo, con la lm

plantaci6n verdaderamente agotadora hasta de 16 horas de labor, 

A partir de entonces, la historla del Movimiento Obrero Mundial, se -

ha caracterizado por una tendencia a lograr la dismtnuci6n de la duraclón de -

la jornada de trabajo y la legislación estatal e internacional en materia labo· 

ral, con una direccl6n positivamente obrerista, se han encargado de reglamf!! 

tarla y limitarla. 

LAOOCfRINA 

En materia de jornada de trabajo, la Doctrina ha sido profUsa y ha da

do fundamentos decisivos en la lucha de los trabajadores para lograr su regl.!. 

mentacl6n. 

La ciencia ha demostrado en forma contundente que una jornada exce

siva repercute en la salud f!sJca y mental del trabajador, agotándolo físicame.!!. 

te, haciéndole un viejo prematuro, gastando su inteligencia e impidiendo su • 



esfuerzo mental, lo cual hace que progresivamente vaya disminuyendo su ca* 

pacidad de trabajo y se convienn en un inválido precoz, verdadera carga para 

la sociedad. 

Por otra parte los datos que nos proporciona In economía, demuestran 

que la jornada excesiva, rcdm1da a la larga en perjuicio de la produccf6n. 

Con cuanta razón expresa J. Rae: "en su prisa por reembolsar los gastos de -

las maquinarias, los fabricantes o industriales estuvieron a punto de arruinar 

la máquina madre - (como la llama Blanqui) de donde depende todo 6x.lto. Se 

percibieron que con esta máquina de sangre y carne, una hora más de marcha 

por día no significaba una producción nueva de una hora por día, ya que en -

realidad, mlis allA de un cieno Um.Jte, una hora de reposo es más productiva 

que una hora de trabajo". (11) 

De tal manera que ta Doctrina en forma unlinlme y como acertadame!! 

te dice Pozzo, atendiendo a "razones de orden ético (humanización de la condl 

ci6n del trabajo), de orden social (conservact6n de la salud de quienes traba

jan) y razones de orden econ6mlco (obtención de wia mayor capacidad de pro

ducción del individuo), ha pugnado ftmdamentalmen:e porque se logren dos fi· 

nalldades que coinciden con los propósitos de lucha del obrerismo: 

lo. La reducción de la jornada. 

2o. Su limitación. 

(ll} J, RAE. La journée de huit heures. Citado por Culllermo Cabanellas en 
"El derecho del trabajo y contratos. pág. 209. 
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Entendiendo que al hablar de reducción de la jornada no se quiere ex· 

presar una disminuci6n de la actividad que el trabajador debe al patrón, por • 

raz6n del salario que percibe, sino una dism1nuci6n del tiempo que permanece 

en el lugar de trabajo. Esa disminuci6n en cantidad trae un aumento sensible 

en la calidad del servicio conforme al principio dia.Mctico de la "transforma· 

cl6n de la cantidad en calidad", ya que paralelamente debe operarse una reo! 

ganlzacl6n de los sistemas de trabajo. Si a lo anterior agregamos que el de! 

gaste de los medios e instrumentos de producción es menor, concluiremos que 

est4 plenamente justificada la tendencia permanente a la dlsminuc~6n de la Jo! 

nada de trabajo. 

Mimismo, De Lttala afirma: "la lucha por la dlsmlnuci6n del horario 

de trabajo, es la lucha humana por In vida y la lucha por una vida humana". (12) 

Pué asr como una intensa lucha obrerista durante el siglo pasado y -

prtnclpios del presente, cristaliw en la reducción de la jornada, que lógica

mente condujo a una 11mitaci6n de la misma por disposiciones legales, ya que 

el Estado se ha caracterizado en general por una polftlca intervencionista en 

materia de trabajo con tendencia a la protección de los intereses del trabaja· 

dor. 

LEGISLAClON INTERNACIONAL. 

Por lo que se refiere a Legislación Jntemactonal, tenemos el "Trata

do de Versalles" que en el artículo 427 f.4, establece: "la adopci6n de la Jo!. 

(12) LUIGI DE Ln'ALA. El contrato de trabajo. Citado por Juan D. lbzzo en 
su libro "El derecho del trabajo". pág. 496 
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nada de ocho horas o la semana de cuarenta y ocho. como aspiración a reali

zar en todos los patees en que no se haya obtenido todavía". 

Asimismo, La Declaraci6n Universal de los Derechos del Hombre. d!_ 

termina en el artículo 24 que: "toda persona tiene derecho al descanso, al di11 .. 
frute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y 

a vacaciones peri6dicas pagadas". (13) 

En la O::mfercncia de la O. t. T. de 1934 y 1935, se aprobaron dos PI'!! 

yectos de convención para reducir a cuarenta y dos horas semanarias la jorn! 

da de trabajo en las fAbricas autom4tlca.a de vidrio y en las lxxellas de dicho -

material. (14) 

LEOISLACION EXTRANJERA. 

Derecho Espaflol. - La Ley de 1931 establece la jornada de ocho horas. 

Se permite, cuando la índole de la labor lo exige. que se distribuya la jornada 

en la semana, siempre que el trabajo diario, no exceda de 9 horas, y el sem! 

nal de 48. Reglamento las excepciones. 

Derecho Alemiin. - Por distintas leyes y decretos de 1918, 19. 23 y '.17, 

se reglament6 la jornada de 8 horas que se estableció primero para loa traba 

jodores de la indUstria, extendiéndola luego a los empleados. 

Admite y reglamenta las excepciones. La Legislación Nacional Socl! 

listo por decreto de 26 de julio de 1934 ratificó la legislación anterior. 

Estatutos del Trabajo de C.Olombia, - En la Ley 6a. de 1945, se adopta 

(13) NESTOR DE BUEN. Derecho del trabajo. Tomo I 
Editorial PorrOa. 1974 pág. 395 

(14) C.Onferencias de la O .l. T. de 1934 y 1935. 
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el principio de la jornada de 8 horas y 48 sc.manales, sobre las excepciones -

legales. 

Derecho Argentino. - Se estnblecl6 que la duración del trabajo no podrá 

exceder de 8 horas dinrias o 48 semanales para toda persona ocupada por cue!l 

ta ajena en explotaciones públicas o privadas aunque no persigan fines de lu

cro. (15) 

Del análisis anterior y en general del estudio de la legislaci6n extran

jera, conclu(mos que la jornada de 8 horas es un principio universalmente acee, 

tado. 

DERECHO MEXICANO 

El artículo 58 de la Ley nueva, define la jornada de trabajo como el • 

tiempo durante el cual el trabajador está a disposici6n del patrón para prestar 

su trabajo. 

La legislac16n meldcana acepta la clasiflcnci6n tripartita de la jornada, 

atendiendo a las diversas horas del día en que ae desempei\a el trabajo. 

lo. - jornada diurna.· Se desarrolla entre las 6 y 20 horas, su dura-· 

c16n m!xima no podrA exceder de 8 horas. 

2o. - Jornada nocturna. - Es la comprendida entre las 20 y 6 horas y -

su duraci6n máxima es de 7 horas. 

(15) JUAN O. POZZO. Ob. cit. Tomo 11. p4g. 112 
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3o. - Jornada mina. ft Comprende períodos de tiempo de las dos ante~ 

rlorest si el período nocturno comprende tres horas y media o más, se reput! 

rá jornada nocturna, por lo tanto será mixta si solo comprende menos de tres 

horas y media de la jornada nocturna. La duración de la jornada mixta es de -

siete horas y media como mdxlmo. 

Por otra parte, el artículo 63 de la Ley en cuestión establece que duran 

te la jornada contínua de trabajo se conceder~ al trabajador un descanso de m!: 

dia hora, por lo menos. 

Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios 

durante las horas de reposo o de comida, el tiempo correspondiente le será -

computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo. 

Estas dispos1c1one1 son imperativas y por consiguiente irrenunciables. 

Al:ento a lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley, en los casos de si

niestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus comp.!! 

fteros o del natr6n, o la existencia misma de la empresa, la jornada de traba

jo podd prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para evitar -

esos males; estas horas de trabajo se retribuirán con una cantidad Igual a la -

que corresponda a cada una de las' horas de la jornada, ya que las horas de tr.! 

bajo eJC!raordinario se pagar4n con un ciento por ciento más del salarlo que c~ 

rresponda a las horas de la jornada. 

Ahora bien, podría tambi4n prolongarse la jornada de trabajo por cir

cunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de -



- 28 -

tres veces en una semana, pues en este caso, el patrón está obligado confor

me a lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley, a pagarle al trabajador el tie~ 

po excedente con un aumento del doscientos por ciento más del salario que c2 

rresponde a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones estableci

das contra los patrones en la Ley Laboral. 
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IMPORTANOA 

- 29 -

Para comprender la importancia del salario, basta con enWlCiar que los 

progresos alcanzados en materia de jornada, serfon completamente nugatorios, 

si el trabajo no tiene una remuneración apropiada, pues con un salarlo lnsufi

clente se provocaría la debilidad física y mental de los trabajadores y por lo -

tanto disminuirla su pocenclalidod en calidad y cantidad para el trabajo. 

Si la jornada constituye una prttecci6n a la persona del trabajador, el 

salario es una protecci6n y garantía de subsistencia no s6Io del trabajador, sino 

también de su famiUa, y en Ja medida en que las famllias vivan mejor subirá -

el nivel de vida de Jos países y su progreso será palpable. 

O:>nstltuye pues el salario, la fuente principal de ingresos en la vida -

del trabajador, de allí su imponancia como efecto cardinal del contrato de tr! 

bajo, fin primordial del mismo y complemento necesario e indispensable de la 

jornada. 

Siendo el contrato de trabajo fuente de obligaciones recíprocas. lo pr_! 

mordial por parte del trabajador es la prestación subordinada de su fuerza de 

trabajo y por parte del patrón. el pago de la retrtbuci6n correspondiente. 

DEFINlCION 

El artículo 82 de la Ley nueva establece que el salarlo es la retribu· 

ci6n que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 
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LAS TEORIAS ECONOMICAS 

Aún cuando compete a las Ciencias Económicas, hacer un estudio con

cienzudo acerca de este tema, procuraremos dnr las nociones mlis indispens!!. 

bles para poder tener una panorámica lo mlis completa posible acerca del sa· 

lario. 

La Doctrina ha registrado dos tendencias cuando trata de explicar la -

naturaleza del salario: como el precio que se paga por la mercancía de tr~ 

jo y como instrumento de distribuci6n de la riqueza. 

De entre las teorías que han tratado de explicar y determinar el sala· 

rlo, las que mlis importancia han tenido son las siguientes: 

lo. - La Ley de bronce. - Expresa que el monto de los salarlos queda -

determinado por lo que el trabajador necesita para subsistir; que varía de acue! 

do con el movimiento de los precios en las mercancías y, que en general a un 

aumento en las subsistencias corresponde un aumento en los salarios. 

2o. - La Ley de la oferta y la demanda. - El monto de los salarios est4 

sujeto a la Ley de la oferta y la demanda por cuanto a la mano de obra se refi! 

re., si hay o!erta, es decir abundancia de brazos, los salarlos bajan, por et -

contrario si hay demanda o escasez los salarios suben. 

3ó. - La tesis de la productividad del trabajo y de la posibilidad econ~ 

mica. - 21 monto de los salarios según ésta teoría, esta determinado por dos 

factores, el primero, la utilidad o productividad que reporta el trabajo y se

gundo, la posibilidad de pago del patr6n. 
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LAS TEORIAS ECONOMlCAS 

Aíin cuando compete a las Ciencias Económicas, hacer un estudio con

cienzudo acerca de este tema, procuraremos dar las nociones más indispens!!_ 

bles para poder tener una panorámica lo más completa posible acerca del sa

lario. 

La D:>ctrina ha registrado dos tendencias cuando trata de explicar la -

naturaleza del salario: como el precio que se paga por la mercancía de tr~ 

jo y como instrumento de distr1bucl6n de la riqueza. 

De entre las teorías que han tratado de explicar y detenninnr el sala

rio, las que mls importancia han tenido son las siguientes: 

lo. - La Ley de bronce. - Expresa que el monto de los salarlos queda -

determinado por lo que el trabajador necesita para subsistir; que varío. de acuer 

do con el movimiento de los precios en las mercancías y, que en general a un 

aumento en las subsistencias corresponde un aumento en Jos salarios. 

2o. - La Ley de la oferta y la demanda. - El monto de los salarios está 

sujeto a la Ley de la oferta y la demanda por cuanto a la mano de obra se refi! 

re, si hay oferta, es decir abundancia de brazos, los salarios bajan, por el -

contrario si hay demanda o escasez los salarios suben. 

3o. - La tesis de la productividad del trabajo y de la posibilidad eco~ 

mica. - 21 monto de los salarios según ésta teoría, esta determinado por dos 

factores, el primero, la utilidad o productividad que reporta el trabajo y se

gundo, la posibilidad de pago del patrón. 



4o. • El salario como instrumento de distribución. - El salario consti 

tuye uno. forma de distribuir los beneficios que resultan de la conjugación de • 

capital y trabajo. 

Las dos últimas teorías parecen ser las más acertadas, ya que efectiv!_ 

mente el salario es un instrumento de dlstrlbuci6n de los beneficios y su monto 

queda determinado por la calidad y cantidad del tro.bajo prestado y por las posJ. 
bilidades económicas de las empresas. 

1NTEG RAClON 

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habltaci6n, primas, comisiones, prestaciones 

en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se ertregue al trabaja· 

dor por su trabajo, según lo establece el artículo 84 de la Ley de la materia. 

LAS FORMAS DEL SALARIO. 

Las formas del salario son las distintas maneras de ser de la rer:rlhu 

c16n que debe pagarse al trabajador por su trabajo. 

Las disposiciones de la Ley nueva mencionan cuarro formas del salarlo, 

y según lo expuesto, abrieron las puertas a manifestaeiones futuras de las re· 

ladones econ6micas y de trabajo: el salario por unidad de tiempo, el salarlo -

por unidad de obra, el salarlo a comisión y el salario a precio alzado. (16) 

Salarlo por unidad de tiempo. - Este tipo de remuneracl6n se estable· 

ce tomardo como base el simple transcurso del tJempo. iMependientemente -

(16) MARIO DE LA CUEVA. Ob. cit. p4g. 301 
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de la actividad desplegada, es decir, sin Ja estimación de resultados concre

tos. La forma más común para establecer este salarlo, es por día, pero puede 

convenirse por horas, semanas, meses y aún por períooos m4s largos. 

Cuando el snlarlo es mensual o por lapsos mayores de tiempo, compre!! 

de los descansos semanales, los días feriados obligatorios y las vacaciones, -

existiendo la tendencia a extender dichos beneficios al trabajo prestado en perC2 

dos menores, por ejemplo, mensual y quincenal. 

Salario por unidad de obra. - Este tl¡xi de remuneración se establece -

tomando como base el resultado obtenido en el trabajo, por piezas, medidas, 

trazos logrndos aislada o conjuntamente, sin tomar en cuenta el tiempo emple,! 

do en su pr<Xlucci6n. El factor tiempo no tiene relnci6n directa con el salario. 

La diferencia entre las dos formas, te6ricamente bien planteada, se -

desvanece en la realidad económica. pues, para aplicar como medida la unidad 

de tiempo, tiene que tomarse en consideraci6n la cantidad y calidad del traba

jo que deba prestarse, de donde resultan la fracción Ill del artículo 25, que '!!. 
ce: "el escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: el -

servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con lama· 

yor precisi6n posible", y el artículo Z7, que expresa "si no se hubiese deter

minado el servicio o servicios que deban prestarse, el trabajador quedar! ob!!_ 

gado a desempeftar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, -

estado o condic16n". Por otra parte, sl se aplica como medida la unidad de -

obra, deberá cuidarse, segOn dispone el párrafo segundo del artículo 85, que 
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"la retribución que se pague sea tal, que para un trabajo normal, en una jor

nada de 8 horas, dé por resultado el monto del salarlo mínimo, por lo menos". 

El salarlo por unidad de obrn ha sido objeto de diversas crítica.a en t_2 

dos los tiempos, Adam Smith, en su libro "La riqueza de las naciones", atir

m6 que "es agotador y perturba seriamente la salud"; y Marx puso de mani

fiesto que este sistema se prestaba a una mayor explotación del trabajo. "~ 

ro las disposiciones citadas en el párrafo anterior ofrecen una solución, pues 

no solamente autorizan al trabajador a solicitar de la junta que determine si -

el salario fijado permite obtener en 8 horas una cantidad de dinero equivalente 

al salarlo minimo, sino además, de confomúdad con el párrafo primero del • 

art!culo 85 de la Ley nueva, si la cantidad resultante integra un salario rem.!! 

nerador". (17) 

Ahora bien, de acuerdo con el principio económico de que "a cada quien 

seg6n su capacidad y a cada capacidad segQn su obra", permite una remunera 

ci6n mejor para los obreros mAs aptos y por lo que al patrón se refiere, le • 

permite calcular con un grado mayor de exactitud los costos y beneficios, así 

como la cantidad de trabajo que desarrollan sus obreros. 

Por otra parte, la distinción entre las dos formas principales de &al,!. 

rlo, no es absoluta, pudiéramos decir que conforme a la Ley dialktlca de la 

interpretación de los opuestos, se influyen mutuamente y establecen puntos· 

de contacto recíprocos, ya que para contratar por tiempo se tiene en cuenta· 

un rendimiento determinado y para contratar por unidad de obra, se considera 

siempre el tiempo que ha de invertirse en la producción. 

(17) MARIO DE LA a.JEVA. Ob. cit. pAg. 302. 



En realidad se puede decir que tanto en el salarlo por tiempo como en 

el salario por obra, se tiene en cuenta el tiempo invertido y el trabajo realiz!!, 

do. 

Podemos decir con Cabanellas que el trabajo por tiempo tiene muy a -

menudo Wla pieza base y que en el trabajo por pieza hay siempre también, un 

tiempo base. Esta lnterpretac16n se desprende de la fracc16n IV del artículo 

134 de nuestra ley laboral que dice: 

Att. 134. • Son obligaciones de los trabajadores: 

IV. - Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropia· 

dos y en la forma, tiempo y lugar convenidos; 

El salarlo por unidad de tiempo, se prefiere en los trabajos en que Im 
porta más la calidad que la cantidad, el esmero que la rapidez y en aquellos -

cuyo resultado no es susceptible de medir, pesar o concar, esto es, los que -

no se concretan en piezas o productos determinados. 

El salario por unidad de obra es imoptado en los trabajos en que se ª! 

crilica la calidad o perfección del producto en aras de la cantidad y que se ti! 

ducen en resultados concretos. 

Salarlo a comis16n. - Implica el pago de una participacl.6n o porcentaje 

sobre el producto de negocios determinados. Puede ser la única forma de?! 

muneración o el complemento de un sueldo, Debe pactarse contractúalmente. 

El artículo 286 de la Ley nueva establece. que es una prima sobre la -

mercancía o servicios vendidos o colocados. 
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"La definJc16n de esta forma de salarlo exigió a la Comlstón varias '12 
ras de medltaci6n, porque Ja actividad de loa agentes de comercio no se dirige 

únicamente a la venta de mercancías, sino también a la celebración de contra

tos de uso de maquinaria o de utU1znci6n de servicios, sin estar seguros del -

acierto, los miembros de la Comisión se decWieron por el verbo colocar". (18) 

Salario a precio alzado. - Es el que se fija en aquellos casos en que se 

utilizan los servicios de una persona por todo el tiempo indlspensnble a la con! 

trucción de una obra y a cambio de los cuales se le paga una cantidad global, 

es decir, es aquél en que la retribución se mide en función de la obra que el -

patrón se propone ejecutar. Presenta caracteres del salario por unidad de -

tiempo, pon:¡ue la prestación de trabajo se cumple en diversas jornadas de 8 

horas, de tal suerte que al concluir la obra, el salario debe equivaler a un n.Q. 

mero determinado de jornadas y dar, a cada una de ellas, una cantidad equiv! 

lente al salario mínimo, por lo menos; y del salario por unidad de obra, por

que existe una fijación del salario en función de una unidad por realizar. 

LA PROTECCION AL SALARIO. 

Independientemente del problema relativo al salario mínimo que abor· 

daremos con posterioridad, la Doctrina y la Legislaci6n, se han unUicado co!!. 

forme al principio protector de la igualdad del salario que se emmcia as!: "a 

trabajo igual, salarlo igual", con la tendencia a no hacer distinciones por sexo 

o nacionalidad (art. 123, fracción VIll). 

(18) MARIO DE LA aJEVA. Oh. cit. pág. 303. 
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Ademlls nuestra Ley Federal del Tnlbajo contiene una serle de nonnas 

protectoras al salario, entre ellas las del artículo 98, que establece "los tra

bajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier dispos1ci6n o m!:_ 

dldas que desvirtúe aste derecho será nula. 

Asimismo, el artícuJo 99 establece que "el derecho a percibir el sala

rio es irrenunciable. Lo es igualmente el derecho a percibir los salarlos de

vengados. 

Por otra parte, el artículo 104 estipula "es nula la cesión de los sala

rios en favor del patrón o de terceras personas, cualquiera que sea la denoraj, 

naci6n o forma que se le d6." 

Adem!is el artículo 110 establece "Los descuentos en los salarios de -

los trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los requisitos si· 

guientes: 

l. Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, -

.pagos hechos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisi· 

ci6n de artículos producidos por la empresa o establecimiento. La cantidad • 

exigible en ningún caso pcxld ser mayor del importe de los salarios de un mes 

y el descuento será el que convengan el trabajador y el patrón, sin que pueda 

ser mayor del treinta por ciento del excedente del salario mi'nlmo; 

11. Pago de la renta a que se refiere el artf.culo 151 que no podr4 exc! 

der del quince por ciento del salario; 

111. Pago de ahorros para cubrir préstamos provenientes del Fondo N! 

cional de la Vivienda, destinados a la adqulsiciOn, construcc16n, reparación o 
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mejoras de casas hnbitaci6n o al pago de pasivos adquiridos por éstos concep

tos. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el traba

jador; 

IV. Pago de cuotas para la constitución y Comento de sociedades COOP!!, 

ratlvas y de cajas de ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten expre· 

sa y libremente su conformidad y que no sean mayores del treinta por ciento • 

del excedente del snJario mínimo; 

V. Pago de pensiones alimenticias en favor de la esposa, hijos, asee.!! 

dientes y nietos, decretado por la autoridad compecerte; 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos 

de los sindicatos. 

VII, Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el Fondo a 

que se refiere el artfculo 103 Bis de esta Ley, destinados a la adquisición de -

bienes de consumo, o al pago de servicios. Estos descuentos deberán haber -

sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder del veinte por 

ciento del salario. 

También encontramos otra norma protectora en el artículo 112 que e! 

ta.blece "los salarios de los trabajadores no podrán ser embargados, salvo en 

caso de pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en ben! 

ficio de las personas seiialadas en el artículo 110. fracción V. 

Los patrones no están obligados a cumplir ninguna otra orden judicial 

o administrativa de embargo. 
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Por 6ltimo mencionaremos en este inciso, la dlsposlcl6n del artículo -

114: "los trabajadores no necesitan entrar a concurso. quiebra, suspensión de 

pagos o sucesión. La Junta de Conciliación y Arbitraje procederá al embargo 

y remate de loa bienes necesarios para el pago de los salarlos e Indemnizaci2, 

nes. 

SALARIO MINIMO 

IMPORTANCIA 

Es Incuestionable que si el trabajador no recibe un salario suficiente -

para subsistir. le sobreviene un agotamiento general, que destruye los bene!!. 

cios alcanzados a través de la limitación de la jornada. 

De alll que la Doctrina y la Legislación estén acordes en la necesidad 

de fijar al trabajador un salario mínimo, es decir, In menor cantidad que pue· 

da pagársele por su labor ordinaria. 

Hasta antes de la Revolución Francesa, lo que se trataba de fijar era· 

un salario mAximo en beneficio del patrón. A partir de este acontecimiento, 

la lucha fue por el logro de un salarlo mínimo. 

OOCTRINA 

Dice Lacerda que de nada val!a la libertad asegurada por la Revoluci6n 

Francesa, porque los patrones eran libres para contratar el trabajo por el PI! 

cio de la ley de la oferta y la demanda, en un mercado donde el desenvolvlmie.!! 

to de la mec4nica sustituta cada vez más, wt mayor nOmero de brazos. 
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Efectivamente, dentro de la tesla deJ "dejar hacer, dejar pas-ar" • (laise 

faire, laise passer) sustentada por el liberalismo econ6mico, el salario s61o 

fue un instrumento de explotuci6n manejado por los capitalistas. 

Esta sltuaci6n no podfa durar y las doctrinas socialistas hábilmente ll~ 

va.das al movimiento obrero mw1dial, reaccionaron fuertemente contra el llbe· 

ralismo e.con6mico, enarbolando la bandera del salarlo m!nimo, dentro de sus 

l!neas directrices fundamentales. 

Así Marx, sostuvo que el aumento de valor de la materia prima trans

formada, es debWo al trabajo y que por lo tanto corresponde a quien realiza -

esa transformación. 

En general las doctrinas socialistas y comunistas precoruzan la fija

ci6n de un salarlo mínimo, como etapa sindical que culminará con la sociaUz.! 

ci6n de los medios de producci6n. 

TESIS CATOLICA 

La Doctrina C8t6Uca expone en la EncíclJca Qladragésslmo Anno, de 

Pro XI, que "el estado no puede pennltir que se pague a los trabajadores wta 

swna de dinero que no baste para cubrir el m!nimum de subsistencia y enum! 

ra los principales elementos esenciales del salario: que sea suficiente para • 

la manutención del ohrero y su familia; que se tome en cuenta las posibilida

des de las empresas y que atienda al bien comCin. facilitando principalmente 

el abono que es fuente de prosperidad individual y social. 
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En su famosa Encíclica Rcrum Novarum, de 15 de junio de 1891, dada 

al mundo católico por León Xlll, se sostiene la idea del salarlo insuficiente: 

"el salario no debe ser insuficiente para la sustcntnci611 de un obrero de buenas 

costumbres y así. si acaeciese alguna vez que el obrero, obligado por la nec~ 

sldad o movido por el miedo de un mal mayor, aceptase la condición mlis dura, 

que contra su voluntad tuviera que aceptar, por imponérsela absolutnmente el 

amo o el contratista, sería eso hacerle violencia y contra esta violencia recl! 

ma la justicia. 

DERECHO MEXICANO. 

CONCEPro. 

El artículo 123, fracción VI, establecía: "El Salario Mínimo que deher4 

disfrutar el trabajador, será el que se consWere suficiente, atendiendo a las -

condiciones de cada reglón, para satisfacer las necesidades normales de vida 

del obrerot su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de 

familia", 

Actualmente nuestra Q:mstituc16n, reformada en su artículo 123, frac

ci6n VI, establece: "Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajad.2 

res sedn generales o profesionales. Los primeros regirAn en una o varias -

zonas económicas; las segundas se aplicarán en ramas determinadas de la in· 

dustria o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales". 

Los salarlos mfitimos generales debedn ser sutlcientes para satisfa

cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, so-
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clal y cultural y para promover a Ja educación oblJgntorln de loa hijos. Los 

salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además ll.18 condicio

nes de las distintas actividades industriales y comerciales. Los trabajadores 

del campo disfrutar.in de un salar!. 1 mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarlos mínimos se fijarán por comisiones regionales, integradas 

con representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno y serán 

sometidos para su aprobación a una comisi6n nacional que se integrará en la -

misma forma prevista para las comisiones regionales. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, en su art!culo 90 nos define el sal! 

rto mútimo como: "la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabaja

dor por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 

El salnrio mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesida

des normales de un jefe de familia en el orden material. social y cultural, y 

para proveer a la educación obligatoria de los hljos." 

En el artículo 91, se hace una distlnci6n ya consagrada en el texto -

constitucional, entre salarios mínimos generales y salarios mínimos profes~ 

nales los primeros podrán ser para wm o varias zonas econ6micas que pueden 

extenderse a uria, dos o m4s entidades federativas y los segundos para una r_! 

ma determinada de la industria o del comercio o para profesionales, oficios • 

o trabajos especiales dentro de una o varias zonas económicas. 

El artículo 92 senala: "Los salarios mínimos generales regi.r4n para -

todos los trabajadores de la zona o zonas consideradas, independientemente -
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de las ramas de la industria, del comercio, profesiones, oficios o trabajos -

especiales". 

Por otra parte, el artículo 93, establece que los trabajadores del ca~ 

po. dentro de los lineamientos sci\alados por el an::ículo 90, dlsfrutarlin de un 

salario mínimo adecuado a sus necesidades. 

El artículo 94 establece que los salarlos m!nimos serán fijados por las 

Comisiones Regionales y serán sometidos para su ratificacl6n o modJflcaci6n 

a la O:músiOn Nacional de los Salarios Mfuimoa. 

De acuerdo con el artículo 97, los salarlos mínimos no podr4n ser ob

jetos de compensac16n, descuento o reducción, salvo en los casos siguientes: 

l. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en -

favor de las personas mencionadas en el artículo 110, fraccl6n V; y 

Il. Pago de rentas a que se refiere el artículo 150 tracción 11, inciso a), 

y de cuotas para la .adquisición de habitaciones, libremente aceptado por el -

trabajador. En estos casos, el descuento no p<Xirá exceder del diez por ciento. 

Las personas a que se hace alusión en la primera excepci6n son: espo· 

sa, hijos, ascendientes y nietos. 
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CAPITULO ll 

ANTECEDENTES DEL DERECHO LABORAL MEXICANO. 

l. EL ARTICULO 123 CON&TlTUClONAL. 

2. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

3. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 



CAPITULO lI 

ANTECEDENTES DEL DERECHO LABORAL MEXICANO. 

l. EL ARTICULO 123 CON5rlTUClONAL. 

2. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

3. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 



- 44 -

l. EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Siendo este artículo la base de nuestro derecho del trabajo, trataremos 

de estudiarlo exliaustlvamcnte desde su origen. 

Don Vcnustlano Carranza en importante discurso pronunciado el 24 de 

septiembre de 1913 en Hermosillo, Sonora, expres6 por primera vez el ideario 

scJCiaJ de la Revoluci6n Consdtucionallsta en los siguientes términos; "tennin! 

da la lucha armada a que convoca el Plnn de Guadalupe, tendrá que principiar 

formidable y majestuosa la lucha de clases, queramos o no queramos nosotros 

mismos y op6nganse las fuerzas que se opongan, Jas nuevas ideas sociales ten 

dr4n que Imponerse en nuestras musas •.•• Tendremos que removerlo todo. 

Crear una nueva Constitución cuya acción ben6fica sobre las masas nada, ni -

nadie pueda evitar •.• 

"Nos faltan leyes que favorezcan aJ campesino y al obrero¡ pero éstas 

ser4n promulgadas por ellos mismos. puesto que ellos serán los que triunfen 

en esta lucha reinvicadora y social". (19) 

El primero de diciembre de 1916, abrl6 su período 1'.inico de sesiones 

el Congreso Constituyente convocado por el C. Venustlano Carranza, quien pr_2 

nuncl6 importante discurso en el que reiteró su credo revolucionarlo en el se.!! 

tido de dejar a cargo de las leyes ordinarias todo lo concerniente a reformas 

sociales, al expresar: 

(19) JUAN BARRAGAN RODRlGUEZ. Historia del Ejército y de la Revoluci6n 
Constitucionalista. Citado por Alberto Trueba Urbina, en el nuevo dere
cho del trabajo. pág. 23. 
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" ••• y con la facultad que en la reforma de la fracci6n XX del artículo 

72 se confiere al Poder Legislat1vo Federal, para expedir leyes sobre el trab.! 

jo, en las que se implantarlin todas las instituciones del progreso social en fa

vor de la clase obrera y de todos los trabajadores, con la limitación del mlfll! 

ro de horas de trabajo, de manero que el operarlo no agote sus energías y si 

tenga tiempo para el descanso y el solaz y para atender al cultivo de su espfi:! 

tu, para que pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra simpa

tías y determina hábitos de cooperaci6n para el logro de la obra común; con -

las responsabilidades de los empresarios para los casos de accidentes; con • 

loa seguros para loa casos de enfermedad y vejez¡ con la fijación del salario 

mínimo bastante para subvenir a las necesidades primordiales del individuo -

y de la familia, y para asegurar y mejorar su situación •.• " 

" .. , Con todas estas reformas, repito, espera fundadamente el gobter 

no a mi cargo que las instituciones políticas del país responderán satisfactorl! 

mente a las ne<:esldades sociales, y que esto, unido a las garantías protecto

ras de la libertad individual, serltn un hecho efectivo y no meras promesas • 

irrealizables, y que la división entre las diversas ramas del poder público te_!! 

drl reallza.ción inmediata, tundarii la democracia mexicana, o sea el gobierno 

del pueblo de México por la cooperación espontánea, eficaz y consciente de t!!, 

dos los individuos que la forman, los que buscarán su bienestar en el reinado 

de la ley y en el imperio de la justicia, consiguiendo que ~sta sea igual para -

todos los hombres,que defienda todos los intereses legítimos y que ampare a -

todas las aspiraciones nobles". (20) 

(20) ALBERTO TRUEBA URSINA. Oh. cit. plig. 34 
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En el proyecto presentado por Don Venustiano Carranza no aparece -

nlngCtn capítulo de reformas sociales, sino fundamentalmente de carácter pol:.f 
tico; pero esto obedeció al criterio tradicionalista de los abogados que redact! 

ron, por encargo de él, las reformas a la Constitución Política de 1857, esto 

es, se siguió el mismo corte de ésta. 

El artículo quinto del Proyecto venía redactado como sigue: 

"Nadie podrA ser obligado a prestar trabajos.personales sin la justa r~ 

tribuci6n y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena -

por la autoridad judicial.'' 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pac

to o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable -

sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educac16n 

o de voto rellgioso. La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, 

ni puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea la denom1naci6n u o!! 

jeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscriI?. 

cl6n o destierro, o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer 

determinada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obl!gar4 a prestar el servicio convenido por 

un período que no exceda de un ai\o, y no podrA extenderse en ningún caso a la 

renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y civi

les. 
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Fue el artículo quinto del Proyecto presentado, el que dl6 lugar a las -

discusiones mds trascedentales del Congreso Constituyente, que en esencia era 

el mismo que contenía la Constitución de 1857 con las adiciones de proscribir 

la renuncia que pudiera hacer el Individuo o ejercer determinada actividad J>e! 

sonal en el futuro, siendo la rnlis importante la de fijar como límite m4ximo -

del contrato de trabajo, el de un ano, sin que se pudiera comprenderse en él, 

menoscabo alguno a los derechos civiles y polCtlcos del contratante. 

La C.Omisi6n del C.Onstituyente integrada por los diputados Gral. Fran

cisco J. Mújica, Dr. Alberto Román, Prof. Luis G. Monzón y Lle. Enrique R!, 

cio, rindió un dictamen favorable al proyecto, aunque hada algunas adiciones 

como eran la persecución a la vagancia, límite y máximo de ocho horas para -

la jornada de trabajo, prohibki6n de trabajo nocturno en las fAbrlca3 para las 

mujeres y niftOs y el descanso hebdomadario obligatorio. Este dictamen Iba a 

discutirse en la décima séptima sesión ordinaria, del 19 de diciembre, pero -

no se llevó a cabo en virtud de la moción que hicieron varios diputados para -

que fuera retirado el dictámen, ya que varios constituyentes deseaban hacerle 

alguna reforma y discutirlo mAs ampliamente; petición que fué aceptada por la 

Asamblea. 

Anteriormente los diputados Cándido Aguilar, Herlberto Jara y Vlcto

rio E. Góngora, presentaron a la comisl6n wta iniciativa para modificar y ª!!1 

pliar el artículo quinto de Carranza, hacténdo un anAUsis en el sentido de que 

el desequilibrio económico era el origen de la miseria púbUca, creadora del 

descontento de los pueblos por el aprove<:b.amiento de los explotadores, situa· 



ci6n que orillaba a la urgente necesidad de proteger ul trül.iojador, por medio 

de leyes fw1damentales, garantizlindolc la limirnci611 d~ In Jornuda mfucimn de 

trabajo a ocho hor::is, descanso semanal obligatorio y prohlhición del trabajo· 

nocturno para mujeres y ni1los, sugestiones que como ya \'lmos, aceptó e hlzo 

suyas la Comisión y, sltl rechazar las rclmivas al principio de la igualdad de 

salario en igualdad de trabajo, al derecho a recibir ir.Jemnízadones por acci

dentes del trabajo y enfermedades profesionales y al establecimiento de comi

tés de conciliac16n y arbitraje para ln resolución de los conflictos entre el ca

pital y el trabajo, por considerar que no tenían lugar apropiado en la sección 

de garantías individuales, aplazaron su estudio para cuando llegara el ru:t!culo 

relativo a las facultades del Congreso de la Unión. 

El 26 de diciembre se di6 lectura al tercer dictamen relativo al artíC.!:!, 

lo qUinto que vendría a dar nacimiento al artículo 123. El documento de refe· 

rencia textualmente dice: 

"Ciudadanos diputados: 

La idea capital que informa el anículo quinto de la Constitución de 

1857, es la misma que aparece en el artículo quinto del proyecto de la Primera 

Jefatura. El primero fue reformado por la ley de 10 de junio de 1898. especJ 

ficando cuales servicios públicos deben ser obligatorios y cuales deben ser, -

además, gratultos. También esta reforma se incluye en el proyecto; pero s6lo 

se dejan como gratUitas lns funciones electorales. La prohibición de las 6rd!:, 

nes monásticas es consecuencia de las Leyes de Reforma. El proyecto conse! 

va la prohlbici6n de los convenios en los que el hombre renuncia 11 su libertad, 
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y hncl] extensiva aquella a la renuncia de los derechos políticos. Todas esas • 

ideas fueron discutidos en el (',ongreso de 1857 o se han estudiado poateriormen. 

te en la prensa: In Comisión no tiene, pues, m .. 'Cesidnd de desarrollarlas para -

demostrar su justiflcaci6n. 

E1 1ntículo del proyecto contiene dos innovaciones: una se refiere a pr.2_ 

hihi.r el convenio en que el hombre renuncia temporal o permanentemente, a -

ejercer determinada profesión, industria o corrercio. Esta reforma se justJ.!! 

ca por el ínttm!s que tiene la sociedad de combatir el monopolio, abriendo an· 

cho campo a la competencia. La segunda innovación consiste en limitar a un -

afio el plazo obligatorio del contrato de trabajo, y va encaminada a proteger a 

la cl11Sc trabajador11 contra su propia imprevisión o contra el abuso que en su -

perjuicio suelen cometer algunas empresas. 

La Comisión aprueba, por tanto, el artículo quinto del proyecto de C.On! 

titución, con ligeras enmiendas y algunas adiciones. 

La expresión: 'La ley no reconoce órdenes monásticas', parece ocio

sa, supuesta la independencia entre la Iglesia y el Estado; cree adecuado la ~ 

misión substituir esa frase por ésta: 'La ley no permite la existencia de órde

nes monásticas'. También proponemos se suprima la palabra 'prqscripci6n, 

por ser equivalente a la de 'destierro', 

En concepto de la Comisión, después de reconocer de que nadie puede 

ser obligado a trabajar contia su voluntad y sin retribución, debe advertirse -

que no por eso la ley autoriza la vagancia, sino que por lo contrario, la pers_! 

gue y castiga. 



Juzgamos, asimismo, que la libenad de trabajo debe tener un límite -

marcado por el derecho de las generaciones futuras. Si se permitiera al hom

bre agotarse en el trabajo, s~"guramentc que su progenie resultaría endeble y -

quiz6 degenerada, y vendría a constituir una carga para la comunidad. Por e! 

ta observación proponemos se limiten lns horas de trabajo y se establezca un 

día de descanso forzoso en la semana, sin que sea precisamente el domingo. 

Por una raz6n nntiloga creemos que debe prohibirse a los niftos y a las mujeres 

el trabajo nocturno en las fábricas. 

Ha tomado la O:>núsi6n estas últimas ideas de la Iniciativa presentada 

por los diputados Aguilar, jara y G6ngora. Estos ciudadanos proponen tambié1 

que se establezca la igualdad de salario en igualdad de trabajo; el derecho a i;!! 

demnizaciones por accidentes de trabajo y en!ennedades causadas directame.!! 

te por ciertas ocupaciones industriales; así como también que los conflictos e.!! 

tre el capital y el trabajo se resuelvan por comités de conclliaci6n y arbitraje. 

La comisi6n no desecha estos puntos de la citada iniciativa: pero no cree que 

quepan en la sección de garantías individuales: así es que aplaza su estudio P! 

ra cuando llegue al de las facultades del Omgreso. 

Esta honorable Asamblea, por iniciativa de algunos diputados, autorizó 

a la C.omisión para retirar su anterior dictamen respecto.del artículo quinto, a 

fin de que pudiera tomarse en consideración una reforma que aparece en un e! 

tudio elaborado por el licenciado Aquiles Elorduy. Este jurisconsulto sugiere 

como medios de esterminar la corrupción de la adminlstraci6n de justicia, 1!}_ 

depender a los funcionarios judiciales del Poder EjecLtivo e imponer a todos -
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los abogados en general la oblignci6n de prestar su servicio en el ramo jud1-

cinl. El primer punto arnfic n varios artículos que no pertenecen a In sección 

de las garantías individuales; el segundo tiene apllcnclón al tratarse el artículo 

quinto, que se estudia. La tesis que sustenta el licencindo Elorduy es que, -

mientras los abogados postulantes tienen acopio de fuerzas Intelectuales, mor! 

les y económicas para hacerse dominantes, los jueces carecen de estas mismas 

fuerzas para resistir el dominio; y buscar por tanto, In manera de contrabnla_!! 

cear la fuerza de ambos lados o de hacerla predominante del segundo lado. H! 

ce ncxar el autor de dicho estlkiio, que los medios a que se recurre constante

mente para obligar a los jueces a fallar torcidamente, son el cohecho y la pr!_ 

si6n moral, y opina que uno y otro se nulificarían escogiendo el personal de los 

tribunales entre individuos que por su posición económica y por sus caudales -

intelectuales y morales, estuviesen en aptitud de resistir aquellos perniciosos 

Influjos~ 

Pero cree el licenciado Elorduy que no puede obtenerse el mejoramien

to del personal. fiando en la espontaneidad de los ciudadn.1os; sino por medio -

de obligaciones impuestas por el Estado. Tnl obligación serCa justa, supuesto 

que la lnatrucci6n ptlblica ha sido siempre gratUita en nuestro país, y nada más 

natural como que los que la han recibido, compensen el beneficio en alguna -

forma. 

La Comisión encuentra justos y pertinentes los razonamientos del !ice!! 

ciado Elorduy y, en consonancia con ellos, propone una adición al artículo qul.!! 

to, en el sentido de hacer obligatorio el servicio en el ramo judicial a todos • 

los abogados de la Reptlblfca. 



- 52. 

Por tanto, consultamos a esta honorable Asamblea la aprobaci6n de • 

que se trata, modificada en los t~rminos siguientes: 

Artículo quinto. Nadie podrft ser obligado a prestar trabajos persona

les sin la justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo im

puesto como pena por la autoridad judicial. La ley perseguirá la vagancia y • 

determinad quienes son los que incurren en este delito. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en -

los t6rmlnos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, el serv.! 

clo en el ramo judicial para tooos los abogados de la RepObllca, el de jurado y 

los cargos de elección popular, y obllgatorias y gratuitas las funciones elect~ 

ralea. 

El Estado no puede permitir que se Ueve a efecto ningOn contrato, pa_s 

to o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable • 

sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación 

o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no permite la existencia de ór· 

denes mon4sticas, cualquiera que sea la denomlnaci6n y objeto con que prete!! 

dan erigirse. Tampoco puede admitir convenio en que el hombre pacte su de! 

tierro o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada· 

profesi6n,industrla o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligar4 a prestar el servicio convenido, • 

por un período que no sea mayor de un afio, y no podr4 extenderse en ning(in • 

caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquier derecho político o civil. 
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"La jornada mlí.xima de trabajo obliga~orio no excederd de ocho horas, 

aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido el tr~ 

bajo nocturno en las industrias a los niflos y a las mujeres. Se establece corno 

obligatorio el descanso hcl.xiomada1io. 

Sala de Comisiones. Quer&nro de Arteaga, diciembre 22 de 1916 -

Gral. Francisco J. Mfijlca - Alberto Romdn - L.G. Monz6n - Enrique Recio -

Enrique Colunga''. 

Al respecto del maestro Alberto Trueba Urbina, nos ilustra: "Con la -

lectura del dictamen sobre el artículo quinto, que fue adicionado con tres gara!! 

tfüs, no de tipo individual sino social, la jornada de trabajo no debe de exceder 

de ocho horas, la prohibición de trabajo nocturno industrial para mujeres y ID!:, 

nores y el descanso hebdomadario, se origin6 la gestact6n del derecho constit_!! 

cional del trabajo; inicidndose el debate que transforma radicalmente el viejo • 

sistema político constitucional. Precisamente, en la sesi6n de 26 de diciembre 

de 1916, comienza a dibujarse la transformación constitucional con el ataque -

certero a la teoría polftica cllisica, cuando los diputados jacobinos reclaman -

Ja inclusi6n de la reforma social en la Constitución que propició la formulaci6n 

del artículo 123, cuya dialéctica vibra en las palabras de los constituyentes y -

en sus preceptos". (21) 

Desde su lectura, se entrevi6 que el artículo iba a causar mio de los -

más enconados debates. 

(21) ALBERTO TRUEBA URBINA. Ob. cit. pág. 36. 
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catorce oradores, se lnscrfuicron en contra del parecer de la Comisión. 

lnicl6 la polémica Don Fernando Llzardl, mnnifestando que era inútil la 

adlcl6n que habla sobre la vagancia y critlc6 ln idea de establecer el servicio -

obligatorio para los abogados ya que ello s6lo pcrjudicar(u la admlnlstracl6n de 

justicia y que en cuanto a la jornada de ocho horas de t ntbajo, tampoco podía -

incluirse en el artículo quinto, sino en el cuarto o bien dejado corno bases ge

nerales para que el Congreso de la Unión legtslnrn y en todo caso se plasmara 

en el artículo 73 del Proyecto, dando a entender que en la O:mstitución no pedía 

establecerse nlngCm precepto reglamentarlo. 

En su turno, el General Hcriberto jara se hace del sentir de la clase -

trabajadora, de una manera apasionada, defiende los ideales obreros y ataca al 

mismo tiempo al sector tradiclonnlista. Su pensamiento fue uno de los pilares 

sobre los que se edificó el artículo 123 Constitucíonnl. 

Entre otrns cosas, el General Jara adujo: "Hasta ahora las leyes que -

se han dado, son benéficas para el pueblo, pero su reglamentación se ha deja

do al legislador común y éste las ha arreglado adaptándolas al momento en que 

vive: ya que las situaciones cambian asr como los legisladores, hay que evitar 

que las leyes sean cambiadas cada rato . 

• • . • La jornada máxima de ocho horas no ea sencillamente un aditamen 

to para significar que es bueno que sólo se trabaje ese número de horas, es P.! 

ra garantizar la libertad de los individuos, es precisamente para garantizar -

su vida, es para garantizar sus energías, porque hasta ahora los obreros me· 

xlcanos no han sido mds que carne de explorn.c!6n. 
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•••• Lu miseria es la peor de las tinmras y si no queremos condenar a 

nuestros trabajadores a esa tiranía, debemos procurar emanciparlos y para -

eso es necesario votar leyes eficaces aún cuando estas leyes, conforme al c.J1 

terio de los tratadistas, no encajen perfectamente en una Constitución. ¿Quién 

ha hecho la Constitución? Un humano o hum11nos, no podremos agregar algo al 

laconismo de esa Constitución, que parece que se pretende hacer siempre co

mo telegrama, como si costase a mil francos cada palabra su transmisión; no 

señores, yo estimo que es más noble sacrificar esa estructura a sacrificar al 

individuo, a sacrificar a la humanidad: salgamos un poco de ese molde estre

cho en que quieren encerrarla, rompamos un poco con las viejas teorfns de -

los tratadistas que hnn pensado sobre la humanidad, pon¡ue, señores, hasta 

ahora leyes verdaderamente eficaces, leyes verdaderamente salvadoras, no -

las encuentro. (22) 

Uno de los discursos que vinieron a sentar las bases constituclonales -

del trabajo ca el pronunciado por el diputado Héctor Victoria, quien expresa: 

ahora bien, es verdaderamente sensible que al traerse a dlscusi6n un proyecto 

de retor.mas que se dice revolucionarlo, deje pasar por alto las libertades pQ 

bllcas, como han pasado hasta ahora las estrellas sobre las cabezas de los -

proletarios, nlltí a lo lejos. Vengo a manifestar mi inconformidad con el ar

t!culo quinto en la forma en que lo presenta la comisión, así como por el pro

yecto del ciudadano Primer jefe, porque en ninguno de los dos dictámenes se -

trata el problema obrero con el respeto y atenci6n que se merece •••. pon¡ue 

a nú juicio el artículo quinto, está trunco; es necesario que en él se fijen las -

bases constitucionales sobre las que los estados de la Confederación Mexicana, 

(22) ALBERTO TRUEBA URB!NA. Ob. cit. pdg. 43 
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de acuerdo con el esp!ritu de In iniciativa presentada por la diputación yuca

teca. tengan libertad de legislar en materia de trabajo 1 en ese mismo sentido. 

En consecuencia soy de parecer que el artículo quinto, debe ser ndiclonado, -

es decir, debe ser rcchazndo el dictamen para que vuelva a estudio de la Co

misión y dictaminen sobre las bases constitucionales, aceren de las cuales los 

estados deben legislnr en materia de trabajo. Por consiguiente, hago constar 

que no estoy de acuerdo con lo que aquí asentó nuestro compañero Lizardi. 

Yo, señores, sin hacer alarde de federalista, me considero federalista como 

el que mtis lo haya hecho saber por la prensa de la República: por consigulen· 

te, respeto como el que más la sobcranín de los estados, y por las razones que 

antes expuse, razones capitales, puesto que el problema del trabajo no es igual 

en toda la Repablica, y ya que los Departamentos del Trabajo, tenemos la CO,!! 

vicci6n segura los que militamos en las filas del proletariado, no han dado 1'! 
• 

su!tado, porque las protestas y las demandas de los trabajadores se hnn estr!:_ 

liado contra la impudicia de los mangoneadores de ln cosa pública. 

Por consiguiente, el artículo quinto a discusi6n, en mi concepto, debe 

trazar las bases fundamentales sobre las que ha de legislarse en materia de -

trabajo, entre otras, las siguientes: jornada mdxima, salarlo mínimo, descll!! 

so semanario, higienización de talleres, f4bricns, minas, convenios, industri!, 

les, creación de tribunales de conciliación, de arbitraje, prohibición del tra-

bajo nocturno de mujeres y nii'los, accidentes, seguros e indemnizaciones, -

etc. (23) 

(23) ALBERTO T&UEBA URBINA. Ob. cit. pág. 46 



El minero Znvala, con gran tino npum6: "Desde 1910, a esta parte, los 

obreros, señorea, son los que han hecho la revolución y, por tanto, es el mo~ 

mento oportuno de que se hnga justicia n la clase trabajadora, de que se le dé 

lo que le corresponde, porque hn sido el principal elemento para el triunfo de 

esta revolución. 

Posteriormente el obrero Von Versen eXhortó a fo Comisión, para que 

no los intimidara lo dicho por Lizardi, en el sentido que el artículo quinto se -

iba a parecer a un Santo Cristo con un par de pistolas, y expresó "al ea preci

so para garantizar las libertades del pueblo que ese Cristo tenga polainas, -

que se le pongan las pistolas, que se le ponga el 30 • 30, pero que se le salve a 

nuestra cl!lse humilde, a nuestra clase que rcpresenm los tres colores de nue!. 

tra bandera y nuestro futuro y nuestra grandeza nacional". 

Trás de Zava.la. el diputado Manjarrez, en la parte substancial de su 

discurso, demanda "que el problema laboral se tratará en todo un capítulo, o 

en todo un cftulo de la Nonna Ftmdamentnl: nflnnó que ello era imprescindible, 

ya que nadie podía asegurar que el próximo Congreso se formaría por .revolu· 

cl'>narios y otorgarfa a los obreros sus legítimos derechos. Su discurso es de 

gran importancia: en un arrruque lírico dijo: "a nú no me importa que esta -

Constitución esté o no dentro de los moldes que previenen jurisconsultos, a mi 

no me importa nada de eso, a mi lo que me importa es que se den las garantías 

suficientes a los trabajadores, a mi lo que me importa es que atendamos deb.! 

damenre al clamor de esos hombres que se levantaron en la' lucha armada y que 

son los que más merecen que nosotros busquemos su bienestar y no nos espl!!! 
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temos que debido a errores de forma aparezca la Constituci6n un poco mala -

en la forma, no nos asustemos de esas trivialidades, vamos al fondo de la cue!. 

ti6n; introduzcamos todas las reformas que sean necesarias al trabajo, démo!!_ 

les los salarios que necesiten, atendamos en todas y cada una de sus partes lo 

que merecen los trabajadores y lo demlis no lo tengamos en cuenta. Y terminó 

diciendo, si es preciso pedirle a la comisión que nos presente un proyecto en -

que se comprenda todo un capítulo, toda una parte de la Constitución, yo estaré 

con ustedes porque con ello habremos cumplido nuestra mis16n de revoluciona

rlos". (24) 

El día 27 de dlclembre, se pronunc16 una sarta de candentes y emotivos 

discursos en pro de la idea de manjarréz y así fue tom11ndo cuerpo la cuesti6n. 

Al día siguiente, al reanudarse In ses16n, toman la palabra los diputados 

moderados Alfonso Cravioto y José N. MncínB, quienes cambian su actitud y -

abrazan el pensamiento radical. 

Alfonso Cravioto pugna porque se establezca un capítulo especial, sobre 

la cuesti6n obrera, aunque tuviera carácter reglamentario. 

José N. Mac!as, dijo al :respecto: "Seflores diputados: cuando el Jefe S,!! 

premo de la Revolucl6n, se estableció en el Puerto de Veracruz, su primer e'!!_ 

dado fue haber dado bandera a la revolución que entonces se iniciaba; y esa ba.,!! 

dera quedó perfectamente establecida en las adiciones que al Plan de Guadalupe 

se hicieron el 12 de Diciembre de 1914. De entre las promesas que el Jefe S.!! 

premo de la Revolución hacía a la República, se hallaba la de que se le darían 

.(24) ALBERTO TRUEBA URBINA. Ob. cit. pág. 50. 



durante el período de lucha, todas las leyes encaminadas a redimir a la clase 

obrern, de la triste y miserable situnci6n en que se encontraba. 

De acuerdo con estas promesas, el señor Carranza nos comisionó al S!:_ 

nor licenciado Luis Manuel Rojus y .:il que tiene el honor de dirigiros la palabra, 

para que íormlisemos inmediatamente un proyecto o leyes, o todos los proyec· 

tos que fueran necesarios, en los que se tratase el problema obrero en sus di

versas manifestaciones. 

Cumpliendo con éste encargo, el licenciado Rojas y yo, formulamos es· 

te proyecto, el que sometimos a consideración del sefior Carranza en los pri

meros dfa.s del mes de enero de 1915.... Voy, seftores diputados, a daros a 

conocer los razonamientos más importantes de este proyecto, comenzando por 

advertiros que el problema obrero tiene todas estas fases que debe comprender 

forzosamente, porque de oc:ra manera, no queda resuelto de una manera com· 

pleta: en primer Jugar debe comprender la ley del trabajo; en segundo lugar, -

debe comprender la ley de accidentes; en tercer lugar, debe comprender todas 

las leyes que no enumero una por una, porque son varias, que tiendan a prote· 

ger a esas clases trabajadoras en todas E.kJ.UCllas situaciones en que no estén -

verdaderamente en relaci6n con el capital, pero que afectan de una manera dj 

recta a su bienestar y que es preciso, es necesario atender, porque de otra -

manera, esas clases quedarían sujetas a la miseria, a la desgracia y al dolor 

en los momentos más importantes de la existencia. Muchas de las cuestiones 

que aquí se han indicado, sin tratarse de una manera directa, van ustedes a e!!. 

contrar que están aquí resueltas en esta ley.... Por último vienen las disposJ 
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clones complementarias parn terminar este trabajo, • • • • Eatn ley se iba a -

expedir precisamente en los momentos en que el jefe Supremo de la Revolución 

abandonó Verncruz; se iban dar esta ley en varios estados, donde no se pudo • 

reglamentar; pero vinieron lns dificulrndes de la campaña y no se pudo tratar -

después de este asumo •• ,. De manera que tienen ustedes una protecc16n dedi

cada al obrero..... De manera seriores, que 111 derecha y la ii.qule:rtla están 

enteramente tmidos en el deseo liberal de salvar a la clase obrera de la Repú

blica...... Estas son las consideraciones por las cuales ruego a ustedes, muy 

respetuosamente se apruebe el artículo de la Comisión, o que se retire y se -

presente dcspu6s, como está en el proyecto, el que con tal objeto queda a la -

dlsposk:i6n de ustedes. 

Mi deseo es que se fonnen las bases tan amplias, completas y satisf~ 

tortas como son necesarias y así habremos ayooado al sei\or Carranza a de-

mostrar a la naci6n mexicana, que la revolución presente es una Revoluci6n -

honrada, de principios, que sabe cumplir fielmente las promesas hechas en -

momentos solemnes al pueblo y a la RepOblica.(25) 

Francisco J. MúJica dice que a Ju Comisión lo que le importaba era -

que se protegiera al trabajador, sin importarle el capítulo constitucional don

de se hiciera. 

A continuaci6n, el diputado Manjarrez expresa: me permito proponer 

a la honorable .Asamblea, por el digno conducto de lci. presidencia que se con-

(25) ALBERTO TRUEBA URBINA. Ob. cit. pdg. 85. 



...:w;: l.ll\ i.:-"pf~nb ·;,l.duin1<1.i p~1<;. tr<lt•rr lo:; ,i¡o; .. mtQ¡¡ dd t:ra.Lajo, cuyo capítulo 

~""'<rfo Utv"". u;i;n•) ~frnit• "DEL TR1\ll./\!O" c cualquit:ra otro que eatlmt: conve 

/\_;;;iriu,,11\0, rn•.· ~·"'·imito pru¡"1.11.1er quv '"' w:Jmbrc una comisión compue! 

td üc• CtWJJ ¡x:x;,1.in:t•· •..' HÜ<::in!Jn''' ,.wc:tJ:¡;uJm; de lloc'-'.r m1a recopilación de .lus 

illiciutiv;11• üc lur. d1¡i"1.iuo:.:, (;.; J.>iw;.: oCidalt';; y d<:. Lodo lo r~ativo a este tra· 

1>:0, con <.:l (;v 1.'.h:;."n1m,:t ) vn>pvn.:r d 1,;apírnlo cil..! l~..:reucla. eu tantos 

E: 2·:: \1« .;.:,.-:1unl1n: ü< 1 Ylú. Jr.;::, dipUtHduu ill.'.t:HClailO.S Pastor l.Wuatx, -

jo.:;(· N. :•'\'11. L,", l~.,fod L. de: l<>r; 11.í«.Jr', jUJWJ con d li.ccm;.iado jos!l Iruxente -

l.,u~z1, Dü <.:c::v.r •.k ¡,, 1..11,;.¡¡¡;• Jo.• tra.1'<30 dl: la &-e.retaría de Fomento, ante lo ~ 

1 vi ll1.tl<.'Ki;l ¡,;!Jurnl 1.k-ntn.> d1.: fo Carta Magna, se reu~ 

;¡()<.> ,;:,~ L C;udad rj(;! ({Ut;:rétal"D, CQU cl fü¡ de formular 

¡no d<: \<.•:,: u·•liA•jii<:km.,:;; ~.;to !><:guido, tvmando en cuenta todo lo 

1.:sc: «ilo y J1o;u1üJrJ ú~u :;J,t•: d 1 ;vn¡~rc;"'" i>•: d1:dicaron <t ío.nu.ular el proyecto -

rz:;;pecth•h mí:m~•) '!"''-.Ju>. uJrn..:Jui~k.• d Js dt· L:tlt:ru di;; 1919 y p.r1¡;sentado ese· 

.!.~1 ¡in1yu:tu <:.wuv11 Mit>t.:1 itJJ, ad~más d.: ll\.IB a.utor1;s ¡x>r 46 diputados • 

mfü> (Jll•" lo ;.ipüyur•m. 

l . .i tc:<.pobkl.ón de rnou YQfl qw functauwritó el pr-oyect.o de bases coruitit,!! 

ciomikti 1;n m'l!el'.'H1 J1; trabajo, fue nAoctil.\.ta por Don jo~ N. Macfus y subr! 

,Yühil: 

(26) ALBERTO TfüJEHA UHUlNA. rn1. cir. fllí~. 8i. 
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ceda un cnpftulo exclusivo para tratar los asJntos del trabajo, cuyo capítulo -

podr!a llevar como tftulo "DEL TRADAJO" o cun.lquicra otro que estime conve

niente la asamblea. 

Asimismo, me permito proponer que se nombre una comisión compue! 

ta de cinco personas o miembros encargados de hacer una recopllacl6n de las 

iniciativas de los diputados, de datos oficillles y de todo lo relativo a este tra· 

mo, con el objeto de dictaminar y proponer el capítulo de referencia, en tantos 

artículos cuantos sean necesarios". (26) 

El 29 de diciembre de 1916, los diputados llcencindos Pastor Rouatx, -

jos6 N. Macíns, Rafael L. de los Ríos, junto con el licenciado José inocente -

Lugo, Director de la oficina de trabajo de la Secretaría de Fomento, ante lo -

ingente que ern legislar en materia laborn.1 dentro de la Carta Magna, se reu· 

nteron en el Ex-Episcopado de la Cludad de Quer~taro, con el fin de formular 

un estatuto en pro de los trabajadores; acto seguido, tomando en cuenta todo lo 

escrito y discutido durante el Congreso, se dedica.ron a formular el proyecto -

respectivo, mismo que fue conclu!do el 13 de enero de 1919 y presentado ese -

mlsmo día ante el constituyente. 

El proyecto estuvo suscrito. además de sus autores por 46 diputados -

más que lo apoyaron. 

La exposición de motivos que ftmdamerx:ó el proyecto de bases constit}! 

cionales en materia de trabajo, fue redactada por Don José N. Macías y subr!, 

yaba: 

(26) ALBER'IO TRUEBA URBlNA. Oh. cit. pdg. 87. 
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l. - El derecho del Estado a intervenir como foorza reguladora en el -

funcionamiento del trabajo del hombre. 

2. - El deber de considerar al hombre trabajador como persona y no c2 

mo cosa, reconociendo el derecho de igualdad entre el que da y el que recibe -

el trabajo. 

3. - El que los conflictos laborales debían ser resueltos por organismos 

adecuados y no por los tribunales ordinarios, y 

4. - El derecho de huelga. 

Para terminar la exposición, se propuso la liberación de las deudas de 

los trabajadores, por causa de trabajo. 

Tanto el primer plirrafo de la exposición de motivos como la primera -

parte del proyecto del artículo, se referían al trabajo de cardctcr econ6mlco: 

"Los que suscribimos, diputados del Congreso Constituyente, tenemos el honor 

de presentar a la consideración de él, un proyecto de reformas al artículo qui!!_ 

to, de la Carta Magna de 1857 y unas bases constitucionales para normar la l~ 

gislac16n del trabajo de cará.cter económico de la RepCiblica. (27) 

"Artículo. • • • • • • El congreso de la Unión y las legislaciones de los e! 

r:ados, al legislar sobre el trabajo de carácter <.>con6mico, en ejercicio de sus 

facultades respectivas, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

(27) ALBERTO TRUEBA URSINA. Ob. cit. pág. 89. 
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l. - La duración de la jomnda máxin.a. será de ocho horas en los tra

bajos de fábricas. talleres y establecimientos industriales, en los de minería 

y trabajos similares, en las obras de construcct6n y reparación de edutcios, 

en las vías fcrrocnrdleras, en las obras de los puertos, saneamientos y de

más trabajos de la ingenierCa, en las empresas de transporte, faenas de carga 

y descarga, labores agr!colas, empleos de comercio y en cualquier otro tra

bajo que sea de carlkter económico". (28) 

El proyecto fue confiado para su estooio a una Comisión encabezada por 

el General MOjica e integrada por Enrique Recio, Enrique Colunga, Alberto R_2 

mAn, LUis G. Monzón, que presentó el 23 de enero de 1917, un dictamen cuya 

exposicl6n de motivos cambia radicalmente la tesis del proyecto en lo refere!! 

te a que la legislaci6n no dcberín referirse únicamente a trabajo de carácter -

econónúco, aduciendo que: "la legislación no debe limitarse al trabajo de car4E_ 

ter econ6mico, sino aJ trabajo en general, comprendiendo el de los empleados 

comerciales, artesanos, y domésticos. 

En consecuencia, puede suprimirse la clasificaci6n hecha en la tracción 

l. AdemAs se propone "que la Sección respectiva lleve el título" Del Trabajo 

y de la Previsión Social", ya que, a una y a otra, se refieren las disposiciones 

que comprende. 

Por lo tanto, la primera parte del artículo en discusión, fué redactada 

de la siguiente manera: 

(28) ALBERTO TRUEBA URBINA. Ob. cit. pág. 93 



DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

Artículo 123. - El congreso de la Unión y lna legislaturns de los estados, 

deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundndus en las necesidades de cada -

Estado, sin contravenir a lns bases siguientes, las cuales regirán el trabajo -

de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de una man~ 

ra general, todo contrato de trabajo". 

Este dictamen del artículo 123, redactado por el General MGjica, fué -

discutido y aprobado durante la misma sesión en que se present6 ante el Con

greso, el 26 de enero de 1917, dando as{ lugar al nacimiento de un nuevo dere

cho del trabajo, el derecho del trabajo mexicano, 6nico en el mundo, ya que e! 

te nuevo derecho es eminentemente socl al , entendiéndose por derecho social 

"el conjunto de principios, tnatitucloncs y normas que en funct6n de integra

ción protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y a los eco

n6micameme débiles''. (29) 

De este modo, la Constltucl6n de 1917, fu6 la primera en el mundo -

en establecer a través del artículo 123 un conjunto de normas, con un conteni

do reivindicatorio en favor del proletariado. 

Finalmente, éste artículo queda redactado de la siguiente manera: 

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

Artículo 123. - El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Est! 

dos debed.o expedir leyf'>s sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de -

(29) RESE~A LABORAL. Publicación mensual de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. págs. 63 y 64. 
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cada región, sin contravenir a las bases siguientes, lns cuales regirán en tr!_ 

bajo de obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y, de una m! 

nera general, todo contrato de trabajo: 

l. La duración de la jornada mlixima seril de ocho horas; 

U. La jornada mlixlma de trabajo nocturno serli de 1 horas. Quedan • 

prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y -

para los jóvenes menores de dieclsels anos. Queda también prohibido a Wlas y 

a otros el trabajo nocturno industrinl y en los establecimientos comerciales no 

podrán trabajar después de la diez de la noche; 

llt. Los jóvenes mayores de doce ai'los y menores de dieclseis tendrAn 

como Jornuda máxima la de seis horas. El trabajo de los niftoa menores de d,2 

ce anos no podr4 ser objeto de contrato; 

lV. Por cada seis dfas de trabajo deberá disfrutar el operario de un dfa 

de descanso cuando menos: 

V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desem 

pedarán trabajos físicos que exijan ~stuerzo material considerable. En el mes 

siguiente nl parto dlsfrltadn forzosamente de descanso, debiendo percibir su 

salarlo Cntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido 

por su contrato. En el período de lactancia tendrdn dos descansos extraordl· 

nartos por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus lújos; 

VI. El salarlo mínimo que deberli disfrutar el trabajador sed el que 

se considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada reglón, para satf! 
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facer las necesidades normales de la vida del obrero, su cducac16n y sus pl! 

cerea honestos, considerándolos como jefes de familia. En toda empresa agi:f 

cola, comercial, fabril o minera, los t rabajndores tendrán derecho a una par· 

ticlpacl6n en las utilidades, que será regulada como indica la fracción IX; 

VII. Para trabajo igual, debe corresponder salario Igual, sin tener en 

cuenta sexo ni nacionalidad. 

Vlll. El salario mínimo, quedará exceptuado de embargo, compensa

c16n o descuento; 

IX. La fijación de tipo de salario mfnlmo y de la partlcipac16n en las -

utilidades a que se refiere la fracción VI, se had por comisiones especiales -

que se formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Conclli,! 

cloo que se establecerá en cada estado; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 

no siendo permitido hacerlo efectivo en mercancías, ni con vales, fichas o cuaJ. 

quier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda; 

XI. Cwuxlo por clrcunstanclas extraordinarias ,deban aumentarse las -

horas de jornada, se abonad como salarlo, por el tiempo excedente, un ciento 

por cierto m4s de lo fijado para las horas normales. En ningOn caso el traba

jo extraordinario podrA exceder de tres horas diarias, ni de tres veces conse

cutivas. Los hombres menores de dleciseis aí'ios y las mujeres de cualquier • 

edad, no serán admitidas en esta clase de trabajo; 



XU. En toda negocinci6n ngrfcola, Industrial, minera o cualquier otra 

clase de trabajo, Jos patrones estarán obligados a proporcionar a los trabaja· 

dores, habitflciones c6modns e lúgi~nlcus, por las que podrán cobrar rentas -

que no exceder4n del medio por ciano mensual catastral de las fincas. Igual

mente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios 

a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las pobla

ciones y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tendrán la pri~ 

ra de las obligaciones mencionadas. 

xm. Además, en estos miamos centros de trabajo, cuando su pobla

c16n exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno 

que no sed menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 

mercados pfiblfcos, instalaciones de ed!ficios destinados a los servicios munJ 

clpales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el • 

establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juegos de 

azar: 

XIV, Los empresarios serdn responsables de los accidentes del traba· 

jo y de las enfermedades profesionllles de los trabajadores, sufridas con rnot!. 

vo o en ejercicio de la profeai6n o trabajo que ejecutan, por lo tanto, los patl'2. 

nos deberán pagar la 1ndenmizaci6n correspondiente segQn que haya tra(do C,2 

mo consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente 

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes dictaminen. Esta responsabil.! 

dad subsist1r4 aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un inte! 

mediado; 
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XV. El pau'6n estará obligado a observar en la lnstalaci6n de sus e! 

tablecimlentos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar -

las medidas adecundas para prevenir accidentes en el uso de las máqutnas, -

Instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera és

te, que resulte para la saltxl y la vida de los trabajadores la mayor garantía -

comp13lible con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto es .. -
t!lhlezcan las leyes: 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para -

coligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asoci!_ 

ciones profesionales, etc.• 

XVll. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 

patronos, las huelgas y los paros; 

XVlll. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los der~ 

chos del trabajo con los del capital. En los servicios pCibllcos será obligato· 

rlo para los trabajadores, dar aviso con diez d!aa de antlcipaci6n, a la Junta -

de C.onclliaci6n y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del tra.b;! 

jo. Las huel~as ser:in consideradas como l!citas únicamente cuando la may2 

ría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o propie

dades, o en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establecinúe.!! 

tos y servicios que dependan del gobierno. Los obreros de los establecinúe_E 

tos fabriles militares del gobierno de la República, no estarán comprometi

dos en las disposiciones de esta fracci6n, por ser asimilados al Ejército Na

cional; 
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XIX. Los paros serán Hcitos únicamente cuando el exceso de produc· 

ci6n haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un lí

mite costcable, previa aprobación de Ja Junta de Conciliaci6n y Arbitraje; 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo seª!! 

Jetarán a la decisión de una Junta de Concilinción y Arbitraje. formada por -

1gwl.l número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del S2 

bierno; 

XXI. Si el patrono se negara a someter sus diferencias al arbitraje o 

a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dnrd por terminado el contrato 

de trabajo y quedard obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres -

meses de salarlo, ndemlis de la responsabilidad que le resulte del conflicto. 

Si la negativa fuere de los trabajadores, se dard por terminado el contrato de 

trabajo; 

XXII. El patrono que despidan un obrero sin causa justificada o por 

haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado pane en una 

huelga lícita, estarli obligado a elecci6n del trabajador, a cumplir el contrato 

o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salarlo. Igualmente tendrá 

esta obligaci6n cuaooo el obrero se retire del servicio por parte de probidad 

de parte del patrono o por reclbir de él malos tratamientos, ya sea en su ~ 

aona o en la de su cónyuge, padres, lújos o hermanos. El patrono no podrá -

eximirse de esta responsabilidad, cuando loa malos tratamientos provengan 

de dependientes o !amillares que obren con el consentimiento o telerancia de 

él: 



XXIII. Los cr&litos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 

devengados en el último afio, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre 

cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra: 

XXlV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus P.! 

tronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el 

mismo trabajador, y en nlngtln caso y por ningún motivo se podrá exigir a los 

miembros de su familia, ni serlin exigibles dichas deudas por la cantidad exc!:_ 

dente del sueldo del trabajador en un mes: 

XXV. El servicio para la colocac16n de los trabajadores sed gratuito 

para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cua.! 

quier otra institución oficial o particular: 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un em· 

presario extranjero, debed ser legalizado por la autoridad municipal compe

tente y visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en 

el concepto de que, además de las clliusulas ordinarias, se especificará clar! 

mente que los gastos de repatriación quooan a cargo del empresario contratante; 

XXVII. Sedn condiciones nulas y no obligarAn a los contrayentes, au.!! 

que se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesi

va, dada la índole del trabajo; 

b) Las que fijen 1m salario que no sea remunerador a juicio de las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje; 
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e) Las que estipulan un plazo mayor de una semana para la percepción 

del jornal. 

d) Las que sei\aJcn un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 

tienda para efectuar el pago del salarlo, cuando no se trate de empleados en -

esos establecimientos; 

e) L11B que entrnflen obUgaci6n directa o indirecta de adquirir los artíc.!! 

los de consumo en tiendas o lugn.rcs detenninados. 

f) Las que permitan 1-etener el salarlo en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las tndemnizaci!?, 

nes a que tenga derecho por accidente de trabajo y enfermedades profesionales, 

perjuicios ocasionados por incumplimiento del contrato o despedírsele de la -

obra. 

h) Todas las dem4s estipulaciones que lmpllqucn renuncia de algún del! 

cho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los tr! 

bajadores. 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el pntrim.2, 

nlo de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravá

menes reales ni embargos y serán transmltibles a tftulo de herencia con sim

pllficaci6n de las formalidndea de los juicios sucesorios; 

XXIX. Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas -

de seguros populares, de tnvaltdez, de vida, de cesación involuntaria de trab_! 

jo, de accidentes y otros con fines an!'ilogos, por lo cual, tanto el Gobierno F!:, 

deral como el de cada Estado, deberán fomaitar la orgwlización de institucio-
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nes de esta índole, para infundir e inculcar la prevenc16n popular; 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social las sociedades 

cooperativas para la construcción de cusas baratas e higiénicas, destinadas a 

ser adquirWas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados. 

Posteriormente, se reformó y adicionó el artículo que nos ocupa, como 

sigue: 

Primera reforma. 

Afect6 al preámbulo y a la fracción XXIX, así como al art!culo 73, fra~ 

c16n X y tuvo por objeto fcdernllzar Ja lcglslac16n laboral (artículo 73 - X y pr!! 

Ambulo del 123), en virtud de que se consideró que era inconveniente mantener 

leyes lalx>rales distintas en cada Estado de la República. 

Segunda reforma. 

Se refiere a la fracción OC. Qued6 adicionada en el sentido de que si -

las comisiones especiales para fijar el salario mínimo no llegan a un acuerdo, 

la determinacl6n final la hará la Junta Central de C.Onciliacl6n y Arbitraje res

pectiva. 

La reforma corresponde a una iniciativa de los diputados Cktavio M. -

Trigo, Luis G. Márquez, Daniel Cá.rdenas Mora, Pedro C. Rodríguez y Juan 

C. Peña, que fué presentada siendo Presidente Abelardo L. Rodríguez y se P.!! 

blic6 en el Diario Oficial de 4 de noviembre de 1933. 

Tercera reforma. 

Corresponde a la fraccl6n xvm. relativa al derecho de huelga. Tuvo 

por objeto eliminar la excepción establecida con respecto a los trabajadores 



de los Establecimientos Fabriles Militares del Gobierno de la Repablica que, 

conforme al texto original, no podían ejercer ese derecho. 

La iniciativa fue del Presidente Llízaro Cárdenas. La reforma se publi 

có en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1938. 

Cuarta reforma. 

Se trat6 de una doble refonna. Por una parte se modificó la fracción X 

del artículo 73, para crear, a nivel constitucional, una jurisdicci6n federal l~ 

boral que ya existía, de hecho. Por la otra, se adicionó el artículo 123 con la 

fracción XXXI que senala los casos en que la np11caci6n de las leyes de trabajo 

corresponde, por excepci6n, n las autori::Jades federales. 

Fué propuesta por el Presidente Manuel Avila Camacho y publicada en 

el Diario Oficial de 18 de noviembre de 1942. 

Quinta reforma. 

Se trata de una adici6n, la mds importante que se ha hecho al artículo 

123, ya que incorporo a dicho precepto, a los trabajadores al servicio de los 

Poderes de la Un16n y de los Gobiernos del Distrito Federal y Territorios. ce 
mo consecuencia de ello el texto original se convirtl6 en inciso 0 A", por lo que 

se refiere a loa obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de -

una manera general, a todo contrato de trabajo, El inciso "B", con catorce -

fracciones, se refiere a los empleados del gobierno. 

La propuesta fué presentada por un grupo de senadores durante la Pi!, 

sidencta de Adolfo L6pez Matees y se public6 en el Diario Oficial de 6 de di

ciembre de 1960. 
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Se>.1a rcformn. 

Esta reforma, en realidad ndlción, vino solamente a aclarar el sentido 

de la fraccl6n IV del inciso "A", en virtud do que se consideró que había una ~ 

discrepancia entre el texto publicado y el que existía en la minuta que el Congr~ 

so de la Unión, envió para. su publicaci6n al Ejecutivo. 

Fué propuesta por un grupo de senooores durante la Presidencia de Adol 

fo L6pez Mateos y se publicó en el Diario Oficial de 27 de noviembre de 1961. 

Séptima reforma. 

Es, en su conjunto, la más Importante de las que se han hecho al inciso 

"A" del artículo 123, porque afectó a muchas de sus fracciones. Esta reforma 

se refiere, sustancialmente, a lo siguiente: 

Fracci6n U. Se ndlclon6 para impedir, en lo general, el trabajo de los 

menores de 16 nilos, después de las diez de la noc:he. 

Fracción m. Elevó In edad mínima para trabajar, de doce a catorce • 

anos. 

Fraccl6n Vl. Estableció los salarios mínimos profesionales, y modi!! 

c6 el sistema para Ja determinación de los Salarios Mínimos, los cuales, a -

panir de entonces, se fijan por zonas económicas. 

Fracción IX. Antes mencionaba que los salarios mínimos y la partic!. 

paci6n de los trabajadores en las utilidades se establecería por comisiones m.!! 

nicipales. Ahora la fraccl6n IX sef'iala las bases para un sistema diferente en 

cuanto a la partictpacl6n en las utilidades. 

Fracciones XXI y XXU. Se reformaron con objeto de establecer lo que 

se ha llamado Ja estabilidad en el empleo, o sea, la imposibilidad de que el • 
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patrono, sin causa justificada, pueda dar por terminada la relación de trabajo, 

salvo en los casos de excepción que se fijaron reglamentariamente. 

Fracción XXXI. Se adicion6 con unn relación de nuevas empresas dete! 

minantes de ln jurisdicción federal, en los conflictos con los trabajadores, o -

sea, petroqu!mica, mctaUirgica y siderlirgica, abarcando In exploración de los 

minerales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, HÍ como la obte!!. 

ci6n de hierro metálico y acero en todas sus formas y ligas y los productos l.!, 

minados de los mismos. 

Fue propuesta por el presidente h!olfo López Mateoa y se publlc6 en el 

Diario Oficial de 21 de noviembre de 1962. 

Octava reforma. 

Mediante esta reforma se modificó la fracción Xll del inciso "A" • Tuvo 

por objeto establecer un sistema diferente en materia de casas habitac16n para 

los trabajadores, mediante Ja creación del Fondo Nacional de la Vivienda. ~ 

clara de utilidad públlca la expedlclón de una nueva ley para la creación de un 

organismo tripartita administrador del Fondo, En realidad este precepto ha • 

venido a dar origen a la seguridad social habitacional. 

La reforma fue propuesta por el presidente Luis Echeverría y se pub!! 

c6 en el Diario Oficial de 14 de febrero de 1972. 
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LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Los proyectos anteriores a la Ley Federal del Trabajo de 1931 fueron -

el proyecto Portes Gil y el proyecto de la Secretaría de Industria, O:>merclo y 

Trabajo. 

PROYECfO DE OORTES GIL. 

Se redactó por una comisión integrada por Enrique Delhumeau, Praxe

dis Balboa y Alfredo Innrrltu, contando entre sus textos más sobresalientes, • 

los siguientes: se declaró la existencia de cuatro contratos de trabajo: el indlv.! 

dual, el colectivo, el contrato· ley y el de equipo, definiéndose a éste último· 

como aquel celebrado por un sindicato de trabajadores y por el cual se obliga 

dicha organizac16n sindical a prestar, a través de sus agremiados determinado 

trabajo, reglamentándose con mucha precisión, los derechos y obllgaciones del 

patrón, del sindicato y de los trabajadores del equipo, pero dicho contrato no· 

se consignó en la Ley Federal del Trabajo de 1931, debido a las múltiples QU! 

jas de los trabajadores organizados, en el sentido de que daba a los sindicatos 

el carácter de comerciantes y se prestaba a innumerables a.busos de los dire.2_ 

tivos y líderes sindicales, que aprovechaban en su beneficio diversas cantida

des pagadas por los patrones como precio del trabajo realizado, defraudando 

los intereses de sus subordinados. 

Se regres6 a la costumbre de incluir a la aparcería como contrato de -

trabajo; y se reglamentaron igualmente los contratos mineros. ferrocarrileros, 

el de trabajo a domicilio y el de los aprendices; se reconoció a las asociaciones 

profesionales, como las representantes del mayor interés de la clase labora!!_ 

te, dentro de las industriaa, lo que acarreó como consecuencia que para que 
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los sindicatos se entendieran legalmente constitufdos, deberían contar con la • 

mayoría de los trabajadores de la empresa, si se estaba en el caso de un slnd_! 

cato de industria. 

El derecho de huelgn. siguió reguldndose con mucha tmprecisi6n, con

slgndndose como Clnlco adelanto el arbitraje obligatorio al que debían sujetarse 

las punes por las Juntas de C.OncUlaci6n y Arbitraje, ya declarada la huelga, -

pues en caso de que se negaran n tal sometimiento, se procedería de acuerdo -

con la frncci6n XXI del nrtfculo 123 C.Onstltucional, dando por terminado los CD!! 

tratos de trabajo; y si era el empresario el que rehusaba a someterse al arbitr! 

je, se le condenaba al pago del importe de las indemnizaciones respectivas. 

La previsión social también se contempló en este proyecto, fijándose en 

el mismo, como indemnización para los casos en que el riesgo profesional tr!, 

jera como consecuencia una incapacidad permanente ta:al. el importe de cuatro 

a.i'\os de salario. 

Este proyecto fué duramente reprobado durante su dlscusi6n en el C.On

greso de la Unión, y se opusieron abiertamente a su aprobación y promulgación, 

numerosas organizaciones sindicales y patronales, logrando que no se le diera 

ninguna fuerza legal y fuera retirado. 

PROYECTO DE LA SECRETARIA DE rNDUSI'RIA. COMERCIO Y TRABAJO. 

En el afio de 1931, se convocó a la entonces Secretaría de Industria, C'.2 

merclo y Trabajo, a una convención obrero-patronal, cuyos trabajos obtuvieron 

como resultado, un nuevo proyecto. 

Enviada la iniciativa de ley, el C.Ongreso de Ja Unión, con algunas re

formas tuvo a bien aprobarlo, naciendo así la Ley Federal del Trabajo de 1931. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Esta ley fué expedida por el Congreso de la Unión y promulgada por el 

Presidente de 111 RepClbltca el 18 de agosto de 1931, se publlcó en el "Diario O!! 

cial" del 28 del mismo mes y año, entrando en vigor el día de su publicación. 

En este ordenamiento reglamentarlo, se definieron y especificaron con 

amplitud y claridad, al igual que los derechos individuales del trabajador, los 

derechos colectivos de la clase obrera, las disposiciones de previsión y segu· 

ridad social; los mecanismos de organi:zac16n y funcionamiento de las autorkl! 

des del trabajo. 

Esta ley consignó los derechos y obligaciones de los trabajadores y los 

patrones en torno a la reloc16n contractual, señalando los requisitos y posibi

lidades de modificar, suspender o terminar las mismas. 

En lo referente a la previs16n y seguridad social, la reglamentación de 

1931, detini6 con amplitud el concepto de riesgo de trabajo, y consign6 las -

obligaciones de los patrones para cubrirlos por medio de indemnizaciones y -

prestaciones, tanto en bene!icio del trabajador como de su familia. 

Característica importante de In ley de 1931, y de sus posteriores re

formas y adiciones, es la conccpci6n tripartita de algunas autoridades del tr! 

bajo, como son, entre otras, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, lasco

misiones de los salarios m!nimos y la Comisión Nacional para la Pa.:rticipación 

de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. Tripartismo que en

tendemos como la acc16n conjunta y responsable de los factores de la produc-
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ci6n en torno nl Estado, dentro de un cllmn de tralX)uilfdad y confianza pública 

que propicie wm política de justicia, seguridad e 1ntegraci6n sociaJ. 

Dentro de la referencia a las autoridudes laborales, debemos mencionar 

el decreto de 30 de noviembre de 1932, que otorg6 carácter autónomo al Dcpa! 

tamento de Trabajo que anteriormente dependía de la Secretaría de Fomento, -

ColoniZaci6n e Industria, así como el decreto del 31 de diciembre de 1940, que 
f 

convirtió a este departamento en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

con las atribuciones que le concede la Ley de Sccn..1:arfas y Departamentos de -

Estado. 

Entre las reformas y adiciones de mayor importancia a la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, blistcnos citar las que se realiza.ron en el ailo de 1962, r_2 

ferentes a los procedimientos y formalidades para la fijación de los salarlos raj 

nlmos y del reparto de tdlidadea. 

"De gran trascendencia para la estnbllklad política y social de Mlhdco, 

fue la reglamentacU'Sn de los procedimientos ante las juntas de Conclliaci6n y -

Arbitraje, por medio de los cuales los conflictos de Intereses entre el capital y 

el trabajo, se dirimen dentro de los cauces del derecho y la ra:z6n, lo que ha -

permkklo generar resoluciones y laudos que han contribuído a que el derecho 1,! 

boral se fortalezca como instrumento regulador del orden social. 

Para lograr la aplicac16n pronta y expedita de la justicia en los conflic

tos indivkluales y colectivos, se d16 a las autorktades competentes la facultad 

de aumentar o disminuir el nOme:i:o de Juntas de Conciliación y Arbitraje, segiin 
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los requerimientos de cada entidad federativa o localidad". (29) 

En el afio de 1959, se adicionó a esta Ley, el capítulo quince bis, artícE_ 

los 132 bis a 159 bis, que contenía las disposiciones respecto 11 los trnhajadores 

aeronáuticos, temn objeto del presente trabajo. 

(29} RESE1'1A LAOORAL. Publicación mensual de la Secretaría del Trabajo y 
Previsi6n Social. págá. 63 y 64. 



LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, entró en vigor el día primero de m_!! 

yo de 1970. 

"Esta ley es una ampliación del espíritu de justicia social, inspirada en 

el artículo 123 Constitucional que enaltece nl hombre como individuo, como je· 

fe de familia y como patte de la sociedad, otorgándole proceccl6n y garanti'as -

en el trabajo para dlgnlflc1..: su presente y normas de previsión social para as~ 

gurar su futuro". (30) 

"La nueva legislación, al considerar al trabajo como un derecho y un d!: 

ber social pendiente a dignificar al trabajador, eleva a rango de derecho p<ibll· 

colas garantfus y los derechos de la clase laborante, y Jos conviene en lrrenlJ!!. 

clables". (31) 

La ley de 1970 introdujo importantes avances en materia de riesgos de 

trabajo, dando a las prestaciones consiguientes no sólo la finalidad de reparar 

el dal'lo al trabajador, sino también la de que éste pueda rehacer su vida poste

rionnente a la lesión, aclarando y ampliando los conceptos de accidentes y en

fermedades a que están expuestos los asalariados en el ejercicio o con mocivo 

del trabajo. 

Para los efectos de los accidentes, se considera como lugar de trabajo 

cualquiera al que se hubiese trasladado al trabajador para prestar sus servi· 

(30 - 31) RESEf.1A LABORAL. Publlcaci6n mensual de la Secretada. del Traba 
Jo y Prev1s16n Social. págs. 63 y 64. -
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cios, y por tiempo de trabajo, todo momento en que el obrero esté a dlsposi

ci6n del patrón para desempel\ar sus labores. Además, tomando en consider!_ 

ci6n los adelantos técnicos y científicos y el proceso de expansión de la segui:! 

dad social, se modificaron la tabla de enfermedades de trabajo y Ja valuación 

de incapacidades. 

"En el campo de las alloridades del trabajo, la Ley de 1970 tiene, en

tre otras, las siguientes modalidades: se lnstitucionallza el servicio pílbl1co -

del empleo, cuya función es la de buscar soluciones viables a corto y mediano 

plazo al problema del desempleo y subcmple-o. Se dispone que la Secretaría -

del Trabajo y Pre\1si6n Social organice el Instituto del Trabajo, para elevar -

el nivel de preparación del personal al que compete la aplicaci6n de las normas 

laborales, y se precisen las atribuciones y funcionanúento de In inspección del 

trabajo, para una correcta aplicación y vigilancia de la legislación laboral". (32) 

En relación a la familia del trabajador, la nueva ley adopta la jurlsp~ 

dencia de 1 a honorable Suprema C.Orte de Justicia de la Nación, permit16ndole 

percibir las prestaciones e indemniza.clones pendientes de cubrirse, a la mue! 

te de éste, reclamando directamente ante las autoridades del trabajo, dando -

as! a la responsabilidad por riesgo de trabajo, una naturaleza totalmente dis· 

tinta a la de carácter civil. 

Por lo que se refiere a los trabajadores del campo, la ley de 1970 re

glamenta con claridad la aparcería y el arrendamiento ag.rfcola, con la finall· 

(32) RESERA LAOORAL. Publicación mensual de la Secretarla del Trabajo y 
Previsión Social. págs. 63 y 64. 
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dad de dignificar la manera de vivlr de los trabajadores agrarios y su seguri

dad frente a accidentes y enfermedades. 

Reforma de grnn trascendencia es la que suprimi6 el contrato de apre!! 

dt.zaje, así como la que estableció la obligación a cargo de los patrones de or

ganizar perilidfcamentc cursos de capacitaci6n profesional, de conformidad -

con los planes y programas elaborados por las autoridades del trabajo, previa 

consulta de trabajadores y patrones. .Adem4s de obligar a los patrones para -

que contribuyan al fomento de actividades culturales y deportivas entre los tr! 

bajadorea. 

En cuanto a los trabajadores aeronlhticos, encontramos algunas refor· 

mas, entre ellas, observamos que la Ley de 1970. se refiere a las aeronaves 

civiles que ostenten mru:ñcula mexicana, es decir, se suprime el término co

mercial, que mencionaba el artículo 132 bls, al referirse a las aeronavee civ:!_ 

les comerciales; asimismo, en el artículo 216 se establece que "los tripulan

tes deben tener la calidad de mexicanos por nacimiento. 



• 84 -

CAPITUl..O 111 

RECIMEN JURIDICO DE LOS TRABAJADORES AERONAtrriros. 

1. REGIMEN DE LAS AERONAVES. 

2. CAMPO DE APLICACION DE LAS NORMAS PARA EL TRABAJO DE LAS 

TRIPULACIONES AERONAtrrlCAS. 

CAMPO GEOORAFICXJ DE APLICACION. 

CAMPO DE APLICACION DE LAS NORMAS EN CUANTO A LAS AERONAVES. 

CAMPO PEROONAL DE APLICACION. 

3. RELACION DE TRABAJO. 

SUJETOS. 

SUSPENSlON DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

RESCISION Y TERMINAClON DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, 

4. CXJNDICIONES DE TRABAJO. 

JORNADA. 

VACACIONES Y DIAS DE DESCANSO. 

SALARIO. 

S, SINDICATO. 

6. HUEI.JJA. 
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l. REGIMEN DE LAS AERONAVES. 

En nuestro trabajo, dedicado, como hemos explicado, al Régimen JurC· 

dlco de los Trabajadores Aeronduticos, no podría, sin embargo, faltar al me· 

nos, una referencia al Régimen de las Aeronaves. 

El artículo 311 de la Ley de Vfas Generales de C.Omunicact6n establece 

al respecto: 

"Para los efectos de esta ley se considera aeronave cualquier vehículo 

que pueda sostenerse en el aire". 

"En el Convenio de Chlcago se estableció: 'Aeronave es todo aparato o 

dispositivo que pueda sostenerse en la atm6sfera merced a In reacción del aire'. 

En el O:mvento de Ginebra en el ano de 1948, se dijo al respecto:' La 

expres16n aeronave comprende la célula, los motores, hélices, aparatos der.! 

dio y todas las piezas destinadas al servicio de la aeronave que estén unidas 

a ellas o aparezcan temporalmente separadas". (33) 

Asimismo, el artículo 311 clasifica a las aeronaves mexicanas en: 

a) Aeronaves de Estado. 

b) Aeronaves Civiles. 

Son aeronaves de Estado las de propiedad de la Federación, de loe Es· 

tados, de los municipios o de los organismos ptiblicos descentralizados. Todas 

(33) TAPIA SALINAS LUIS. La Regulación jurídica del transporte. Ministerio 
del aire. Consejo superior de investigaciones científicas. 
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las demlis se consideran aeronaves civiles, ya sean de servicio pCiblico o de -

servicio privado. 

Las aeronaves civiles destinadas permanentemente a un servicio de E! 

tado se consideran aeronaves civiles. 

En cuanto a la nacionalidad y matrícula de las aeronaves civiles, el 11!. 

t!culo 312 determina: 

l. Las aeronaves tlenen la nacionalidad del Estado en que estén matrtc~ 

ladas; 

U. Ninguna aeronave podr4 tener más de una matrícula; 

m. Para adquirir, modificar o cancelar la marca de nacionalidad o ID! 

trícula de una aeronave mexicana se requiere cumplir con las formalidades e! 

tableckias por esta ley; 

IV. Las aeronaves matriculadas en otro Estado podrtin adquirir matríc!! 

la meXicana, previa cancclaci6n de la extranjera; 

V. La inscripci6n de una aeronave en el registro aeronáutico mexicano 

y el otorgamiento de su matrícula le confieren la nacionalldad mexicana: 

VI. La inscripción de una aeronave en el registro aeronáutico mex.ica· 

no podr4 ser solicitada por el propietario de la aeronave o por quien tenga tlt_!! 

lo para ello. 

Inscrita la aeronave se otorgarli la matrícula correspondiente y se ex

pedirá el certificado de nacionalidad y matrícula que la identificará y probará 

su inscripci6n. 
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La cancelac16n de la matrícula de una aeronave en el registro aeron4_!! 

tico mexicano implica la p6rdida de su nacionalidad. 

Por otro. parte, el artículo 313 de la ley citada, establece que sólo los 

mexicnnos o las personas jurídicas mexicanas podrán inscribir en el registro 

aeronáutico mexicano y matricular aeronaves destinadas a servicio pObUco de 

transpone aéreo, o a servicio privado de trabajos aéreos de aerofotogratra, -

aerotopograf!a y otros an4Iogos. 
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2. - CAMPO DE APLICACION DE LAS NORMAS PARA EL TRABAJO DE LAS 

TRIPULACIONES AERONAITTlCAS. 

EL CAMPO GEOGRAFlCO DE APLICAClON. 

Las aeronaves cruzan diariamente las fronteras de México, por lo que 

las tripulaclones tienen que prestar su trabajo en los aeropuertos nacionales y 

ela:ranjeros. 

"Las normas particulares de este capítulo y los contratos colectivos -

poseen un alto grado de desarrollo y contienen cordiciones de trabajo justas, -

una consideración que explica el anfculo 217 de la Ley Federal del Trabajo, -

según el cual, 'las relaciones de trabajo se regirán por las leyes mexicanas, 

independientemente del lugar en donde vayan a prestarse los servicios' • De • 

conformidad con esta disposición, las tripulaciones neroná~icas están ampar_!!. 

das por el Derecho Mexicano y podriin presentar sus reclamaciones ante las -

Juntas de O:>ncilíación y Arbitraje, aunque el trabajo se haya prestado en el e!_ 

tranjero. 

EL CAMPO DE APLICACION DE LAS NORMAS EN CUANTO A LAS AERONAVES. 

El artículo 215 de la Ley establece: "Las disposiciones de este capítulo 

se aplican al trabajo de las tripulaciones de las aeronaves civiles que ostenten 

matrfcula meXicana. Tienen como finalidad, además de la prevista en el artíc~ 

lo segundo de la Ley, garantizar la seguridad de las operaciones aeronáuticas 

y son irrenunciables en !a medida en que correspondan a este propósito. 
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Podemos observar que este precepto se refiere a las aeronaves civiles 

que ostenten matrículn mexicana, en tnnto el a1tículo 132 bis, de la Ley Fcd! 

ral del Trah1jo de 1931, se refcrf o n las aeronaves civiles comerciales. 

ºLn supresión del término' comercial.es ', tuvo por objeto extender la 

ordenación legal a todas las aeronaves y no únicamente como se hacía en el P.! 

ando a las que se dedican al transporte de pasajeros, correo y carga, pues, -

según se dice en la Exposición de Motivos. 'se estimó que en el trabajo aero

náutico deben respetarse las disposiciones sobre seguridad en todas las aero

naves'! (34) 

EL CAMPO PERSONAL DE APLICACION DE LAS NORMAS • 

. J::n cuanto al patrón, como eedala el maestro Mario de la Cueva, Ja ley 

no se ocup6 de la dcterrn1nnci6n del concepto, por lo que pueden ser las pe~ 

nas físicas o jurídicas que utilicen en aeronaves el trabajo de uno o varios tri 
pulantes. 

En cuanto a los trabajadores, estas normas serán aplicadas solo a los 

miembros de la tripulación, es decir, al piloto al mando de la nave (Comandll,!! 

te o Capitán), a los oficiales que desarrollen labores nn41ogas, al navegante y 

a los sobrecargos, o sea los trabajadores que van en la aeronave durante el -

vuelo, bien dirigiéndola, ya prestundo sus servicios a los pasajeros, bien COOP;!: 

rando en las maniobras que tengan que efectuarse durante el vúelo. 

(34) MARIO DE LA CUEVA. Ob. cit. pAg. 456. 
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3. • RELACION DE TRABAJO. 

SUJETOS DE LA RELACION DE TRABAJO. 

Los trabajadores de la rama de la aviación se clasifican en: 

l. · Tripulantes. 

2. - Personal de Tierra. 

Los primeros están amparados por el capítulo especial de la Ley nue· 

va. referente al trabajo de las tripulaciones aeron~uticas, el que establece: 

"las disposiciones de este capítulo se aplican al trabnjo de lns tripulaciones -

de las aeronaves civiles que ostenten matrícula mexicana". 

De lo anteriormente expuesto, se desprerde que el capítulo citado. sólo 

ampara al personal que labora en la aeronave propiamente dicha y no al pers2 

na! que trabaja en los aeropuertos o en las agencias de las compai'ltns aéreas, 

pues estos se rigen por la legislación laboral com(m. 

Se consideran miembros de la tripulac16n aeronáutica, de acuerdo con 

las disposiciones legales y técnicas cor:respondtertes: 

l. El piloto al mando Je la aeronave (Comandante o Capitán); 

U. Los oficiales que desarrollen labores an4logas; 

IU. El navegante; y 

IV. Los sobrecargos. (35) 

El artículo 220 de Ja ley establece las funciones del piloto al mando. , •• 

{35) ARMANDO PORRAS Y LOPEZ. Derecho Mexicano del Trabajo. Bdit. 
Porrúa. 1975 pág. 112. 
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Artículo 220. El piloto al mando de una aeronave es responsable de -

la conducción y seguridad de la misma, durante el tiempo efectivo de vuelo, y 

tiene a su cargo la direcci6n, el cuidado, el orden y la seguridad de la tripul!!_ 

ci6n, de los pasajeros, del equipaje y de la carga y correo que aquella trans

porte. 

En cuanto al copiloto, podemos decir que es el piloto a quien ha sido 

reconocida su capacidad técnica para actuar indistintamente como primer o s~ 

gWldo oficial en el equipo de su asignación. 

Por otra parte, el patrón es la persona ffs1ca o jurídica que utilice en 

aeronaves el trabajo de uno o varios tripulantes. 

Por lo que respecta a los representantes del patrón, el artículo 219 e! 

tablece: "Serán considerados representantes del patrón, por In naturaleza de 

las funciones que descmpci\an, los gerentes de operación o superintendentes -

de vuelo&, jefes de adiestramiento, jefes de pilotos, pilotos instructores o as~ 

sores, y cualesquiera otros fWlcionarios que aún cuando tengan diversas deno

minaciones de cargos realicen funciones anA.Iogas a las anteriores. 

Los titulares de las categorías citadas serán designados por el patrón 

y podrán figurar como pilotos al mando, sin perjuicio de los derechos corres

pondientes de los pilotos de planta, siempre y cuando reúnan los requisitos que 

la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus reglamentos, consignen al 

respecto. 
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SUSPENSION, RESCISlON Y TERMlNACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Las disposicicnes generales de la Ley que determinan las causas de su! 

pensión, rescisi6n y tcrmlnaci6n de lns relaciones de trabajo, son aplicables al 

trabajo de las tripulaciones aeronáuticas; tan así es, que el artículo 181 sena.la 

que: "Los trabajos especiales se rigen por las norrnllB de este Título Vl y las -

genera.les de esta ley, en cUllrto no las contraríen", por lo tanto, el patrón pu~ 

de separar a estos trabajadores, por las causas justificadas de rcscis16n que -

contiene el artículo 47, y el trabajador puede, a su vez, separarse del trabajo 

y exigir el pago de las indemnizaciones correspondientes en las hip6tes1s del 

artículo 51; así también puede darse por termtnada la relac16n de trabajo de -

conformidad con lo estipulado en el artículo 53, nsC como puede suspenderse -

de acuerdo con el a>tículo 42. 

La ley solo contempla una causa especial de suspensión, en el caso de 

los tripulantes aerondur:icos y es la establecida por el artículo 243 que a la le

tra dice: "Es causa especial de suspensión de las relaciones de trabajo, sin -

responsabilidad para el patr6n, la suspensl.6n transitoria de las,Ucencias res

pectivas, de los pasaportes, visas y demás documentos exigidos por las leyes 

nacionales y extranjeras, cumdo sea imputable al tripulante. 

En cuanto a las causas especiales de rescisi6n y terminaci6n de las 1! 

laciones de trabajo, el artículo 244 de la ley establece que son: 

[. La cancelaci6:i o revocación definitiva de los documentos especiflc! 

dos en el artículo anterior; 
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"Los documentos a que se refiere esta fracct6n son las llcenclas, pas! 

portes, visas y demás exigidos por las leyes nacionales y extranjeras", 

ll. Encontrarse el tripulante en estado de embriaguez, dentro de las -

veinticuatro horas anteriores a In iniciaci6n del vuelo que tenga asignado o d.!;! 

rante el transcurso del mismo. 

Ul. Encontrarse el tripulante, en cualquier tiempo, bajo la 1nfluenc1a 

de narc6tlcos o drogas enervantes salvo lo dispuesto en el artículo 242, trac

cl6n ll; 

"Es decir, cuando sea por prescripción médica". 

IV. La v1o1aci6n de las leyes en materia ~e importación o exportación 

de mercancías en el desempei\O de sus servicios; 

v. La negativa del tripulante, sin causa justificada, a ejecutar vuelos 

de auxilio, búsqueda o salvamento, o iniciar o proseguir el servicio de vuelo -

que le haya sido asignado: 

VI. La negativa del tripulante a cursar los programas de adlestramiento 

que según las necesidades del servicio establezca el patrón, cuando sean indi,! 

pensables para conservar o incrementar su eficiencia, para ascensos o para -

operar equipo con nuevas características técnicas; 

Vll. La ejecución, en el desempei'lo del trabajo, por parte del tripula.!! 

te, de cualquier acto o la omts16n internacional o negligencia que pueda poner 

en peligro su seguridad o las de los miembros de la trlpulac16n, de los pasa

jeros o de terceras personas, o que dnfte, perjudique o ponga en peligro los -

bienes del patrón o de terceros; y 



Vlll. El incumplimiento de las obligaciones seilaladas en el an!culo 

237 y la violación de Ja prohlblción consignada en el artículo 242, fracci6n lll. 

(v!ase capítulo lV, obligaciones y prohlbicioncs a los tripulantes). 

Los contratos colectivos de las empresas Mexicana de Aviación y Aet'2 

naves de México celebrados con la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores con 

templan la Rescisión Revocable y al respecto dicen: 

Después de 10 at'\os de servicios reconocidos contractualmente, sólo -

habd. despido definitivo por causas infamantes, delitos o faltas de tal m111era 

graves, que hagan lnsostenlble la relación contractual. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior y cuando la rescisión 

pudiera basarse en causas diferentes a las aludidas, el asunto serd sometido a 

la resolución de la Comisión Mixta, la que estard facultada para imponer san· 

ci6n que no exceda de 60 días de suspensión. 

Estas consideraciones derivan del propósito de sancionar, sin lesionar 

los derechos de jubilación y de antiguedad. 

En cuanto a los trabajadores de tierra, las causas de suspensl6n, re! 

cisi6n y terminaci6n de sus relaciones de trabajo, están determinadas por las 

disposiciones generales de la Ley. (Véase p4g. 11 y ss. Cap. l), 



4, CONDICIONES DE TRABAJO. 

"Las condiciones de trabajo son las normas que fijan loa requisitos P.!! 

rala defensa de la salud y la vida de los trabajadores en los establecimientos 

y lugares de trabajo y las que detcnninan las prestaciones que deben percibir 

los hombres por su trabajo". (36} 

JORNADA DE TRABAJO. 

"Los principios sobre el tiempo de trabajo, giran en torno de la idea -

de un máximo de seguridad para la aeronave y de preservaci6n de condiciones 

fisiológicas 6ptimas en las tripulaciones". (37} 

El artículo 221 de la Ley Federal del Trabajo establece: "para la dete! 

minaci6n de las jornadas de traba.jo, se considerarán las tablas de salida y -

puesta del sol. con relación al lugar mh cercano al que se encuentre la aero-

nave en vuelo". 

El artículo 226 de la misma ley, determina: "las jornadas de los trip_!! 

lantes se ajustarán a las necesidades del servicio y podrán prlnclpiar a cual

quier hora del día o de la noche. 

"Esta norma fue aceptada por los representantes de los trabajadores, 

no obstante que subordinaba ciertos principios a las necesidades del servicio, 

entre otras razones, porque la fijación de los oorartos de salida y llegada de 

las aeronaves se hacen en atención a las necesidades del servicio y dependen 

muchas veces del estado del tiempo''. (38) 

La jornada ordinaria de trabajo de las tripulaciones aeron4uticas pod! 

moa claslficarlas en: 

(36) MARIO DE LA CUEVA. Ob. cit. p4g. 263. 
(37) MARIO DE LA CUEVA. Ob. cit. pág. 462. 
(38) BALTAZAR CAVAZOS FLORES. Ob. cit. p4g. 352. 
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a) jornada de vuelo mensual; 

b) Jornada de vuelo por día; 

e) Jornada de servicio mensual; y 

d) Jornada de servicio por día. 

La jornada ordinaria mensual de vuelo se computarti por mes de calen

dario y es el tiempo efectivo de vuelo total del piloto, coni>rme al equipo que -

se vuele y será la misma para todos los pilotos que integren la tripulación. 

Por tiempo efectivo de vuelo se entiende el comprendido desde que la· 

aeronave comienza a moverse por su propio impulso, o es remolcada para to· 

mar posición de despegue, hasta que se detiene al terminar el vuelo. 

El tiempo efectivo de vuelo que mensualmente podrdn trabajar los tri· 

pulantes se fijad en los contratos de trabajo, tomando en conslderaclOn las • 

características del equipo que se utilice, sin que pueda exceder de noventa 112 

ras. 

Después de la f1jac16n del tJ.ernpo efectivo de vuelo mensual, se deter· 

min6 el tiempo mkx1mo de vuelo al dfa, adopt4ndose la norma general de la -

ley, al :respecto el art!culo 225 establece: "El tiempo efectivo de vuelo de loe 

tripulantes no exceder4 de ocho horas en la jornada diurna, de siete en la ~ 

turna y de siete y media en la mixta, salvo que se les conceda un período de -

descanso horizontal, antes de cumplir o al cumplir dlchae jornadas, igual al 

tiempo volado. El tiem:io excedente al señalado serli extraordinario. 
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A su vez, el artículo 228 determina: "Los tripulantes no podrán inte

rrumpir un servicio de vuelo durante su trayecto, por vencimiento de la jorn_! 

da de trabajo. En cnso de que alcancen el límite de su jornada durante el VlJ! 

lo o en un aeropuerto que no sea el de destino final, tendrán la obHgaci6n de -

terminarlo si no requiere más de tres horas. Si requiere mayor tiempo, serán 

televados o suspenderán el vuelo en el aeropuerto mlis próximo del trayecto. 

El patrón está obligado a utilizar tripulaciones reforzadas en los vuelos 

cuyos horarios e itinerarios aprobados ¡x>r la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes Impliquen mtis de diez horas de tiempo efectivo de vuelo. El co

mandante de la nave vigllarll que los tripulantes tengan a bordo los descansos 

que les correspondan, de acuerdo con 1n dlstr1buci6n de tiempo que al respecto 

prepare. 

Ademti.s del tiempo efectivo de vuelo, las tripulaciones deben prestar • 

servicios de ruta y de reserva, loa primeros como trabajos complementarios 

en tierra y los segwidos para el empleo de tripulantes en los casos de emerge!! 

cia. 

La jornada de servicio mensual es el tiempo rotal de servicios del pil2 

to, considerándose como tal la auma de todos los servicios que prestó a la em 
presa durante el mes. 

De acuerdo con el artículo 223, el tiempo total de servicios que deben 

prestar los tripulantes, comprended solamente el tiempo efectivo de vuelo, 

el de ruta y el de servicios de reserva, sin que pueda exceder.de ciento oche! 

ta horas mensuales. 
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Por otra parte, el artículo 227 establece que: ''cuando las necesidades 

del servicio o las características de las rutas en operación lo requieran, el " 

tiempo total de servicios de los tripulantes serli repartido en forma convenci_2 

nal durante la jornada correspondiente. 

Por lo que respecta a la jornada e>a:raordinaria, como ya menctonamaJ, 

el artículo 225 establece: "El tiempo excedente al senalado será extraordina· 

rlo" o sea, el tiempo que sobrepasa los límites de la jornada ordinaria, serA 

considerada jornada extraordinaria. 

Asimismo, el artículo 230 estima que el excedente al tiempo total de • 

servicios, es también jornada extraordinaria, ya que establece que "cuando· 

por necesidades del servicio los tripulantes excedan su tiempo total de servi· 

clos, perclbir4n por cada hora extra W1 ciento por ciento más del salarlo co· 

rrespcnliente". 

Ca.be aclarar que en el mundo de la aviación se usa constantemente el 

t~múno tiempo excedente y sólo accidentalmente se emplea la fórmula com6n 

de horas extras. 

En cuanto al tiempo empleado en los trabajos de emergencia, no se -

computad en el tiempo total de vuelo. 

El artlCulo 231 sel\ala que las tripulaciones están obligadas a prolongar 

su jornada de trabajo en los vuelos de auxilio, bOsqueda o salvamento. Las -

horas excedentes se retr1bulr4n con una cantidad igual a la que corresponda a 

cada una de la jornada de trabajo. 
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Ahora bien. el personal de tierra se rige por las disposiciones genera· 

les de la ley. (Véase piig.26 y ss. Cap. 1). 
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VACACIONES. 

El artículo 233 determina que la tripulación tiene derecho a un período 

anual de vacaciones de treinta días de calendario, no acumulables. Este per!~ 

do podr6 disfrutarse semestralmente en forma proporcional, y se aumentará -

un día por cada año de servicios, sin que exceda de sesenta dfas de calendario. 

Como podemos observar esta disposlci6n produce una doble modalidad, 

por una parte, un aumento considerable en el nClmero de días, justificado por -

la naturaleza del trabajo, y por otrn, una modificación a la regla de que las V_! 

cactones deben ser días Jaborables, variantes que se compensa cori el nClmero 

de días con que se inicia el período. 

DrAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. 

El servicio pllblico de aviación es contCnuo, por lo que necesariamente 

ocurrirá que tenga que trabajarse en los días de descanso obligatorio, si el P! 

tr6n así lo dispone. 

Lo anterior se desprende del artículo 75 que señala: en los días de de_! 

canso obllgatorio, los trabajadores y los patrones determinarlin el nClmero de 

trabajadores que deba prestar sus servicios. Si no se llega a un convento re

solver§ la Junta de C.Onciliación Pennanente o en su defecto la de Conciliación 

y Arbitraje. 

Los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán 

derecho a que se les pague, independientemente del salario que les correspo.!! 

da por el descanso obligatorio, un salarlo doble por el servicio prestado. 
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Cabe aclarar que el trabajador estll. obligado a prestar sus servicios -

en los d(as de descanso obligatorio, pero no en los días de su descanso semanal. 

Ahora bien, en el caso que nos OC!l)ll, el anfculo 232, estipula que, • 

"Los tripulantes que prcscnn sus servicios en los días de descanso obligatorio -

tendrán derecho a la retribución consignada en el artículo 75, o sea al pago d,2 

ble por el servicio prestado independientemente del salarlo que les correspon

de por el descanso obligatorio. 

Por otra parte, el mismo an!culo 232, establece que: "se exceptúan -

los casos de terminación de un servicio que no exceda de la primera hora y m~ 

dla de dichos días. en los que únicamente percibirán el importe de un día de -

salarlo adicional. 

Para los efectos de este mrculo, los dras se lnictarlln a las cero horas 

y terminarán a las veinticuatro, tiempo oficial del lugar de la base de reside!! 

el.a. 



- 101 -

Cabe aclarar que el trablljador está obligado a prestar sus servlcios -

en los días de descanso obligatorio, pero no en los d(as de su descanso semanal. 

Ahora bien, en el caso que nos OCl.{ln. el artículo 232. estipula que, -

"Los tripulantes que prestan sus servicios en los dfas de descanso obligatorio -

tendrán derecho a la retribución consignada en el artículo 75, o sea al pago d~ 

ble por el servicio prestado independientemente del salario que les correspon

de por el descanso obligatorio. 

Por otra parte, el mismo artículo 232, establece que: ''se except!lan -

los casos de terminac16n de un servicio que no exceda de la primera hora y m.!:. 

dia de dichos días, en los que Cínicamente percibirán el importe de un día de -

salario adicional. 

Para los efectos de este artículo, los días se iniciarán a las cero horas 

y terminarán a las veinticuatro, tiempo oficial del lugar de la base de reside!! 

Cia. 
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SALARIO. 

Las disposiciones sobre los salarlos de las tripulaciones aeronáuticas 

las establecen los artículos 234 y 235 de la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 234 estipula que "no es vlolntoria del principio de igualdad 

la disposición que establezca salarios distintos para trabajo igual, si este se -

presta en aeronaves de diversa categoría o en diferentes rutas, y la que esta

blezca primas de antlguedad". 

"Aunque la prima de antigucdad a que se refiere este artículo forma Pª! 

te del salario, es factible que los tripulantes tengan diversas antlguedades, C,2 

mo de hecho las tiene, que Incrementan su propio salario, con la consecuencia 

de que pueden existir diversos salarios para Iguales trabajos. La Suprema -

Corte también ha sostenido ya este criterio". (39) 

El artículo 235 senala que el salarlo de los tripulantes se pagará incl.!:!, 

yendo las asignaciones correspondientes, los días quince y Oltimo de cada mes. 

Las percepciones por concepto de tiempo de vuelo nocturno y de tiempo exr:r! 

ordinario, en la primera quincena del mes siguiente al en que se hayan reali· 

zado; y el importe de los días de descanso obligatorio, en la quincena inmedi!. 

ta a aquella en que se hayan trabajado. 

Los pagos, sea cualquiera su concepto, se harán en moneda nacional y 

en el lugar de residencia del tripulante, salvo pacto e11 contrario. 

(39) MARIO DE LA CUEVA. Ob. cit. pág. 466. 
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Frase esta Mtima, que se explica porque es frecuente que algunos tri· 

pulantes tengan su residencia en el extranjero y necesiten moneda de ese país'! (40) 

Los contratos colectivos cclebrndoe por las compai\(as Mexicana de Avi_! 

cl6n y Aeronaves de México con la Asoclac16n Sindical de Pilotos Aviadores es

tablece que cuando el piloto salga de vacaciones y si así lo sollclta, la empresa 

le cubrlrii parcial o totalmente en forma adelantada el salario ordinario corre! 

pondiente. El pago se efectuar! por quincenas completas referidas al día de -

pago m§s próximo. 

Los pilotos percibirán por el tiempo extraordinario que laboren una CO!!} 

pensaci6n igual al 100% más del salario que corresponda. 

Por lo que respecta al personal de tierra, se rigen por las disposiciones 

generales de la ley. (V~ase pág. 31 y s.s. Cap. l) 

(40) MARIO DE LA CUEVA. Ob. cit. pág. 455. 
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5. SINDICATO. 

El sindicato, de 11cuenlo con ln definición del artículo 356 es "La asocia 

ci6n de trabajadores o patrones, constituída para el estudio, mejoramiento y • 

defensa de sus respt'Ctivos intereses. 

El convenio núm 87 relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del 

derecho de Sindlcacl6n, adoptado por la Organización Internacional del Trabajo 

el 9 de julio de 1948, sirvió también de base para In constltuci6n de los aindie! 

tos de pilotos aviadores. 

Este convenio establece: 

Artículo 1. - Todo miembro de la Organización Internacional del Traba

jo para el cual esté en vigor el presente Convenio se obliga a poner en práctica 

las disposiciones siguientes. 

Artículo 2. • Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción 

y sin autorizaci6n previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones -

que estimen convenientes, así como el de a.fUiarse a estas organizaciones, con 

la sola condición de observar los estarucos de las mismas. 

Artículo 3. - 1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores 

tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el 

de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y 

sus actividades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda lntervenci6n -

que tienda a limitar estederech:>oa entorpecer su ejercicio legal. 
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Artículo 4. - Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no -

estlin sujetas a disoluc16n o suspensión por vfn administrativa. 

Artículo 5. - Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tic-

nen el derecho de constituir federaciones y confederaciones, así como el de af.! 
liarse n las mismas, y toda organización, federación o confederación tiene el 

derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y de e~ 

pleadores. 

Artículo 6. - Las disposiciones de loa artículos 2, 3 y 4 de este Conve-

nio se aplican a las federaciones y confederaciones de organizaciones de trab;! 

jadorea y de empleadores. 

Artículo 7. - La adquisición de la personalidad jurídica por las organi-

zaciones de trabajadores y de empleadores, sus federaciones y confederaciones, 

no puede estar sujeta u condiciones cuya naturaleza limite la apltcaci6n de las 

disposiciones de Jos attículos 2, 3 y 4 de este Convenio. 

Artículo 8. - l. Al ejercer los derechos que se lea reconocen en el pr,=. 

sente Convenio, los trabajadores, loa empleadores y sus organizaciones res

pectivas están obligados, lo mismo que las demAs personas o las colectivida

des organizadas, a respetar la legalidad. 

! 2. La legislación nacional no menoscabar!l ni serti aplicada de suerte • 
,, 
¡ 
' que menoscabe las garantías previstas por el presente Cbnvenio. 
f 

~ Artículo 9. - l. La legislaci6n nacional deberá determinar hasta qué 
l 

1 
J 
' 

punto se aplicarán a las fuerzas armadas y a ln policía las garantías previstas 

por el presente Convenio. 
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2. De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del -

attfculo 19 de la C.Onstituci6o de la Organización lntemacional del Trabajo, la 

ratificaci6n de este C.Onvenio por un Miembro no deberá considerarse que me· 

noscllba en mcxlo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya exi! 

tentes que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la pollera ga

rantías prescrita.a )Xlr el presente C.Onvenio. 

Artículo 10. - En el presente C.Onvenio, el término "organización" sig

nifica tcxla organización de trabajadores o de empleadores que tenga por objeto 

fomentar y defender los intereses de Jos trabajadores o de los empleadores. 

Patte U. Protección del Derecho de Sindicación. 

Artículo 11. • Todo Miembro de la Organizac16n Internacional del Tra

bajo para el cual esté en vigor el presente C.Onvenio se obllga a adoptar todas 

las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los 

empleados el libre ejercicio del derecho de slnd.1caci6n. 

Parte IIJ. Dis)Xlsiciones Diversas 

Artículo 12. • 1. Respecto de los territorios mencionados en el aníc!!_ 

lo 35 de la C.Onstltuci6n de la Organizac16n Internacional del Trabajo, enmend! 

da por el Instrumento de Enmienda a la C.Onstituci6n de la Organlzaci6n Inter

nacional del Trabajo, 1946, excepci6n hecha de los territorios a que se refie

ren los plrrnfos 4 y 5 de dicoo att!culo, tal como qued6 enmendado, todo Mtem 

bro de la Organización que ratifique el presente C.Onvenio deberá comunicar al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo mlis br!! 

ve posible despu~s de su ratlflcaclón, una declaraci6n en la que manifieste: 
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a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las dfsposlcio· 

nes del Convenio sean aplicadas sin rnodificaci6n; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposicio

nes del Convenio sean aplicadaB con modificaciones, junto con los d! 

talles de dichas modificaciones; 

e) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los 

mcxivos por los que es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refleren Jos apartados n) y b) del p4rrafo 

1 de este attfculo se considerarán parte integrante de la ratiflcaci6n y produc.!, 

r4n sus miamos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, toca! o parcialmente, por meclto de 

una nueva declaraci6n, a cualquier reserva formulada en su primera declara

ción en virtud de los apartados b), e) o d) del p4.rrafo l de este artCculo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 16, todo Miembro podrl comu

nicar al Director General una declaración por la que modifique, en cualquier 

otro respecto, los t~rminos de cualquier declaraci6n anterior y en Ja que !ndi· 

que la situact6n en territorios determinados. 

Artículo 13. • l. Cuaooo las cuestiones tratadas en el presente Conve

nio sean de la competencia de las attoridades de un territorio no metropolita

no, el Miembro responsable de las relaciones Internacionales de ese terrJtorlo, 

de acuerdo con el gobierno del terri¡orlo. podrá comunicar al Director General 
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de la Oficina Internacional del Trabajo una declarnct6n por la que acepte, én -

nombre del territorio, las obligaciones del presente Convento. 

2. Podrdn Ctlmunicar al Director General de In Oficina Internacional del 

Trabajo una decla raci6n pllr la que se acepten lns obllgncloncs de este Convenio: 

a) dos o mlis Miembros de la Organlinc16n, respecto de cualquier terrJ 

torio que esté bajo su autoridad com(in; o 

b) toda autoridad internacional responsable de la administración de cuaj_ 

quier territorio, en ,·lnud de las dlaposJclones de la Carta de las N,!! 

clones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, respecto de • 

dicho territorio. 

3. Las decl1m1cloncs comunicadas n1 Director General de la Oficina '!! 
temacfonal del Trlbnjo, de confonntdtJd con los párrafos precedentes de este 

artículo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán apltcadas en 

el territorio interesado con modlflcacl.ones o sin ellas; cuando la declaracJón • 

indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, 

deber4 especificar en qué conslsten dichas modlficaclones. 

4. El Miembro, los Miembros o Ja autoridad internacional Interesados 

podr4n renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, 

al derecho a invocar una modificaclón indicada en cualquier otra declaración -

anterior. 

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 16, e! Miembro, los Miembros, 

o la autoridad internacional lnte1esados podrán comunicar al Dtrectl'lr General 

una declaración por la que mooiflquen, en cualquier otro respecto, Jos t6rmi-
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se refiere a la aplicacl6n del Convenio. 

Parte IV. Disposiciones Finales 

Artículo 14. • Las ratiflcnctones formales del presente Convenio serán 

comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo. 

Artículo 15. - l. Este Convenio obligará 6nicamente a aquellos Miem

bros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya r! 

gistrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratlfic.! 

clones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada -

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido r~istrada su rali 

flcacl6n. 

Artículo 16. - l. Todo Miembro que haya ratificado el Convento podrá 

denunciarlo .J la expiración de un período de die¿ ai'los, a partir de la fecha en 

que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional Jel Trabajo. La -

denuncia no surtir4 efecto hasta un afio después de la fecha en que se haya re

gistrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo 

de uri afto después de la expiraci6n del período de diez ai\os mencionado en el 

párrafo precedente, .10 haga uso del derecho de denuncia previsto en este artfc.!:!_ 
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lo quedará obligado durante un nuevo período de diez anos y, en lo sucesivo, -

podrA denunciar este Convenio a ln explraci6n de cada período de diez anos, en 

las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 17. • l. El Dlrecror General de la Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organización lnternactonal del -

Trabajo el registro de cuantas ratlficaclones, declaraciones y denuncias le c2 

munlquen los Miembros de la Organ1zact6n. 

2. Al notificar n los Miembros de la Organización el registro de la se

gunda ratiflcací6n que le haya sido comunicada, el Director General llamará -

la atención de Jos Miembros de la Organlzaci6n sobre la fecha en que emrará 

en vigor el presente Convenio. 

Artículo 18. • El Director General de la Oficina Internacional del Tra 

bajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos 

del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas. una informnclón completa sobre todas las ratificaciones, declaracio

nes y actas de denuncia que haya registrado, de acuerdo con los artículos PI! 

ce<lentes. 

Artfculo 19. • A la expiración de cada período de diez anos, a partir de la f!:, 

cha en que este Convento entre en vigor, el Consejo de Admlnistract6n de la 

Oficina tntemactonal del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General 

una memoria sobre la apl1caci6n de este Convenio, y deberd considerar la CO,!! 

venlencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la r.= 

visión t0tal o parcial del mismo. 
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Artículo 20. - l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conve

nio que implique una revisión total o parcial del preserte, y a menos que el nu~ 

vo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificoclón, por un Miembro, del nuevo convenio revisor tmplic! 

d, ipso jure, la denuncia Inmediata de este Convenio, no obstante -

las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre y cuando el -

nuevo convenio revisor haya entrado en vigor: 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convento cesará de estar abierto a ln ratmcaclón por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y con

tenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el -

convenio revisor. 

Artículo 21. - Las versiones inglesa y francesa del tmtto de este C.Onv_! 

nto son igualmente auténticas. 

Los sindicatos de los trabajadores de la rama de Ja aviacl6n, se rigen 

por las disposiciones generales de la ley; luego entonces, de acuerdo con el -

artículo 371, los estatutos contendrán: 

l. Denom1naci6n; 

U. Domicilio; 

lll. Objeto; 

IV. Duración. Faltando esta disposicl6n se entenderl constituido el -

sindicato por tiempo indeterminado; 
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V. C.Ondiclones de admisión de miembros; 

Vl. Obligaciones y derechos de los asociados; 

VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias; 

VUl. Forma de convocar 11 asamblea, época de celebración de las ordin! 

rias y quórum requerido para sesionar; 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y números de sus -

miembros; 

X. Período de duración de la directiva; 

XI. Normas para la administración, adquisición y disposición de Jos bi~ 

nes, patrimonio del sindicato; 

XII. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 

Xlll. Epoca de presentación de cuentas; 

• XIV. Normas para la liquidación del patrimonio sindical; 

XV. Las demás normas que apruebe la asamblea: 

En cuanto a la constitución de los sindicatos, el artículo 364 establece: 

"Los sindicatos deberán constituirse con veinte trabajadores en servicio activo 

o con tres patrones, por lo menos. Para la determinación del nClmero mínimo 

de trabajadores, se tomarán en consideración aquellos cuya relación de trabajo 

hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro del período comprendido 

entre los treinta dfas anteriores a la fecha de presentación de ln solicitud de • 

registro del sindicato y la en que se otorgue éste . 

.Al igual que tocios los sindicatos, los de la rama de 'a aviación, repre· 

sentan a sus miembros en la defensa de los derechos individuales que les corre! 
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pondan, sin perjuicio del derecho de los trabajadores para obrar o intervenir 

directamente, cesando entonces a petición del trabajador, la intervención del 

sindicato. 

En cunnto a la representación del sindicato, se ejercerá por su secret! 

rio general o por la persona que designe su dlrectlva, salvo disposición especial 

de los estatutos. 

Los miembros de la dlrectlva que sean separados por el patron o que -

se separen por causa imputable n éste, continuarán ejerciendo sus functones -

salvo lo que dispongan los estatutos. 

El sindicato en estudlo, al igual que todos los sindicatos tiene las obli· 

gaclones de: 

l. Proporci.onar los informes que le soliciten las autoridades del traba· 

jo, siempre que se refieran exclusivamente o su actuación como sindicato; 

n. Comunicar a la autoridad ante la que estén registrados, dentro de -

un término de diez días, los cambios de su directiva y las modlftcaciones de· 

los estatutos, acomr!lMndo por duplicado copia autorizada de las actas resrieE. 

tivas; y 

III. Informar a la mJsma autoridad cada tres meses, por lo menos, de 

las altas y bajas de sus miembros. 

Asimismo, tiene las prohibiciones siguientes: 

l. Intervenir en asuntos religiosos: y 

Il, Ejercer Ir. profesión de comerciantes con Animo de lucro. 
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De acuerdo con el artículo 381, loe sindicatoa pueden formar federac12 

nes y confederaciones, las que se regirán por las disposiciones de este cap(t~ 

lo, en lo que sean aplicables. 

Por tíltimo, los sindicatos se disolverán: 

l. Por el voto de las dos terceras partes de los miembros que lo int:e-

gren: y 

U. Por transcurrir el término fijado en los estatutos. 

En caso de disolución del slndlcato el activo se aplicará en la forma que 

determinen sus estmutos. A falta de disposición expresa, pasad a la Peder! 

c16n o Confederación a que pertenezca y si no existen, al lnstituto Mexicano -

del Seguro Social. 

Los sindicatos de trabajadores de la rama de la aviacl6n, mAs Impor

tantes en México, son: La Asociación Sindicnl de Pilotos Aviadores (A.S.P.A.), 

la Asociación Sindicnl de Sobrecargos de Aviación de México (A. S.S. A.). el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de Aviación y Similares (S. N.T. A. S.), y 

el Sindicato Nacional de Técnicos y Trabajadores de Aeronaves de Mbico ~

(S.N.T .T.A.M.). 

Como ejemplo de sindicato de tripulantes aeronAuttcos citaremos la -

.Asociacl6n Sindical de Pilotos Aviadores (A.S.P .A.). 

Esta .Asociacl6n se constituyó el 4 de agosto de 1958, integrándose por 

los pilotos aviadores que prestan servicio bajo salario, a las diversas perso

nas físicas o morales que hagan uso de aeronaves en la RepOblica Mexicana. 
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La Asreiac16n tiene por objeto: 

l. Ln defensa de los derechos de sus ascx:iados en los asunros relaciona 

dos con el trabajo, de acuerdo a la ley, la equidad y la justicia. 

U. El mejoramiento económico, social y profesional de los pilocos avi! 

dores, y la unl.íicaci6n sindical de todos ellos. 

UI. La 01:tenci611 de jornadas equitativas y de salarlos adecuados para 

los pilotos aviadores. 

IV. La obtención de sistemas escalafonarfos que garanticen ascensos y 

promociones. 

V. La obtenci6n de sistemas jubilatorlos, de retiro y pensiones. 

VI. La obtcnci6n de sistemas indemnizatorlos y subsidios para riesgos 

profesionales y no profesionales. 

VII. La celebraci6n de contratos colectivos que estable2Can las mejores 

condiciones para el trabajo de los pilotos avfr..dorea. 

Vlll. La oposición a que se promulguen leyes y decretos que sean lesi

vos a los derechos adquiridos y a las aspiraciones legítimas de mejoramiento. 

IX. La representación ante las autoridades de trabajo, judiciales, ad~ 

ministrativas y los patrones, de los pilotos agremiados y de los familiares de 

los que fallezcan, en todos los litigios que deriven de sus contra:os de trabajo 

y de la ley. 

X. Promover mejoras en la Ley Federal del Trabajo, del Capítulo sobre 

Trabajo Aéreo, que consigna protecciones y prestaciones especiales para los 

pilotos aviadores. 

XI. Promover la pronta atención de los beneficios de las jubilaciones, 

retiros e indemnizaciones y pensiones para los pilotos y sus familiares. 



- 116 -

Xll. Promover el acercnmlento con los trabajadores en general de la 

República Mexicana y de otros países y particularmente los de la rama indus

trial aeron4uticn, concertando pactos para la mejor defensa de los intereses -

comúnes~· fomentar la fraternidad internacional. 

Xlll. Obtener de los patrones, que la contratuci6n de pilotos aviadores 

a su servicio, se haga a través de la Asociación. 

XIV. Intervenir como factor en los problemas de Ja nacl6n consolidando 

asr los derechos que la legislación consagra. 

XV. Crear los organlsrnos necesarios para la mejor realización de los 

objetivos anteriores. 

Para los Trabajos de Confianza, determina que los miembros que deseen 

ocupar estos puestos, deberán ob:ener previamente licencia de la Asoclaci6n 

para dcscmpei,arlos. 

Si el puesto de confianza fuere de la especialidad técnica y motivo de r~ 

gulaci6n contractual o convencional con ln Asociac16n, la licencia se concede

r( con sujeción al contrato o convenio respectivo y el piloto seguirá siendo -

miembro actlvo de la Asociacl6n, con los derechos y obligaciones establecidos. 

Si el puesto de confianza fuere distinto de Ja especialidad técnica o no 

regulado por convenio con la Asociaci6n, el piloto deberá obtener licencia para 

suspender parcialmente los derechos y obligaciones que tiene para la Asocia

c16n, pero no gozará de los derechos o prerrogativar de los núembros, esta

blecidas en la OJntrataclón Colectiva, ni ocupará el lugar de un piloto en eje! 

clo de su actl vidad profesional. 



• 117 • 

Los miembros que disfruten de licencia de su puesto de pilcxo, para -

desempei'\ar cargos públicos de elección popular, conservarán la plenitud de -

sus derechos y obligaciones dentro de la Asocfoc16n. 

También conservartin sus derechos y obligaciones dentro de la Asoc~ 

ci6n, aquellos pilotos que con licencia de ella, aceptaren desempet'\ar tempoaj 

mente actividades o comisiones diversas al pilcxaje, si las mismae no const.! 

tuyen un puesto de confianza. 

La Asamblea es el órgano supremo de fo Asocincf6n y serán generales 

ordinarias y generales extraordinarias. 

La A">ociaci6n ejerce sus funciones y realiza sus objetivos a travé~ del 

Comit~ Ejecutivo, de las Comisiones Permanentes o Accidentales y de los De· 

legados. 

El Comit~ Ejecutivo estará integrado por: A) Secretario General, B) Se 

cretario del Interior, C) Secretario de Trabajo y Conflictos, D) Secretario del 

Exterior, E) Secretario de Actas y Acuerdos, F) Secretarlo Tesorero, G) Se· 

cretario de Prensa y Publicidad, H) Secretarlo de Asuntos Técnicos, 1) Secre· 

tarlo de Previsi6n Social, J) Secretario de Relaciones y K) Presidente de cada 

Delegación. 

Se constituirá una Delegac16n con los pilotos que presten sus servicios 

a un mismo patrón, cwmdo sean 20 o más; o a juicio del Comité, para unir V,! 

rios grupos de pilotos que presten servicios a distintos patrones, cuando ninl,!! 

no de esos grupos llegue a 20 miembros. 



- llS • 

Habrá un Delegado Secretarlo en cada Delegaci6n¡ y tantos Vocales c2 

mo patrones comprendidos en la Delegación. 

La Delegación tendrá un Presidente, cuando el número de pilotos exce

da de 30. 

Las Comisiones Permanentes de Vigilancia, Hacienda y Honor y Justicia 

se Integrarán cada una por tres miembros que tendrti.n carlicter de Presidente, 

Secretario y Vocal. 

Otra Comisión Permanente es la Escalafonaria que tiene como objetivo: 

a) Cumplimentar las disposiciones relativas a asum:os escalafonarios -

que figuren en los Contratos Colectivos de trabajo celebrados con A .S .P.A. y 

que especifican los procedimientos que deberán seguirse para su apllcacl6n. 

b) Los acuerdos o resoluciones de la Comisión Escalafonaria no podr4n 

en ninguna forma, tener apHcaci6n retroactiva para modificar los escalafones 

de empresa, anteriores a la fecha de la formación de la Comisión Escalafonarla. 

e) Conocer, Investigar y resolver, a petición escrita de cualquier socio 

activo, su caso particular relacionado con el escalafón de la empresa en que -

preste sus servicios y que tenga celebrado Contrato Colectivo con ASPA. 

d) Conocer, Investigar y recomendar sobre los proyectos relacionados 

con escalafón o escalafones, que le sean sometidos por el Comité Ejecutivo, 

e) Estudiar, investigar y resolver sobre todos los movimientos escal! 

tonarios que, por cualquier razón (ascenso, retiro, defunción, etc.) se pre

sentare para mantener al día los escalafones de las Compafti'as con las cuales 

la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México tenga celebrados Con

tratos Colectivos de trabajo; y 
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f) Conocer, investigar y resolver sobre los asumos relacionados con 

escalaf6n o escalafones en los casos de fusión que afecten los derechos esca!!! 

tonarios emanados de los Contratos Colectivos de trabajo celebrados con ASPA, 

segtln las bases y factores que pnra el caso determine la Comisión Escalafon! 

ria. 

Por otra parte, establece las obligaciones de los asociados, que son las 

siguientes: 

l. Cumplir y promover el cumplimiento de los estatutos de la Asocia

ción, y acatar los acuerdos emanados de las Asambleas y del Comité Ejecutivo. 

11. Cumplir con las obligaciones que deriven de los contratos de trabajo, 

reglamentos y convenios celebrados con los patrones, con la Intervención de la 

Asociación. 

111. Asistir con puntualidad a las Asambleas Ordlnarias, Extraordina

rias, Generales y de Delegación, y a los actos que sean promovidos por la As~ 

ciac16n. 

IV. Informar al Secretario del Interior de sus domicilios y cambios de 

los mismos, así como de cualquier movimiento en sus trabajos o relativo a los 

datos consignados en los registros. 

V. Cubrir puntualmente las aportaciones económicas ordinarias fijadas 

en estos estatutos, y las extraordinarias que se acuerden, aceptando su ded~ 

c16n en su remuneract6n de trabajo, sin que esta se afecte en más de un 503. 

VI. No trabajar sin remuneraci6n, ni admitir pago inferiOr al corres· 

pondiente a la categoría del tral:18Jo que desempella • 
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VII. No trabajar tiempo extraordinario, ni labores extraordinarias, • 

sin la remuneracf6n correspondlence. 

VUI. No desempeñar labores para los patrones que bajo pretexto de co

lahoraci6n infrinjan las normas protectoras de la Ley Ft."Clcral del Trabajo, de 

los Reglamentos sobre Avíac16n Civil, de los contraeos de trabajo o de los re· 

glamentos convencionnles celebrados con 1a Asociación, ni acto alguno que en 

cualquier forma perjudiquen los intereses de otro u otros pilocos aviadores. 

IX. Guardar reserva cuando el caso asr lo amerite, de los asuntos si.!! 

dicales. 

X. Tratar por conducto de la Asociación, los asuntos de trabajo y sin· 

dicales que se les presente. 

XI. Negarse a participar o someterse a inveatlgac16n o procedimiento 

alguno en su contra o en contra de otro u otros pilotos aviadores, que proven· 

gan de los patrones, sin intervención de los representantes de la Asociación. 

XII. Posponer cualquier interés personal o de grupo. al interés general 

de la Ásociaci6n. 

Xlll. Cooperar por los medJos a &U alcance al engrandecimiento de la 

Asociación, observando un alto espíritu de solidaridad para con los coasocia

dos, y de respeto a sus derechos sociales y humanos. 

XIV. Informar al O>mité Ejecutivo de las anomalías de que tuvíeren -

conocimiento en el funcionamiento de la Asociac16n y en el comportamiento 

y manejo de los patrones, que puedan lesionar a la Asociación o a cualquiera 

de sus miembros. 

XV. Desempeftar cargos y comisiones por elección o nombramientos 

de la Asamblea General, del Comité Ejecutivo y de las O>misiones, salvo C.!! 

sos de fuerza mayor debWamente acreditados. 
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XVI. Las demds que deriven de la condición de miembro de la Asocia· 

ci6n Sindical de Pilotos Aviadores de México. 

Los miembros de la Asociación que cometan faltas sindicales, se harán 

acreedores a las siguientes sanciones: 

l. Amonestación.· En caso de faltas de carácter leve. 

ll. Sanción económica de $50.00 n $50t000.00 M.N. y suspensión de -

derechos sindicales hasta por seis meses. Cuando la falta lo amerite a juicio 

de ln Comisión de Honor y Justicia, conforme al reglamento de sanciones. Se

rdn automlir:lcamente suspendidos en sus derechos sindlcalest los miembros -

que dejaren de pagar sus cuotas ordinarias por mtis de tres meees. 

UI. Expulsión.· Son causas para expulsar a los miembros de la Asocl_!! 

cl6n las siguientes: 

a) Hacer labor de dlvisi6n entre los asociados. 

b) Disponer indebidamente de los fondos sindicales. 

e) La traición a In Asociación, prcstl!.ndose a maniobras de patrones. 

d) Solicitar o aceptar de los patrones o de los asociados gratificaciones 

para el desempeflo de las obligaciones de sus cargos, o solicitarlas o acepta! 

las de los patrones o de los miembros, para no cumplir las obligaciones de ~ 

sus cargos. 

e) Prestar servicios a patrones en los casos de huelga o de acuerdo de 

suspensi6n de labores decretado por la Asociación. 

f) La ejecución de actos que ocasionen perjuicios a los bienes de la As2 

ciaci6n o a los derechos de los asociados. 

g) Por otras causas graves a juicio de la Asamblea. 
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C.Omo ejemplo de sindicatos del personal de tierra, estudiaremos el -

Sindicato Nacional de Técnicos y Trabajadores de Aeron:ives de MéXico. 

Este sindicato se constituyó el 20 de diciembre de 1946 como un sindi

cato nacional de industria. 

Tiene como objetivo el estudio, mejoramiento y defensa de los intere

ses comúnes de sus agremiados; desarrollando en ellos la conciencia de clase 

a efecto de formar un frente común, apto y disciplinado que le permita conqui! 

tar y preservar el derecho a la emancipaci6n econ6mlca, a la cultura y a la -

participación por Igual de una sociedad justa y libre. 

La C.Onvenci6n Nacional es el 6rgnno máximo de decisiones del aindie! 

to y estará integrada por tcxfos y cada uno de los Secretarios Generales Secci~ 

nales y presidida por el Secretarlo General del Comité Ejecutivo Nacional. 

La C.Onvenci6n Nacional podd ser ordinaria o extraordinaria. 

La Asamblea Secciona! será el 6rgano mi'iximo de decisiones de las ~ 

clones y estará integrado con los miembros de la sección cor,.;espondiente. Po 

dr4 ser ordinaria o extraordinaria. 

La Junta Departamental será el órgano máximo de decisiones en la re! 

pectiva Delegaci6n Sindical y sus resoluciones tendrán carácter obligatorio P.! 

ra los miembros integrantes de ellos. P<Xld ser ordinaria o extraordinaria. 

Son 6rganos representativos del sindicato: 

a) El comité Ejecutivo Nacional. 
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b) Los C.Omltés Ejecutivos Seccionales, 

e) Las C.Omisiones Autónomas. 

d) Las Delegaciones Sindicales. 

El C.Omité Ejecutivo Nacional se integra de la siguiente manera: A) Se

cretarfa General, B) Secretaría del Interior, ~)Secretaría de Trabajo y C.Ontll_s 

tos, D) Secretaría de Asuntos Técnicos, E) Secretarla de C.Ontrataci6n y Esta

dística, F) Secretada del Exterior, G) Secretada de Finanzas, 11) Secretaría -

de EducPc16n y Acción Social, l) Secretaría de Prensa y Relaciones, J) Secreta

ría de Actas y Acuerdos, K) Secretaría de Fomento Deportivo. 

El C.Omit~ Ejecttivo Secciona! esto.rli integrado con los siguientes ele

mentos: 

a) Un Secretario General Seccional. 

b) Un Secretario de Organizacl6n, Actas y Acuerdos Seccional. 

Las Comisiones Autónomas son las de: Vigilancia, Honor y Justicia, -

Hacienda, Legislativa y Prensa. 

En cada departamento o área de trabajo, existe una DelegaciOn Sindical 

que está a cargo de un Delegado y un Subdelegado, que suple al primero en sus 

ausencias temporales. Los Delegados son los representantes de los C.Omités 

Ejecutivos Seccionales a los cuales se encuentran adscritos el departamento a. 

área de trabajo en que se encuentra establecida la Delegacl6n. 

Son obligaciones de los miembros del sindlcato: 
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l. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos del sindicato y acatar todos -

los acuerdos de las Asambleas, Convenciones, Juntas; nsf como las resolucio

nes que dictan los demds organismos representativos del sindicato. 

U. Asistir con puntunlidnd a las 1\sambleas y juntas a que convoque el 

Conút~ Ejecutivo Nacional o Scccional y Delegados, en su caso, guardando ah· 

soluta reserva de los asuntos que se traten en ellas, cuando su divulgación pu!:_ 

da perjudicar a alguno o algunos de sus socios; debiendo Identificarse para co~ 

probante de su asistencia con la credencial expedida por el Sindicato. 

m. Mantener relaciones con los demás socios sobre una base de honr! 

dez y fraternidad sindical y respetando los derechos de los demAs y no tratan

do de obtener ventajas personales a costa del perjuicio de otros socios. 

IV. Evitar el mal trato del edificio y de las propiedades y útiles del si,!! 

dicato, debiendo avisar a la Secretaría del Interior de los danos que observen. 

V. Acender con toda acti vldad y eflc iencla los asuntos del sindicato y • 

comunicar su cambio de domicilto cuando éste se efectae. 

VI. Asistlr con puntualidad a las Asambleas y Juntas guantando la de· 

bida compostttra en las núsmas, absteniéndose en toda forma de proferir inJ.!:! 

rias en contra de sus compai\eros o funcionarios sindicales. 

VII. Guantar estrictamente la disciplina del sindicato en todo momen

to, especialmente en caso de huelga. 

vm. Llevar consigo la tarjeta de identificación que lo acredita como 

socio del sindicato y exhibirla en todos los casos que le sea requerida por los 

ftu1cionarios del mismo. 

DC. Aceptar que la empresa le haga las deducciones de pago, del im

porte relativo a las cuotas sindicales y sanciones que imponga el sJndicato. 
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X. Tratar los asuntos laborales que se le presenten por conducto del • 

sindicato y en el orden jerárquico sindical ascendente. 

XI. Asistir a codos los citatorios del Comlté Ejecutivo Nacional, SeccfS! 

nal. Comisiones y juntas Depanamentales desempeftando con eficiencia las -

comisiones que se le encomienden. 

Para la aplicac16n de las medidas dlsctplinarlas se tomar4 en cuenta la 

gravedad de la falta cometida y las circunstancias atenuantes o agravantes del 

caso de que se trate, clasific4ndose las sanciones en la forma siguiente: 

a) Amonestación o apercibimiento verbal, privadas: si la falta fuere l.!:, 

ve, aumentándose la severidad de las amonestaciones y apercibimiento según 

el orden con que se enumeran. 

b) Amonestación o apercibimiento escrito no hecho pfibllco ante la Asam 

blea General judicial, pero que constad en su expecliente sindical. 

e) Amonestación o apercibimiento verbal ante la Asamblea Judicial. 

d) Amonestación o apercibimiento escrito, leído ante la Asamblea den~ 

ral Judicial y publicado en el órgano informativo del sindicato. 

e) Suspensión de derechos sindicales. 

f) Suspensión de derechos sindicales incluyendo la suapensi6n de traba

jo, Esto llltimo en los términos que sei'lala la ley. 

g) ClAusula de Exclusión. 

Como podemos observar, estos dos sindicatos presentan algunas pequ! 

flas variantes en cuanto a sus 6rganos representativos, 6rgano máximo de dec.! 

slones y medidas disciplinarias, pero su objetivo primordial es el mls~o: la 
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defensa y mejoramiento de las condiciones económicas y de las condiciones • 

de trabajo de sus miembros. 
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6. HUELGA. 

Las hue[gas llevadas a cabo por los representantes de la rama de la avi!_ 

ci6n se reglr4.n por las disposiciones generales de la Ley. 

El artículo 440 de la vigente Ley Federal del Trabajo, define Ja huelga 

diciendo: 

"Es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coaHci6n 

de trabajadores''. 

A su vez, el artículo 441, establece que: "Para los efectos de este Tít~ 

lo, los sindicatos de trabajadores son coaliciones permanentes''. 

Por su parte, el artículo 123 Constitucional consagra el derecho de-· 

hut:!lga en su fracción XVII al expresar "Las leyes reconocerán como un dere· 

cho de los obreros y de los patronos las huelgas y los paros", 

En su fracción XVIll determina que: "Las huelgas serán lícitas cuando 

tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pro· 

ducci6n, armonizamfo los derechos del trabajo con los del capital. En los se! 

victos públicos será obligatorio para los trabajadores, dar aviso con diez días 

de anticipación, a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, de la fecha seflalada P.! 

ra la suspensf6n del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas -

únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos cor! 

tra las personas o propledad~s, o en caso de guerra, cuando aquellos pertene! 

can a los establecimientos o servicios que dependan del gobierno. Los obreros 
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de los establecimientos fabriles militnres del gobierno de la República, no e! 

tarán comprendidos en las djsposlciones de esta fracción, por ser asimilados 

al Ejército Nacional. 

El primer pArrnfo de ésta fracción lo encontramos reproducido en la -

primera fracción del artículo 450 de ln Ley del Trabajo, que establece los obJ! 

tivos de la huelga y que a la letra dice: 

Artículo 450. La huelga debe tener por objeto: 

l. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producci6n, 

armonizando los derechos del trabajo con los del capital; 

ll. Obtener del patrón o patrones la celebracl6n del contrato colectivo 

del trabajo y exfgír su revisión al terminar el período de su vigencia, de confo! 

midad con lo dispuesto en el Capítulo lll del Título Séptimo; 

Ill. Obtener de los patrones la celebración del contrato ley y exigir su 

revisión al terminar el período de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto 

en el Capítulo IV del Título Séptimo; 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del con

trato ley en las empresas o establechnlcntos en que hubiese sido violado; 

v. Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre particlp! 

ci6n de utilidades; y 

Vl. Apoyar una huelga que tenga por objeto algunos de los enumerados 

en las fracciones anteriores. 

El artículo 444 establece que la huelga que persiga estos objetivos será 

considerada legalmente existente. 



- 129 -

Huelga justificada es aquella cuyos motivos son imputables al patrón. 

La huelga es causa legal de suapens16n de los efectos de las relaciones 

de trabajo por todo el tiempo que dure. 

De acuerdo con el artículo 448, el ejercicio del derecho de huelga sus

pende la tramiraci6n de los conflictos colectivos de naturaleza económica pen

dientes ante la junta de ConcUiaci6n y Arbitraje, y la de las solicitudes q1.1e se 

presenten, salvo que los trabaja.dores sometan el confllcco a la decia16n de la 

Junta. 

No es aplicable lo dispuesto en el p4rrnfo anterior cuando la huelga te.!! 

ga por objeto el seftalado en el artículo 450, fracción VI. 

Para la suspensión de los trabajos se requiere, de acuerdo con el a:r· 

tículo 451: 

I. Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que senala el 

artículo 450. 

ll. Que la suspensi6n se realice por la mayoría de los trabajadores de 

la empresa o establecimiento. La determinaci6n de la mayoría a que se refi! 

re esta fracci6n, solo ¡xidrá promoverse como causa para solicitar la decl! 

raci6n de Inexistencia de la huelga, de conformidad con lo dispuesto en el 8! 

tículo 460, y en ningún caso como cuestión previa a la suspensl6n de los tra

bajos; y 

lll. Que se cumplan previamente los requisitos seilalados en el artíc~ 

lo siguiente. 
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Artículo 452. El escrito de emplazamiento de huelga deberá satisfa· 

ccr Jos requisitos siguientes: 

l. Se dirigid al patrón y en ~l se formularán las peticiones. se anuncia 

rd el propósito de ir a la huelga si no son satisfechas y se expresará concreta• 

mente el objeto de fo misma; 

n. Se presentará por duplicado a la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Si la empresa o establecimiento estAn ubicados en lugar distinto al en que res.! 

da. la Junta, el escrito podrá presentarse a la autoridad del trabajo m4s próxi

ma o a Ja autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la em. 

presa o establecimiento, La autoridad que haga el emplazamiento remitirá el 

expediente, dentro de las 24 horas siguientest a la Junta de C.Onclliac16n y Ar

bitraje; y 

UI. El aviso para la suspensi6n de las labores deberá darse, por fo m~ 

nos, con 6 días de anticipación a la fecha sei\alada para suspender el trabajo y 

con 10 cuando se trate de servicios públicos. El t~rmlno se contará desde el 

día y hora en que el patrón quede notificado. 

El patr6n dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la not! 

flcacl6n, deberá presentar su contestación por escrito ante la Junta de C.Onci· 

liac16n y Arbitraje. 

A su vez. la junta de C.Onciliaci6n y Arbitraje citar4 a las partes a una 

audiencia de conciliación, en la que procurará avenirlas, sin hacer declaración 

que prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, justificación o 1njustificaci6n 

de la huelga. 
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La huelga ser4 legalmente inexistente si: 

l. La suspensión del trabajo se realiza por un número de trabajadores 

menor nl fijado en el anículo 451, fracción U¡ 

11. No ha tenido por objeto alguno de los establecidos en el artículo 450; 

y 

lll. No se cumplieron los requisltos senalados en el anículo 452. 

No podrá declararse la inexistencia de una huelga por causas distintas 

a las sel\aladas en las fracciones anteriores. 

Si la Junta declara la inexistencia legal del estado de huelga: 

l. Fijará a los trabajadores un t~rmino de 24 horas para que regresen 

al trabajo; 

u. Los apercibirá de que por el sólo hecho de no acatar la resolución, 

terminar4n las relaciones de trabajo, salvo causa justlf!cada; 

lll. Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que • 

está en libertad para contratar nuevos trabajadores; 

IV. Dlctará las medidas que juzgue convenientes para que pueda rean_!! 

darse el trabajo. 

Por otra parte el artículo 466 fracción I establece: 

l. Los buques, aeronaves, trenes, autobuses y dem4s vehículos de tran!. 

porte que se encuentren en nra, deberlin conducirse a su punto de destino. 

A su vez, el arti'culo 468 determina "el los huelguistas se niegan a pres 

tar los servicios mencionados en los artículos 466 y 467, el patrón podr4 util.! 
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zar ocros trabajadores. La Junta en caso necesario, solicitará el auxilio de -

la fuerza público 11 fin de que puedan prestarse dichos servicios. 

En cuanto a la terminaci6n de la huelga. el artículo 469 estnblece: 

Ln huelga tcrminarti: 

l. Por acuerdo entre los trabajadores huelguistas y loa patrones. 

II. Si el patrón se allana, en cualquier tiempo, a las pedbiones conteni

das en el escrito de emplazamiento de huelga y cubre los salarlos que hubiesen 

dejado de percibir los trabajadores: 

m. Por laudo arbitral de la persona o comist6n que libremente elijan -

las partea; y 

IV. Por laudo de la Junta de ConcUiac16n y Arbitraje si los trnbajadoree 

huelguistas someten el confllcto a su declsi6n. 
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CAPITULO rv. 

OBLIGACIONES 

1. DE LOS TRAllA]AOORES. 

A) DE LOS TIUPUL.ANTES. 

B) DEL PERSONAL DE TIERRA. 

2. DE LOS PATRONES. 
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l. OBLIGACIONES DE LOS TRADAJAOORES. 

A) DE LOS TRIPULANTES. 

Como ya dijimos anteriormente, los trabajos especiales se rigen por -

las normas del título VI y por las generales de Ja ley en cuanto no las contra.

ríen, es por ello que algunas de las disposiciones del artículo 13'1, referentes 

a las obligaciones de los trabajadores, son aplicables a los tripulantes aeron4,!! 

ticos, entre ellas encontramos las siguientes: 

A) cumplir las disposiciones de lllB normas de trabajo que les sean apll_ 

cables; 

B) Ejec~ar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados 

y en la forma, tiempo y lugar convenidos; 

C) Dar aviso inmediato al parrón, salvo caso fortuito o fuerza mayor, 

de 1 as causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo; 

O) Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por -

siniestro o riesgo inminente peligran ius personas o los intereses del parrón • 

o de sus e 1 • Jfieros de trabajo; 

E) <.i.•m'u11ic~:r al patrón o a su representante las deficiencias que advie! 

tan, a fin de evitar dai\os o perjuicios a los intereses y vidas de sus compai\!:_ 

ros de trabajo o de los patrones; 

En cuanto a las obligaciones especiales, el artículo 237 establece: "los 

trlpulantes en la medida que les corresponda, tienen las obligaciones especia

les siguientes: 
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l. CUldar que en las aeronnv~s a su cargo no se transporten pasajeros 

o efectos ajenos a los intereses del patrón sin el cumplimiento de los requisi

tos correspondientes, ni artículos prohibidos por la ley, a menos que se cuente 

con el permlso de las nutoridadcB correspondientes: 

n. Conservar en vigor sus licencias, pasaportes, visas y documentos 

que se requieran legalmente para el desempei'\o de su trabajo. 

III. Presentarse a cubrir los servicios que tengan asignados con la an

tl.cipaci6n y en la forma que establezcan su contrato y el reglamento interior -

de trabajo, salvo causa justificada; 

IV. Someterse, cuando menos dos veces al ano, a los exámenes médl

coi. periódicos que prevengan las leyes, los reglamentos y los contratos de tr,! 

bajo; 

V. Someterse a los adiestramientos que establezca el patrón, segOn las 

necesidades del servicio, a fin de conservar o incrementar su eficiencia para 

ascensos o utilizacl6n de equipo con nuevas características técnicas y operar 

éste al obtener la capacidad requerida; 

VI. Planear, preparar y realizar cada vuelo, con estricto apego a las 

leyes, reglamentos y demás disposiciones dictadas o aprobadas por la Secre

taría de Comunicaciones y Transportes y por el patrón; 

VII. Cerciorarse, ames de iniciar un viaje, de que la aeronave satisf! 

ce los requisitos legales y reglamentarios, las condiciones necesarias de seg!! 

ridad, y que hn sido debidamente equipada, aprovisionada y avituallada; 

Vlll. Observar las indicaciones técnicas que en materia de seguridad de 

tránsito aéreo boletlne el patrón o dicten las autoridades respectivas en el ae~ 

pueno base o en las estaciones forline1s: 
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IX. Dar aviso al patrón y, en su cuso, a las autoridndes competentes, 

utilizando los medios de comunicaci6n mils rlipklos de que dispongan, en caso 

de presentarse en \•uclo cualquier situaci6n de emergencia o cuando ocurra un 

accidente; 

X. Efectuar vuelos de auxllio, búsqueda o salvamento en cualquier tle~ 

po y lugar que se requiera; 

Xl. Tratlindose de los pilotos al mando de las aeronaves anotar en la -

bitácora, con exactitud y bnjo su responsabllldad los datos exigidos por las d1! 

posiciones legales relativas y hacer, cuando proceda, la distrlbuci6n del tieT 

pode servicio de los dcmlis miembros de la tripulación; 

XU. Rendir los informes, formular las declaraciones y manifestaciones 

y firmar la documentación que en relación con cada vuelo exijan las leyes, re

glamentos y demli.s disposiciones aplicables, y 

XUI. I\>ner en conocimiento del patrón al terminar el vuelo, los defec

tos meclinlcos o técnicos que adviertan o presuman que existan en la nave. 

Por otra pane, los Contratos Colectivos de las Empresas Mexicana de 

Aviaci6n y Aeronaves de MéxicQ, contemplan una serie de obligaciones para -

los tripulantes. 

Entre las obligaciones de los pilotos, citaremos las siguientes: 

1\) Descmpei'lar las labores en loe aviones de la Empresa, en el tipo y 

modelo para el cual estén calificados y que correspondan a su categoría y asi¡ 

naci6n de plaza; 

B) Realizar los vuelos con apego a las 6rdenes que por su facultad de -

dirccci6n y control de las operaciones en aire y en tierra, les trasmita la gere!! 

cia de operaciones; 
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C) Dar aviso a las oficinas seflaladas por la Empresa, al ausentarse -

de su base pernoctando fuera de su domicilio, cuando al hacerlo no se les pu!_ 

da notificar cualquier cnmbio o aslgnaci6n de servicios, salvo en el período -

de descanso intocable; 

D) Mantener al dfa los manuales que se les proporcionen para el dese!!I 

pei'lo de sus labores. Los manuales deben contener las correspondientes revJ. 

alones a mb tardar diez días despu~s de la fecha de su distrlbuci6n; 

E) Asistir a las conferencia.a, cursos, prlicticas que le a.signe la em

presa. La duración de ellos se computará dentro del tiempo total de servicios; 

F) Poseer en vigor las licencias, pasapottes, permisos y, en general 

todos los documentos personales que las leyes y las autori:lades del pals im

pongan como obllgiuorios, así como las visas, permisos y demás documentos 

que exijan las autoridades de los pa!.ses extranjeros a los cuales se realicen • 

vuelos JX.lr aslgnacl6n; 

G) Informar opottunamente a la oficina correspondiente, las fechas de 

vencimiento de sus licencias, pasaportes, visas y cualesquiera otros docume!l 

tos reva!Wables o renovables, así como las fechas en que efectúen las revali· 

daclones o renovaciones correspondientes; 

H) Cursar los adiestramientos establecidos para conservar o increme.!! 

tar su eficlencla en su categoría y equipo; 

I) Cumplir los reglamentos o disposiciones técnicas gubernamentales, 

as( como los de los países extranjeros donde se opere, siempre que estos úl· 

timos hayan sido publicados y dlstribufdos. 
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En cuanto n los copilotos, contempla el Contrato Colectivo, la obllga

c16n de actuar como Primeros y Segundos Oílcialea en el equipo de su asigna

ci6n, previa cal1ficaci6n. 

Por lo que respecta a los sobrecargos, establece que tienen la obliga

ción de dar cuenca a sus superiores jerárquicos, de las condiciones del mate

rial o útiles de trabajo para prestar servicio a los pasajeros, para el efecto de 

que la propia empresa proceda a cumplir con lo ordenado por el Artículo 132, 

fracción UI, de la Ley Federal del Trabajo. 

Asimismo, establece que el sobrecargo mayor tendrá las siguientes re! 

ponsabilldades a bordo: La supervisión de todo el trabajo correspondiente a los 

sobrecargos, su vigilancia, especialmente en lo que se refiere a la document_! 

cl6n, alimentación y al equipo interno del avión, además de las otras labores -

Inherentes a su especialidad. 

Son obligaciones de los sobrecargos, además de las otras seilaladas en 

este contrato y en la ley, las que se consignen en el reglamento interior de tr_! 

bajo en vigor, asr como el cumplimiento de las disposiciones de la Empresa r~ 

lacionadas con el desempefio de su cargo. 

Además de todas estas obllgaclones, que constituyen, como ilustra el 

Dr. De La Cueva, "un hacer", existen otras, que constituyen un "no hacer" y 

que son las que conocemos como prohibiciones; al respecto el artículo 242 de 

la ley establece: 

Queda prohibido a los tripulantes: 
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l. Ingerir bebidas alcohólicas durante Ja prest11ct6n del servicio y en -

las veinticuatro horas anteriores a ln iniciación de los vuelos que tengan asig-

nados; 

U. Usar narcóticos o droga { "'aervantes dentro o fuera de sus horas de 

trabajo, sin prescripción de un especialista en medicina de aviacl6n. Antes de 

Jniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del -

patrón y presentarle la prescripción suscrita por !!l médico; y 

UI. Ejecutar como tripulante algún vuelo que disminuya sus posibilida· 

des físicas y legales de realiznr vuelos al servicio de su patrón. 

A su vez, los contratos colectivos, establecen una excepción, para este 

aitimo caso, cuando se trate de vuelos de placer, previo permiso de la emp1! 

sa, gestionado por A .S .P.A. 

Contempla además, las prolúbíciones de: 

Prestar servicios comerciales de conducción por cuenta prqJla, o a -

cualquier persona física o moral que se dedlque a actMdades de transportes -

aéreos o conexos salvo autori.zaci6n de la Empresa y A.S.P.A. 

Concurrir a cantinas, cabarets, portando el uniforme o insignias de la 

empresa. 

Comportarse intencional o culpablemente en forma que perjudique al -

servicio, a las relaciones, o al prestigio de la empresa. 

Interrumpir o retrasar intencionalmente, sin causa técnica o de segur!, 

dad legal o contractual, cualquier vuelo que les corresponda, de acuerdo con 

¡ l.:>s horarios o asignaciones del servicio. 

i 
~ 
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Desobedecer las 6rdenes de sus superiores, siempre que éstas no con! 

tituyan infracción de las disposiciones gubernamentales, de este contrato coles 

t!vo, del reglamento interior de trabajo, o que interfieran sus obligaciones c2 

mo auxiliares de las autoridades administrativas. 

Causar intencionalmente, por descuido o negligencia, perjuicios mate

riales al equipo de vuelo o a otros bienes o propiedades de la empresa o de te! 

ceros. 

B) DEL PERSONAL DE TlERRA. 

En cuanto al personal de tierra, ya dijimos anteriormente que se rigen 

por las disposiciones generales de la ley, luego entonces les son aplicables las 

disposiciones del artículo 134, que establece las obligaciones de los trabajado

res. 

Pero, ademls de estas obligaciones, los reglammtos interiores de tr! 

bajo de las empresas anteriormente citadas, contemplan las siguientes: 

a) C.Onocer y cumplir en su parte correspondiente los reglamentos y -

disposiciones especiales sobre seguridad e higiene, dictados por las autorida

des competentes y por la empresa. 

b) C.Omunicar a sus jefes Inmediatos o supervisores l~ violaciones o 

falta de aplicación de los reglamentos y disposiciones a que se refiere el inc.,! 

so a), de este artfculo. 

e) Cooperar con sus Jefes inmediatos y supervisores, así como con las 

Comisiones obrero - patronales de higiene y seguridad, proporcionándoles los 

informes que deseen y cualesquiera otros datos que les pidan, asr como hacie!!. 
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do sugestiones que tiendan a evitar accidentes y a mejorar las reglas de segu

ridad establecidas; 

d) Abstenerse por completo de fumar, prender cerillos, f6sforos, en" 

cendedores y cualquier material combustible, en las plataformas de carga y -

descarga, en los lugares donde eventual o permanentemente existan materias 

inflamables o combustibles, así como cerca de las aeronaves o en el irterior 

de éstas: 

e) Manejar con toda precaución, existan o no, disposiciones específicas 

al respecto, la gasolina, el hidrógeno o cualquiera otra substancia inflamable 

o peligrosa; 

f) Abstenerse totalmente de manejar tractores, camiones o cualquier

ocro vehículo, sin autorizaci6n expresa y por escrito de sus jefes Inmediatos o 

supervisores; 

g) No manejar Jos vehículos terrestres de la Empresa tuera de los Uraj_ 

tes de velocidad que sel\alen las disposiciones departamentales de la propia -

Compaft!a. 

h) Abstenerse de abordar o bajar de aviones u otros vehículos en movt

rntento o de aurorizar que otros trabajadores lo hagan. 

1) No aperar maquinaria y equipo eléctrico cuyo manejo no corresponda 

a sus actividades normales sin estar autorizado para ello. Aún en el caso de 

recibir orden de un superior, de operar dicha maquinaria y equipo eléctrico, 

el trabajador estará obligado a informar al propio superior, cuando no tenga~ 

los conocimientos y habilidad necesarios para operar la maquinaria y equipo -

de que se trata antes de ejecutar el trabajo: 
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j) No m~ercarse a las hélices de lns aeronaves cuando aquellas estén en 

movimiento e impedir que otros trabajadores o personas extrailas lo hagan; 

k) No presentarse al trabajo en estado de ebriedad, completo o incom

pleto ni bajo los efectos de algún narcótico o droga enervante; 

1) No presentarse a sus labores con aliento alcóholico. 

m) No ejecutar acto alguno que ponga en peligro su propia seguridad, la 

de sus compai\eros, la de las instalaciones de los acropuenos, y en genera~ -

111 de los lugares en donde se desempenan labores de la Empresa; 

n) lmpedlr que personas ajenas a la compai'\ía aborden o utilicen los ve

hículos propiedad de la misma o estén bajo su cuidado, transitar por las pistas 

de aterrizaje a pie o con vehículos sin autorización de los comandantes de los 

aeropuertos o de sus jefes inmediatos o supervisores; 

o) No usar maquinaria. equipo, herramientas, aparatos o útiles defec· 

tuosos, debiendo dar aviso a sus superiores, en cada caso, del mal estado de 

dichos implementos, para su l.nmediata substitución; 

p) No utilizar los vehículos, equipo, herramienta, maquinaria y en ge· 

neral .cualquier objeto perteneciente a la empresa para fines particulares, o • 

en su propio provecho y en términos generales fuera del uso a que les esté ast¡ 

nado por la empresa: 

q) Usar los uniformes de trabajo establecidos por la empresa a fin de 

evitar accidentes originados por el uso de ropa inadecuada para el desempefto 

de las labores; 

r) Usar anteojos protectores, mascarillas y en general cualquier adit.!! 

mento que destine la empresa para prevenir accidentes: 
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s) Acudir oportunamente ante los médicos de la empresa, para el trat! 

miento inmedillto de cunlqui('r lesl6n de escasa importancia durante el trabajo 

o fuera de l\1, 

Podemos observar, que Ja mayoría de estas obligaciones, tienen como 

finalldad, establecer medidas de protección y seguridad para los propios trah!, 

j&dores. 
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2. OBLIGACIONES DE LOS PATRONES. 

Respecto a las obligaciones de los patrones, en cuanto les sean aplica

bles, se regirán por las disposiciones generales de la Ley. 

El artículo 132, entre otras obligaciones establece las siguientes: 

A) Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a sus 

empresas o establecimientos; 

B) Pagar a loa trabajadores los salarlos e indemnizaciones, de confor

midad con las normas vigentes en la empresa o establecimiento; , 

C) Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose 

de mal trato de palabra o de obra; 

O) Expedir al trabajador que lo sollcite o se separe de la empresa, una 

constancia escrita relativa a sus servicios; 

E) Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el servicio del 

voto en las elecciones populares y para el cumplimiento de los servicios de 

jurados, electorales y censales, a que se refiere el artículo quinto de la Cons ~ 

tltuci6n, cuando esas actividades deban cumplirse dentro de sus horas de tr! 

bajo; 

P) Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeftar una 

comis16n accidental o permanente de su sindicato o del Estado, siempre que • 

avisen con la oportunidad debida y que el número de trabajadores comisionados 

no sea tal que perjudique la buena marcha del establecimiento. El tiempo pe! 

dido podrá descontarse al trabajador a no ser que lo compense con un tiempo 

igual.de trabajo efectivo. Cuando la com1si6n sea de carActer permanente, el 
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trabajador o trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban, conservando 

todos sus derechos, siempre y cuando regresen a su trabajo dentro del término 

de sets anos. 

G) Poner en conocimiento del sindicato titular del contrato colectivo y 

de los trabajadores de la categoría inmediata inferior, los puestos de nueva ere_! 

ción, las vacantes definitivas y las temporales que deban cubrirse: 

H) Organizar permanente o peri6dicamente cursos o ensei'ianzas de cap_! 

citac16n profesional o de adiestramiento de sus trabajadores, de conformidad • 

con los planes y programas que, de común acuerdo, elaboren con los sindicatos 

o trabajadores, informando de ellos a la Secretaría del Trabajo y Previsión So· 

cial, o a las autoridades de trabajo de los Estados y Distrito Federal. Estos • 

podrtl.n implantarse en cada empresa o para varias, en uno o varios estableci· 

mientos o departamentos o secciones de los mismos, por personal propio o por 

profesores técnicos especialmente contratados o por conducto de escuelas o -

institutos especializados o por alguna otra modalJdad. Las autoridades del tr! 

bajo vigilariin la ejecución de los curS<.ls o ensenanzas. 

I) Observar las medidas adecuadas y las que fijen las leyes para preve· 

nir accidentes en el uso de maquinaria, instrumentos o material de trabajo, y 

disponer en todo tiempo de los medicamentos y material de curación irdispens! 

bles, a juicio de las autoridades que corresponda, para que oponunarnente y de 

una manera eficu, se presten los primeros auxilios, debiendo dar aviso a la 

atroridad competente de cada accidente que ocurra: 

J) Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establez· 

can los reglamentos; 
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Por otra parte, el artículo 236, determina las obligaciones especiales 

siguientes: 

l. Proporcionar alimentación, alojamiento y transportac16n a los tripu

lantes por todo el tiempo que permanezcan fuern de su base por razones del -

servicio. El pago se hará de conformidad con las normas siguientes: 

a) En las estaciones previamente designadas, o en las de pernoctaci6n 

extraordinaria, la transportaci6n se harti en automóvil y el alojamiento será -

cubierto directamente por el patrón. La transportación se proporcionará entre 

los aeropuertos y el lugar de alojamiento y viceversa, excepto en aquellos lu

gares de base permanente de residencia de los tripulantes: 

b) Cuando los alimencos no puedan tomarse a bordo, los tripulantes pe.! 

cibirán una asignación en efectivo, que se tijard segíin el níimero de comidas -

que deban hacerse en cada viaje o en los lugares de pernoctnci6n extraordina

ria. El monto de estas asignaciones se fijard de común acuerdo; 

ll. • Pagar a los tripulantes los gastos de traslado, incluyendo los del -

c6nyuge y familiares de primer grado que dependan económicamente de ellos, 

del menaje de casa y efectos persona.les: 

m. Repatriar o trasladar al lugar de contratación a los tripulantes cu

ya aeronave se destruya o inutilice fuera de ese lugar, pag§ndoles sus salarios 

y los gastos de viaje; 

Al igual que para los trabajadores, los Contratos Colectivos de las e~ 

presas Mexicana de Aviación y Aeronaves de México, establecen una serte de 

obligaciones para los patrones. 
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Al respecto dicen: 

"Son obligaciones de la empresa, ademlis de las que sei\ala la Ley Fe· 

deral del Trabajo, las siguientes: 

a) Proporcionar a los pilotos, las facilidades para el cumplimiento de 

las obligaciones que como auxiliar de las autoridades aornlnistrativas y de la 

policía judicial federal, les confieren las leyes y reglamentos; 

b) Cubrir el costo de las visas, pasaportes y demás documentos que r~ 

quieran los pilotos para la prestación del servicio; 

e} La empresa impartirli el adiestramiento te6rico y práctico dos veces 

en un lapso de doce meses a sus pilotos para mantener e incrementar su ertcle_!! 

cia y capacidad t&:nlca en el equipo de aslgnacl6n de su plaza, procurando que 

cada uno de ellos sea semestralmente; 

d) Dar facilidades a los pilotos para conservar vigentes sus licencias, 

Mf corno para la tramitación de los documentos personales que las leyes y las 

autoridades del país, impongan como obligatorias, así como las visas, permi

sos y demds documentos que exijan las autoridades de los países extranjeros a 

los cuales se realicen vuelos de asignación; 

e) Proporcionar atención m&lica inmooiata y las medicinas que recete 

el médico de la empresa a los pilotos tuera de sus bases de contratación en los 

casos de padecimientos que requieran atención médica; 

f) Distribuir equitativamente por medio de secuencia o rol, tooos los -

servicios de los pilotos, jornadas ordinarias y vuelos en las diversas rutas que 

vuele el mismo equipo, así como jornadas extraordinarias que sean previsibles. 
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g) La empresa mantendrá adecuadamente acondicionado en el aeropue! 

to de la ciudad de México, un local para descanso con slllones tipo reposet, t~ 

levisión, biblioteca y baño para uso exclusivo de los pilotos. 

h) La empresa otorgará n los pilotos a su servicio un uniforme anual; 

que constad. de un saco, dos pantalones y una gorra, así como una petaca y una 

gabardina cada cuatro años. 

Adem4s de estas obllgaciones "de hacer'', citaremos algunas prohfbi· 

clones a los patrones, que podemos traducir en obligaciones de "no hacer". 

Al respecto el artículo 133 de la ley establece: 

"Queda prohibido a los patrones: 

l. Exigir q•1e los trabajadores compren sus artículos de consumo en -

· tienda o lugar determinado; 

U. Ex.fglr o aceptar dinero de los trabajadores como gratificaciones -

porque se les admita en el trabajo o por cualquier otro motivo que se refiera 

a las condiciones de ~ate; 

m. Intervenir en cualquier forma en el régimen del sindicato; 

IV. Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los dere

chos que les otorgan las leyes; 

Aunadas a estas prolúbiclones, encontramos las que establecen los co!! 

tratos colectivos de las empresas Mexicana de Aviación y Aeronaves de México: 

"Queda prolúbldo a la empresa: 
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a) Emplear el sistema de "poner en d índice" a Jos pilotos que se seP,~ 

ren o sean separados del servicio, para que no se les vuelva 11 dar ocupac16n. 

b) Asignar a los pilotos labores o actividades distintas de las estableci

das en este contrato colectivo y que no sean relativas a la plaza de su asigna

ción. 

c) Asignar n cualquier empleado de confianza para formar parte de una 

tripulación, excepto en los casos expresamente previstos en este contrato. 

d) Asignar n un piloto como comandante, primero o segundo oficial, ª.!! 

tes de haber sido aprobado en los exámenes finales correspondientes a su nue

va cm:egorra. 

e) Hacer movimiento de personal sin satisfacer previamente los tr4mi· 

tes y requisitos establecidos en este contrato colectivo. 

f) La empresa no podrá efectuar ninguna q>eración que disminuya su -

patrimonio en detrimento de los derechos de los pilotos, consignados en este 

contrm:o y en la ley. 

g) Y los demás que se establecen en las leyes, reglamentos y otras -

cláusulas de este contrato. 

Al elaborar este trabajo, observamos que la ley y los contratos col~ 

vos, establecen una serle de disposiciones protectoras para los tripulantes, • 

que les permiten cumplir con sus obligaciones y gozar de las prestaciones a -

que tienen derechos. 

Estos trabajadores están expuestos constantemente al peligro, pero la 

ley los compensa, al otorgarles magníficas prestaciones, que los sindicatos • 

por medio de los contratos colectivos, se han encargado de ampliar. 
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Al lado de los tripulantes, está el personal de tierra, que están prote· 

gidos por las disposiciones generales de la ley. Dentro de estos trabajadores, 

encontramos loa Técnicos de Aviación, que son las personas encargadas del • 

mantenimiento de la aeronave y tienen la responsabilidad de su buen funciona· 

miento. 

Los técnicos de Aviación han llamado nuestra atención, pues pese a que 

tienen wu1 gran responsabilidad y por la índole de su trabajo tambl~n están e~ 

puestos al peligro, por ejemplo, al dai\o que puede ocasionarle el ruido, no ex1!_ 

te en la ley ni en los contratos colectivos, alguna cláusula especial que regule 

su trabajo. 

Creemos que éstos trabajadores deben ubicarse, de alguno manera, en 

una situación intermedia entre los tripulantes y los demás trabajadores de tie

rra, a efecto de que tuvieran mayores prestaciones. 
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CAPITULO V. 

LEGISL.ACIONES EXTRANJERAS. 

ARGENTINA. 

BRASIL. 

PERU. 

FRANCIA. 
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Dada la naturaleza esencialmente internacional del D:!recho Aerondutt 

co, interesa y conviene poseer una buena legislación internacional sobre la ma· 

ter!a. Por desgracia y como veremos, los textos existentes son pocos, inco!!1 

pletos y no satisfacen además, todas las necesidades, sobre tooo en lo que al -

régimen de los trabajadores aeronáutico& se refiere. 

En ln medida de nuestras posibilidades, a continuac16n estudiaremos aJ 

gunas legislaciones extranjeras que nos fué posible consultar. 

ARGENI'lNA' 

"El personal que trabaja a boroo de aeronaves civiles de matrl'cula ar

gentina, dedicado al transporte de pasajeros o de carga, con fines comercia· 

les, de turismo o de lnstruccl6n, que tengan por motivo determinante el lucro, 

están comprendidos en el régimen laboral, exceptuándose de sus dlsposlclones 

al personal que practique la aeronnvegaci6n en aviones propios o ajenos con!!, 

nes deportivos, sin recibir retribuciones de ninguna especie, como a la vez, 

el que practique servicio relacionado con la aeronavegación, y que permanezca 

en tierra, aún cuando excepcionalmente se viere precisado a efectuar vuelos"(41) 

El C6digo Aeronáutico establece que, Ja regulación de las relaciones -

laborales del personal aeronáutico será regida por las leyes de la materia, es 

decir, por las disposiciones del derecho del trabajo, el que establece que pára 

desempenar los cargos de comandante, observador, piloto, mecánico, radio

telegrafista y demás personal empleado en las maniobras aeronavales, se debe 

tene'r patente de capacidad y licencia para el ejercicio de la profesión consi· 

guiente. 

(41) MARIANO R. TISEEMBAUM. El Derecho Latinoamericano del Trabajo. Ar 
gentina. Universidad Autónoma de México. Facultad de Derecho. pág. 58 -
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Por otra parte el c6digo de trabajo argentino, define las funciones de -

piloto comandante, copiloto, mc.'Clínico navegante, radiotelegrafista navegante 

y comisario de n bordo, al dt>t:erminar que: 

El piloto comandante tiene a su cargo el manejo y conducción de la ªºr.2 

nave, tiene asimismo, poder de disciplina sobre el personal navegante y el po· 

der de autoridad sobre loa pasajeros, mientras estos se encuentren a bordo. 

Debe además, velar por la seguridad del viaje, no pudlendo ausentarse de la -

aeronave sin motivos graves. 

El copiloto, 11 su vez, tiene funciones de asistir al piloto comandante -

durante el vuelo, en todas las funciones referentes a la conducción de la aero· 

nave, que éste le asigne; asimismo tendrá la jerarquía de segundo comandante 

o primer oficial. 

En cuanto al radiotelegrafista, determina que ejercerá las funciones e! 

tablecidns en las leyes y decretos referentes a las rndJocomunfcacionee para -

el cargo de jefe de estación.además deberá asistir al piloto comandante en la • 

navegación radlogoneoml!trlca y tendrá la jerarquía de segundo o!icial. 

Por lo que respecta al mecánico navegante, establece que será el encll! 

gado de la conservación y buen funcionamiento de la aeronave durante el vuelo 

y de su re.aprovisionamiento y reacondicionamiento en las escalas que efectúe 

la aeronave y tendrá la jerarquía de segundo oficial. 

El comisario de a bordo es el encargado de llevar toda la documenta

ción de la aeronave referente a los pasajeros y carga de la misma y de la ate.!!. 
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ci6n de los primeros mientras dure el vuelo; asimismo, tendr4 la jerarqu!a 

de tercer oficial. 

El c6cligo mencionado, establece también la prohibición de desempeftar 

mAs de una función como tripulante de la nave aérea que transporte más de do· 

ce pasajeros. 

AdemAs se determina en la ley citada, las normas de retribución míni

mas, la responsabilidad del empleador por accidentes ocurridos al personal c.! 

tado, las causas de exención de responsabilidad (hecho intencional o culpa. gra

ve de la víctima, fuerza mayor extrana al ejercicio de las funciones del perso

nal, ejercicio de acrobacia, concursos, carreras, apuestas u obtención de re

cords): 

El régimen lndemnizatorio por causa de accide~e, se gradúa en la fo! 

ma siguiente: a) si ocasiona la muerte del personal comprend.ldo en la ley, co

rresponded a los casa-habitantes, el Importe equivalente a 20 veces el sueldo 

que percibía; b) si se le ocasiona una lncapacldad absoluta y permanente, la~ 

demnlzaci6n sed igual; e) si la incapacidad es parcial y permanente, se dete!. 

minad la lndemnlzac16n en base a la proporcionalidad que corresponda sobre 

el total que se determina en la ley por la pérdida de los órganos del cuerpo h! 

mano o disminuc16n funcional de los mismos; d) para el caso de incapacidad -

temporal se concederá licencia con goce de sueldo, segCin la antlguedad que se 

tenga en el cargo. 

En cuanto a las obligaciones del piloto comandante, el código en cues· 

ti6n, establece la de permanecer en su puecto, hasta que haya tomado las me-
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dldas Citiles para salvar los pasajeros y la trlpulnci6n: asimismo, determina 

ln obllgaci6n del comandante, de asegurarse antes de la partida, de la eficie.!! 

cla de la aeronave y de las condiciones atmosféricas de navegabilidad, tente_!! 

do el derecho de negarse a panir si considera que pueda haber una inseguridad 

necesaria para un viaje normal. 

BRASIL. 

Reglamenta el trabajo aeronáurico los Decretos· ley números dieciocho 

y setenta y ocho del veinticuatro de agosto de mil novecientos sesenta y seis y 

del dos de diciembre del mismo ano. respectivamente. 

En cuanto a la nacionalidad de los trablljadores aeronáuticos, establece 

que solo los braslleiros pueden ejercer las actividades de aeronauta. 

Asimismo, estipula que el trabajador habllitado por el Ministerio de -

Aeronáutica, podrti ejercer funciones remuneradas a bordo de aeronave civil 

nacional. 

PERU. 

La ley que regula el trabajo aeron4utlco establece que sus disposiciones 

serán aplicables a las tripulaciones de las aeronaves civiles comerciales que 

ostenten matrícula peruana destinadas al transporte de pasajeros, correo y • 

carga, aerofumigaci6n y, en general, toda actividad de vuelo que se realice· 

por remuneración: los derechos son irrenunciables por empleadores y tripula.!!. 

tes. 
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La tripulación comprende a los técnicos, a los auxiliares o asistentes, 

a los sobrecargos y a las aeromozas, Los primeros a su vez, comprenden: 

al pilcxo al mando (comandante o capit6n), copiloto, navegante, mecánico de a 

bordo o ingeniero de vuelo y al radio-operador de abordo. 

Los pilotos están investidos de las funciones de Comandante de la ae~ 

nave, en quien la empresa delega sus atribuciones y responsabilidades. 

Respecto a la jornada, ''la ley diferencia lo que podríamos llamar la -

jornada de trabajo en sentido laro, de la jornada de vuelo" (42) 

La primera comprende a la segunda y a toda clase de servicios que p;: 

diera prestar el tripulante y no debe sobrepasar de 180 horas en el mes cale,!! 

darlo. 

La jornada de vuelo está constltuída por "el tiempo efectivo de vuelo", 

que es el tiempo comprendido desde que la aeronave comienza a moverse por 

su propio impulso para tomar postcl6n de despegue hasta que termine el vuelo. 

ºDebería agregarse la frase 'o es remolcada hasta tomar la posición • 

de despegue• como dispone el artículo 222 de la Ley Federal del Trabajo de -

México, pues en ambas situaciones los tripulantes tienen que desarrollar es· 

pecial atención, como hace notar De La Cueva". (43) 

La duración de la jornada de vuelo varía según el equipo técnico de aer2 

nave y de ciertas condiciones ambientales. 

(42) JOSE MONfENEGRO BACA. El Derecho Latinoamericano del Trabajo. 
Perú. Universidad Autónoma de MéxJco. pág. 346. 

(43) }OSE MONTENEGRO BACA. Ob. cit. pág. 346. 
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La ley en cuestión establece: la jornada diurna está comP,rendtda en el 

territorio nacional entre las siete y las diecinueve horas; a partir de esta hora, 

la jornada ea nocturna; la mixta comprende período de ambas, siempre que el 

período nocturno no sobrepase las tres y media horas. 

Asimismo, determina que el tiempo electivo de vuelo de las trlpulacto

nes no exceded de ocho horas en la jornada diurna, de siete en la nocturna y 

de siete y media en Ja mixta, salvo que se les conceda descanso horizontal an

tes de cumplir o al cumplir dicha jornada, Igual al tiempo volado. 

La jornada semanal será de cuarenta horas en la diurna, de treinta y 

siete en la mixta y de treinta y cuatro en la nocturna. 

Las horas extras son las que exceden de la duración de las jornadas -

diurna, nocturna y mixta y son remuneradas con el promedio pertinente, o sea 

que no gozan de recargo salarial, contraviniendo lo que al respecto dispone el 

artículo sexto del Convenio lntenlllcional de Trabajo número uno de mil nove

cientos diecinueve ratificado por el Perú. El convenio ordena que las horas e! 

tras deben gvzar de un recargo salarial no menor del 253. Los pactos colect! 

vos han superado esta restricción. 

Por otra parte, como ya mencionamos, la ley comprende entre los aer2 

navegantes civiles a quienes laboran en la aerofum!gación, les cuales no podrán 

tener menos de veinte ni más de cincuenta y cinco años de edad. 
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FRANCIA. 

El c(xllgo de trabajo francés establece que: la calidad de navegante pr.2_ 

feslonnl de la aeronAuttca civil se atribuye a las personas que ejercen en forma 

habitual y principal, por cuenta propia o ajena y con un fin lucrativo: 

el mando y la conducción de aeronaves (sección A); el servicio a bordo 

de motores, máquinas e instrumentos diversos necesarios a la navegación aérea. 

(sección B); el servicio a bordo de aparotos destinados al trabajo agrícola, m~ 

teorológico y aparatos destinados a las maniobras de paracaidismo (sección C); 

los sen-lelos complementarlos que comprendan patticularmente al personal n_! 

vegante comercial de transporte aéreo (scccl6n 0). 

De lo anteriormente expuesto se desprende que existen cuatro catego

rfas de trabajadores aeronáuticos, marcadas por las secciones A, B, C, D. 

Asimismo, establece e! código mene.tonado, que nldie podd formar Pª! 

te del personal navegante profesional de la aeronñut~ca civil de las secciones 

A, By C y del personal permanente de la sección O, al no estén Inscritos en el 

registro especial correspondiente a su categoría y a su secci6n. 

No obstante, el personal de la sección O, podrá por una duración infe

rior a seis meses, no estar inscrito en el registro de personal navegante de • 

la aeronáutica civil. 

Determina además, que podrá. ser inicialmente inscrito en los regia· 

tros, el candidato que satisfaga las condiciones siguientes: 
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1. - Ser de nacionalidad francesa¡ 

2. - Tener títulos o certificados determinados por decreto y una licencin 

en estado de validez; 

3. - No haber sido condenado con encarcelrunlcrt:o o por una pena más -

grave. ya sea por crimen o por delito contra la probidad o las buenas costumbres. 

Por otra parte, nos dice: las personas que no tienen nacionalidad tranc~ 

sa y que son admitidas en el ejercicio de una actividad profesional dentro de la 

metropoll, depanamentos y territorios de ultra-mar, pueden ser autorizados a 

ejercer, temporalmente, las actividades reservadas al personal profesional de 

la aeron4utlca civil. 

La interrupción de la misión decidida por el comandante de a bordo por 

un motivo de seguridad no puede constituir un caso de ruptura del contrato de -

trabajo. 

El contrato de trabajo escrito del personal navegante profesf.onal, prec.! 

sa en particular: 

l.- La garantía de un salario mínimo profesional; 

2. - La indemnización del licenciamiento que se concederá, salvo en C,! 

so de falta grave, al personal licenciado, sin derecho a gozar de pensión in· 

mediata; 

3. - Las condiciones dentro de las cuales el contrato se rescindirá en -

caso de enfermedad, invalidez o desaparición; 

4. - El lugar de destino final y el momento a partir del cual, la misión 

se reputa cumplida si el contrato se concluye por una misi6n determinada: 
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5. - Si el contrato prevee el expatrlantlento del navegante: In pcrmane!! 

cia fuera de la metrópoli no podr4 exceder de tres aflos consecutivos, salvo -

acuerdo entre las dos partes: 

6. - El plazo para avisar en caso de rescisión de contrato por una u otra 

parte. 

.Asimismo, el c6digo en estudio señala que la 1nternipci6n de la misión 

decidida por el comanda.nte de a bordo por un motivo de seguridad no constituye 

un caso de ruprura del contrato de trabajo. 
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CONCLUSIONES. 

l. - Los trabajadores de la rama de la Avlacl6n se clasifican en: 

a) Tripulantes: y 

b) Personal de Tierra 

2. - Nuestra Ley Federal Laboral sólo regula el trabajo de las tripula

ciones de las aeronaves civiles que ostenten matricula mexicana. 

3. - El trabajo de las rripulaciones acronátdcns, se rige por las normas 

del Título Vt, Capítulo IV, y por las generales de la Ley, en cuanto no las co~ 

traríen. 

El trabajo del personal de tierra se rige por las disposiciones genera

les de la Ley. 

Ambos estarlin sujetos adem!ls, a las condiciones establecidas por los 

Contratos Colectivos. 

4. - Las relaciones de trabajo de las tripulaciones aeron!uticas se rigen 

por las leyes mexicanas, independientemente del lugar en donde se presten los 

servicios. 

5. - La rescisión revocable, que establecen los Contratos Colectivos, -

celebrados entre las Compañías de Aviación y la Asociación Sindical de Pilotos 

Aviadores, deriva del propósito de sancionar, sin lesionar los derechos de ju· 

bilac16n y a.ntfguedad. 

6. - La jornada ordinaria de las tripulaciones aeronáuticas se clasifica 

en: 
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a) Jornada de VtJelo; y 

b) Jornada de servicio. 

La jornada de vuelo es el tiempo efectivo de vuelo, o sen el compren

dido desde que la aeronave comienza a moverse por su propio impulso o es r.!! 

mokada para tomar posición de despegue, hasta que se detiene el terminar el 

vuelo. Esta jornada se sulxllvide a su vez, en diaria y mensual. 

La jornada de servicio es el total de servicios que la empresa requiere 

de los tripulantes, comprende además del tiempo efectivo de vuelo, el de ruta 

y el de reserva. Esta jornada también se subdivide en dllU'ia y mensual. 

7. - Las obltgaciones de los trabajadores, tienen en su mayoría. la f1 
nalldad de establecer medidas de protección y seguridad. 

8. - Los t~nicos de Aviación deberían a nuestro juicio, ubicarse legal

mente, por la índole de su trabajo y a efecto de que tuvieran mayores prestacl.2 

nes, en una situación intermedia entre los tripulantes y los demás trabajadores 

de tierra. 
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